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Decreto autorizando al Ministro de 
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militar y forma de prestarlo, concede 
la base novena del Decreto de bases 
para el reclutamiento y reemplazo 
del Ejército de 29 de Marzo de 
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cia, la forma de realizar el recluta
miento de la Oficialidad de comple
mento a que alude la base 11 de 
aquel Decreto, convertido en Ley 
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Otro creando en esta Presidencia un 
Patronato encargado de ordenar y 
publicar, bajo los auspicios del Es

tado, una Biblioteca de escritores
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puesto.— Página 696.

. ■ Presidencia del Consejo de Mi*
' ' nistros*
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Comisión compuesta por ios señores 
que se /Mencionan para realizar y 
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nos Air es.— Páginas 696 y 697.

Otra acordando la exgmpiamém^ de!
* monte y terrenos que se describen. 
Página 697.

Ministerio de la Gobernación.
Orden confiriendo al Comandante de 

la Guardia civil D. José Bastos Za
rate el mando' de Primer Jefe deí 
Parque Móvil.—Página 6971
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; Suboficiales de la Guardia, civil que 
.figura en la relación que se publi- 
cd causen alta en los destinos que a 
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.722..; ' _ /  ; ;;\

Administración Central.
P r e s i d e n c i a . —  Subsecretaría.— Dispo

niendo se publiquen en este perió
dico oficial las relaciones de las ba
jas ocurridas en el Cuerpo de Por
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de 1 de Enero del año actual para 
proveer la Cátedra dé Piano, vacan
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na 732.
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cia.— D irección  general de Sanidad. 
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S e n t e n c i a s 'd e  l a  S a l a  q u i n t a 1 ( C u e s -  
1 t i o n e s  S o c i a l e s )  d e l  T r i b u n a l  S u -

; V PREMO. •• "

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
y DE MINISTROS .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

" L E Y ^

"Articulo único. ; Los General el; Jefes 
y  Oficiales del E jército o de la Arma

da y sus asimilados que disfrutan ‘de 
lós beneficios dé las léyés de retiró ex
traordinario, de 16 de Septiembre de 
1931, del Ministerio de. la Guerra,:<y v 30 
de Septiembre, 14 de O ctubre,. 26, de 
N oviem bre: de. 1931; 5 de A gostp-. de 
1932 y 9 de Diciembre de 1935., del Mi
nisterio de Marina, o  de los concedi
dos p or cualquier otra ley o disposi
ción dé retiro dictada con 'p oster io r i
dad abvigente Estatuto de Ciases 'Pasi
vas, dé Octubre de 1926,, y sin perju icio 
de las responsabilidades penaléS'éñ efúe 
hubiesen podido incurrir, perderán su

derecho al percibo de los haberes pa
sivos, aí uso de. uniform é y. a las de-/ 
más ventajas que les concedan aquellas 

Jeyes* cuando pertenezcan a lig a s ,A s o 
ciaciones u organismos ilegales, o  c o n 
tribuyan a su sostenimiento; cuajulo 

; tornen p a r te ,en actos; de. los que resul
te perturbación de orden, público o se 
dirijan á perturbarlo, o cuaíido favo
rezcan con actos personales, públicos 
o clandestinos, lüs propagandas o ma- 

m ejos Vcohfrarios- úl régimen républl- 
:eánoA - ■v *-sV-b *. m ¿ 1 ;; ,•;v: 

Lo dispuesto en el párrafo anterior
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será también aplicable a las clases de 
tropa* sus asimilados e individuos sin 
asimilación del Ejército y a todas las 
clases subalternas de la Armada que 
disfruten de los beneficios de retiro 
extraordinario concedidos por las le
yes y disposiciones anteriormente se
ñaladas.

El acuerdo de quedar incurso en la 
caducidad de derechos prevista en los 
párrafos anteriores se tomará, para ca- 
< t caso, por el Ministerio de la Gober
nación, que lo comunicará a la Direc
ción general de Clases pasivas para los 
■efectos procedentes.

Contra el acuerdo d?l Ministerio de 
la Gobernación podrá interponer el in
teresado, dentro del tercer día, una al
zada ante el Consejo de Ministros, que 
resolverá sin ulterior recurso.

E s ta  ley co m e n z a r á  a re g ir  d e sd e  su 
p u b lic a c ió n  en  la  Ga c e t a .

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

Coadyuven al cumplimiento de esta ley, 
así como a los Tribunales y Autorida
des que la hagan cumplir.

Madrid, veintitrés de Abril de mil no
vecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
ÍD1 Presidente det Consejo de M inistros,

Ma n u e l  A za ñ a  D ía z .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro dé lá Gue

rra  y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que presente 
a la deliberación de las Cortes un p ro 
yecto de ley anulando y dejando sin 
efecto los beneficios que, en relación 
con la duración del servicio militar y 
forma de prestarlo, concede la base 
novena del Decreto de bases para el 
reclutamiento y reemplazo del Ejérci
to de 29 de Marzo de 1924, y m odi
ficando, en consecuencia, la forma de 
realizar el reclutamiento de la Oficia
lidad de complemento a que alude la 
base 11 de aquel Decreto, convertido 
en Ley por la de 16 de Septiembre 
de 1931.

Dado en Madrid a veintiséis de  
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis.
NICÉTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

EJ M inistro cte ta Guerra,
C a r e o s  M a s q u e le t  L a c a c i.

A LAS CORTES 
t Constituye el servicio militar una 
preeminencia de la ciudadanía que

alcanza ppr  igual a todos los españo
les aptos físicamente para  el servicio 
de las armas; y s iendo así, no están 
justificados los beneficios que en rela
ción con la duración del tiempo de 
servicio en filas y forma de prestarlo 
concede la base novena del Decreto 
de bases para el reclutamiento y re
emplazo del Ejército de 29 de Marzo 
de 1924, modificada por  el artículo 5.° 
del Decreto de 20 de Agosto de 1930, 
a los reclutas que previamente efec
túen el ingreso en la Hacienda públi
ca de determinada cantidad, debiendo, 
en cambio, subsistir, para  no verse p r i 
vado el Estado de individuos de reem
plazo con instrucción, aquellos otros 
beneficios a que alude el artículo 6.° 
del Decreto de 20 de Agosto de 1930, 
modificado por el de 14 de Febrero de 
1934, para que. puedan reducir  el tiem
po de servicio en filas a ocho meses 
los reclutas que al incorporarse al 
Cuerpo a que se les destine, acred í
ten poseer determinada instrucción 
pfemilitar.

Ahora bien; como la Oficialidad y 
clases de complemento proceden, casi 
exclusivamente, de los reclutas acogi
dos a los beneficios de la reducción 
del tiempo de servicio a seis meses en 
la forma que prescribe la referida ba
se novena, modificada, según acaba de 
indicarse, se hace preciso, al anular
la, modificar también la base 11 de 
aquel Decretq-ley, dando nuevas n o r
mas para la recluta de la escala de 
complemento, indispensable al Ejército 
en caso de movilización. -

Por lo expuesto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y previamente autorizado por 
Su Excelencia el Señor Presidente de 
la República, tiene el, honor de some
ter a la deliberación de las Cortes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo l y  Quedan anulados para 
lps mpzos alistados en el reemplazo 
del año actual y sucesivos los p recep
tos contenidos en la base novena del 
Decreto para el reclutamiento y re
emplazo del Ejército , de 29 de Mar
zo de 1924, modificada por "el artícu
lo 5 A del Decreto-ley de 29 de Agos
to de 1930.

Artículo 2.9 Los reclutas del cupo 
de filas del reemplazo anual que al ve
rificar su incorporación a Cuerpo 
acrediten mediante examen poseer la 
instrucción premilitar que oportuna
mente se fije, reducirán el tiempo de 
su servicio activo a ocho meses, si 
bien quedarán obligados durante su 
primer año a incorporarse a filas cuan
do las necesidades lo exigieran y asi 
se d e t e r m in e , ..........................

Artículo 3,9 La Oficialidad de com
plemento se reclutará entre los proce
dentes del reclutamiento forzoso que 
hayan adquirido la instrucción p rem i
litar que se fije, lo cual acreditarán  
mediante examen, y entre los volunta
rios con tres meses, como mínimo, de 
permanencia en filas, debiendo unos 
y otros hallarse en posesión del títu
lo de Bachiller o tener cursados los 
estudios que se fijen.

Los que aspiren a ingresar en la 
Escala de Oficiales de complemento lo 
solicitarán del Ministerio de Ja Gue
rra, expresando el Arma o Cuerpo a 
que deseen pertenecer.

Artículo 4.° Los nombrados aspi
rantes a Oficiales de complemento per
m anecerán en filas ocho meses conse
cutivos; serán promovidos, mediante 
examen, a Cabos, Sargentos y Briga
das de complemento, a los dos, cuatro 
y seis meses de servicios, respectiva
mente; practicarán, después, durante 
dos meses, las funciones de Oficial 
subalterno, y al terminarlos, serán 
propuestos, previo examen y votación 
favorable de la Junta de Jefes y Ofi
ciales de su Cuerpo, para el ascenso a 
Alféreces de complemento, l icencián
dose a continuación.

Artículo 5.° Los aspirantes a Ofi
cial de complemento, mientras sean 
Cabos, Sargentos y Brigadas de dicha 
escala, figurarán en las plantillas de 
los Cuerpos en concepto de supernu
merarios, perc ib irán  como único emo
lumento el haber completo del solda
do, y mientras se eduquen para Oficia- 
leiS rio practicarán más servicio que 
el de armas y el económico propio 
del empleo que disfruten.

Los que in terrumpan los estudios 
necesarios para obtener el empleo de 
Alférez o resulten desaprobados en 
cualquiera de los exámenes, perderán 
mientras permanezcan en filas los em
pleos de complemento obtenidos,.vol
viendo a la categoría de soldado; pero 
al ser licenciados, se les conferirá el 
empleo que hubieren alcanzado para 
ejercerlo en caso de movilización.

Artículo 6.'° A petición propia y a 
fin de practicar en su empleo y ad
quirir  aptitud para los superiores, los 
Oficiales de complemento podrán ser 
destinados a Cuerpo activo en el nú 
mero que indique el Reglamento y 
siempre que se estimase conveniente 
a las necesidades del servicio, que
dando obligados a servir en el que se 
les designe por un plazo mínimo de 
seis meses, fuera de plantilla y sin go
ce de haber, para aspirar al empleo 
de Teniente, y por un año en las mis
mas condiciones para adquiri r  el de 
Capitán, en cuyos empleos serán rao-



692 24 Abril 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 115

vilizados m ientras estén sujetos al ser
vicio, si así conviene a la form ación 
de los cuadros. 

Artículo 7.° Form arán parte obli
gatoriam ente de las escalas de Ja ofi
cialidad de com plem ento h asta  ex tin 
guir su obligación m ilitar los Jefes y 
Oficiales d-e ca rre ra  separados del se r
vicio activo a voluntad propia, y una 
vez que hayan cum plido su obligación 
m ilitar, podrán seguir form ando parte 
de dicha escala, a su petición, hasta 
que cum plan la edad para  el retiro  
forzoso lijada para los de sus empleos.

Artículo 8.° Los reclutas p roceden
tes del reclutam iento forzoso o volun
tario que aspiren a ser Cabos, Sar
gentos y Brigadas de com plem ento, 
realizarán  las pruebas y cursos de ap 
titud p ara  dichos em pleos en las Aca
dem ias regimental-es; bien entendido 
que la ap titud  dem ostrada para des
em peñarlos, que se les reconocerá en 
cada uno dé sus empleos por medio de 
certificado, no im plica la concesión del 
empleo, sino que pueden obtenerlo al 
ser licenciados, si así lo aconsejan las 
necesidades de los cuadros de m ovili
zación.

A rtículo 9.° Los Jefes, Oficiales, 
Brigadas, Sargentos y Cabos de com 
plem ento, m ientras estén movilizados, 
d isfru tarán  del sueldo y prerrogativas 
de su em pleo, se les considerará siem
pre como los más m odernos de sus 
respectivos empleos en relación con 
los de la escala activa y podrán o tor
gárseles las recom pensas fijadas para  
los profesionales en los oportunos Re
glam entos, en la parte que les sea apli
cable.

Los em pleos o puestos en la escala 
que en su v irtud  puedan concederse lo 
serán dentro de la escala de com ple
m ento.

Artículo 10. El M inistro de la Gue
rra  queda autorizado para dictqr las 
disposiciones com plem entarias q u e  
sean precisas para  el cum plim iento de 
esta Ley.

Madrid, 17 de Abril de 1936.

El Ministro de la Guerra,
Ca r l o s  Ma sq u e l e t  La c a c i.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

D ECRETOS
En v irtud  de la autorización conce

dida al Gobierno por las Leyes de 4 
y 27 de D iciem bre de 1934, y en a r
m onía con los preceptos del Decreto 
fecha 15 de los citados mes y año, a 
p ropuesta del P residente del Consejo

de M inistros y de acuerdo con el p ro 
pio Consejo,

Vengo en decreta r:
A rtículo 1.° Se am plia en otros 

diez m illones más la suma de trein ta 
millones de pesetas puesta a d isposi
ción de la Ju n ta  de Socorros de Astu
rias por ios Decretos de 15 de D iciem 
bre de 1934 y 12 de Marzo y 9 de 
Mayo de 1935, a cuyo fin la O rdena
ción de Pagos co rrespond ien te proce
derá a exped ir en firme un m an d a
miento de pago en form alización por 
la expresada can tidad , con im putación 
al crédito  ex trao rd inario  de setenta 
millones de pesetas otorgado por las 
Leyes de 4 y 27 de D iciem bre de 1934 
sobre la Delegación de H acienda de 
Oviedo, la cual ingresará su im por
te en la cuenta ab ierta  en la segunda 
parte de la de Tesorería , “O peraciones 
del Tesoro, Sección 2.a, A creedores” , 
con la denom inación “A disposición 
de la Jun ta  de Socorros de A sturias y. 
Zonas lim ítrofes” .

Artículo 2.° En la d istribución, apli
cación, inversión y justificación de es
tos diez m illones de pesetas se obser
varán  las norm as establecidas por ei 
D ecreto de 15 de D iciem bre de 1934.

Dado en M adrid a vein titrés de 
Abril de mil novecientos tre in ta  y 
seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El Presidente del Consejó de Ministros, 
Ma n u e l  A z a ñ a  D ía z .

La im portancia futura de los ingre
sos por el concepto de turismo en la 
balanza económica de España es con
siderada por el Gobierno como factor 
esencial.

Y como el Pirineo español ofrece 
oportunidad turística en invierno y 
en verano que nada tienen que envi
diar a las de otros macizos m ontaño
sos de renom bre mundial, como no sea 
lo incompleto de la red de comunica
ciones y el no encontrarse, salvo al
gunas excepciones, comodidades en a r 
monía con los tiempos modernos, el 
Gobierno estima necesario restablecer 
la Delegación del Circuito Pirénaico, 
creada por Decreto de 14 de Enero 
de 1933, ampliando las atribuciones 
que en el mismo se concedían al De
legado y haciéndolas extensivas a 
otros servicios, dependientes de diver
sos M inisterios, imprescindibles para 
organizar la zona pirenaica sobre ba
ses turísticas modernas.

P or lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se restablece la Dele

gación del Gobierno en el Circuito P i
renaico, creada por Decreto de 14 de 
Enero de 1933, al frente de la cual 
habrá un Delegado nombrado libre
mente por la Presidencia del Consejo 
de Ministros, con carácter honorífico, 
sin sueldo ni gratificación alguna, de
biendo cargarse los gastos de trabajo, 
m aterial y viajes a los capítulos deí 
presupuesto que proceda.

Artículo 2.° Será misión de esta 
Delegación:

a) Velar por la rápida term inación 
de los trozos de la Ruta del Pirineo 
comprendido dentro del territo rio  no 
autónomo, en m aterias de carre teras y 
demás vías de comunicación que aflu
yan a dicha Ruta, más todos los cam i
nos com prendidos dentro del Circuito.

b) Mantener relación arm ónica con 
las regiones autónomas en m ateria de 
carre teras (N avarra y Cataluña) p ara  
realizar una labor de conjunto en Ja 
term inación de la Ruta del Pirineo.

c) Continuar la relación con F ran 
cia en lo relativo a carre teras trans
pirenaicas por construir, a cuyo* efecto 
el Delegado del Gobierno en el Cir
cuito -Pirenaico actuará como P resi
dente del Grupo español en la Comi
té Internacional de Comunicaciones 
T ranspirenaicas.

d) P roponer la extensión conve
niente de las redes telegráficas y tele
fónicas hasta los centros turísticos 
principales de la zona pirenaica.

e) Colaborar con el Patronato Na
cional de Turismo en la propuesta de 
construcción de los refugios de m onta
ña necesarios en el Pirineo, así como 
continuar con dicho Patronato  la labor 
de propaganda turística de la zona del 
Circuito Pirenaico.

f) Actuar cerca del P atronato  de 
Parques nacionales en cuanto se refie
ra  al de Ordesa, para  im pedir que se 
altere la belleza incom parable y ú n ic a . 
dei mismo.

g) R ecabar del Institu to  Geográfi
co la. p ron ta term inación de las hojas 
a escala í :  50.000 que faltan del P i
rineo, encargándose dicho Institu to  de  
hacer los croquis, dibujos, m apas de 
conjunto o parciales, m aquetas en re-, 
lieve y cuanto sea necesario  p ara  los 
deportes de nieve en inv ierno  y p a ra  
la ascensión a las cum bres en verano.

h) Someter a la consideración  del 
Presidente del Consejo de M inistros 
el proyecto de creación de una Es-

■ cuela nacional de Esquiadores en el 
P irineo , en la que sean instru idas las 
fuerzas de C arabineros, Policía* G uar
dia civil y  del E jército , p ara  que des
aparezcan las condiciones de in ferio 
ridad  en que se hallan estas fuerzas 
en relación con dos particu lares que 
se dedican a este deporte.
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i) Con carácter general eí Delega
do del Gobierno en el Circuito Pire
naico deberá fomentar todos los ser
vicios que puedan aumentar el turis
mo en dicha zona para obtener el má
ximo beneficio posible de las bellezas 
de la misma,

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
seis,

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de Ministros

Manuel Aza ñ a  D ía z .

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en nombrar Delegado del 
Gobierno en el Circuito Pirenaico a 
D. Casimiro Lana Serrate, Diputado 
a Cortes por Huesca, quien depende
rá directamente del Presidente del 
Consejo de Ministros y ejercerá todas 
las atribuciones que le confiere el De
creto de esta fecha.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Manuel  Azañ a  D ía z .

El Gobierno de la República, velan
do por la conservación y difusión de 
los monumentos de la lengua y lite
ratura nacionales, en los que se reco
nocen Jos más gustosos frutos del es
píritu español y algunos de sus más 
preciados títulos en la historia de la 
civilización, ha acordado crear una 
Biblioteca de Escritores clásicos, diri
gida no solamente a poner buenos tex
tos al alcance de un público formado 
de gentes letradas, sino a divulgarlos 
entre la juventud escolar y el pueblo.

La necesidad de emprender esta 
obra de carácter nacional es eviden
te, si se considera el estrago que cau
sa la corrupción del habla y el pro
vecho de acercar al conocimiento co
mún las fuentes puras de la tradición 
literaria.

Cree el Gobierno que el Estado pue
de y debe asumir la realización de esa 
obra,, muy superior a los propósitos y 
a los medios de un empeño de carác
ter privado. . . . . .

Desde que a mediados del siglo xix 
subvencionó la Biblioteca de Autores 
Españoles, del editor Rivadeneyra, 
hoy, con todos, sus méritos, deficiente, 
el Estado no había vuelto a prestar, 
por lo. menos de un modo directo y 
con arreglo a un plan general dura

dero, atención ninguna a tan impor
tante cuestión.

Los progresos en el estudio de la len
gua y la literatura y las condiciones 
actuales de las Artes gráficas exigen y 
permiten una presentación más depu
rada y manuable de los textos, así co
mo los fines que el Gobierno persigue 
al crear la Biblioteca de Clásicos es
pañoles aconsejan adoptar un progra
ma mucho más vasto y orgánico que 
el de aquella antigua colección.

La protección del Estado consistirá 
en prestar las condiciones legales y 
económicas para que el plan de la Bi
blioteca pueda cumplirse; pero la for
mación y desarrollo del plan mismo 
queda encomendado a personas enten
didas, que formarán un Patronato Di
rector, incorporado a la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

En virtud de tales consideraciones, 
a propuesta del Presidente del Conse
jo de Ministros y con acuerdo del 
mismo, .

Vengo en decretar lo siguiente: 4
Artículo l.° Se crea en la Presi

dencia del Consejo de Ministros un 
Patronato encargado de ordenar y pu
blicar, bajo los auspicios del Estado, 
una Biblioteca de Escritores Clásicos 
Españoles.

Artículo 2.° El Patronato estará 
constituido por siete personas de re
conocida competencia por sus estudios 
acerca de la lengua y la historia de la 
literatura española, libremente desig
nadas por la Presidencia del Consejo.

En los casos de vacante o amplia
ción de número, la designación de 
nuevos miembros se hará por el Pa
tronato mismo, siendo necesaria la 
aprobación de la Presidencia,del Con
sejo.

Artículo 3.° Corresponde al Patro
nato:

Formar el plan general de obras y 
autores que han de figurar en la Bi
blioteca.

Fijar el orden de las publicaciones y 
aprobar los presupuestos y las condi
ciones materiales de cada edición.

Acordar repartos gratuitos de las se
ries populares de lá Biblioteca.

Nombrar el cuerpo de Redacción.
Organizar una Sección editorial en

cargada de todo lo referente a la con
fección material de los volúmenes.

Autorizar los encargos de trabajos 
especiales a personas ajenas al cuerpo 
de Redacción.

Admitir o rechazar los trabajos que 
se presenten al Patronato y fallar los 
concursos cuya convocatoria creyera 
oportuna.

Sobre los extreínos enunciados y so
bre los demás que su competencia es

pecial le inspire, el Patronato elevará 
en el plazo más breve posible a la Pre
sidencia del Consejo de Ministros una 
propuesta que, luego de aprobada, ser
virá de régimen interior reglamentaria 
para todos los fines de aquella institu^ 
ción.

Artículo 4.° La Biblioteca de Clási
cos españoles comprenderá tres series:

Primera. Una edición de biblioteca, 
en volúmenes que deberán incluir, 
siempre que sea posible, la obra com
pleta de cada uno de los autores que 
abarque el plan general.

Segunda. Una colección antológiea 
de autores o géneros.

Tercera. Una o varias series de cua
dernos clásicos para las Escuelas y di
fusión popular.

Artículo 5.° El Gobierno solicitará 
de las Cortes, y abrirá en las Secciones 
primera y octava del Presupuesto ge
neral del Estado, los créditos necesa
rios para los fines del Patronato.

La administración del Patronato se 
ajustará a la ley de Contabilidad y a 
las normas de la Intervención general 
del Estado.

Artículo 6.° El Patronato designará 
de entre sus miembros un Director de 
ediciones y los demás cargos que esti
me útiles para su funcionamiento.

Artículo 7.° Por los Ministerios de 
Hacienda e Instrucción pública y Be
llas Artes se dictarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución, 'de este 
Decreto.

Dado.en Madrid a. veintitrés'de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.,

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de Ministros,

■ Manuel  A zañ a  D ía z .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Mari

na y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

' Vengo en asignar al servicio de 
Eventualidades en su empleo a l 'Gene* 
ral Médico de la Armada D. Faustino 
Belascoaín Landa.

Dado en Madrid a*veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO'
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a ,

A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con el Consejo ét 
Ministros,



694 24 Abril 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 115

• "Vengo en disponer que el Contra
almirante D. Manuel Ruiz y de Atauri 
cese en el cargo de Jefe de la jurisdic
ción Gubernativa de Marina en Ma
drid y de la Sección de Personal del 
Ministerio de Marina, quedando en si
tuación de disponible forzoso en esta 
capital.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
seis.
- DIEGO MARTINEZ BARRIO
. El Ministro de Marina, 

j o  s í  Gi r a l  P e r e i r a ,

: Á  propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,
; Vengo en nombrar Jefe de Ja Juris

dicción Gubernativa de Marina en Ma
d rid  y de la Sección de Personal del 
Ministerio de Marina al Contraalmi
rante de la Armada D. Luis Pascual 
dÍél Pobil y Chicheri.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de rail novecientos treinta y 
seis..

DIEGO MARTINEZ BARRIO
E l MinistrQ de Marina,

J o  S É  G I R A L P E R E  I RA»

El Decreto de 10 de Julio de 1931 
(D. O. núm. 151), hecho Ley por la 
de 22 de Octubre siguiente (D.-O. nu
meró 240), creando los Cuerpos Auxi
liares de la Armada, asigna a los Je
fes, o Comandantes de los mismos di
versos derechos y funciones, que- es 
preciso determinar concretamente pa
ra armonizar con la realidad el espí
ritu que inspiró aquella organización, 
por lo cual, a propuesta del Ministro 
de Marina y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
- Artículo l .Q El artículo 117 del Re

glamento orgánico del Ministerio de 
Marina de 19 de Febrero de 1934, que
dara, redactado en la siguiente forma:

“Artículo 117. Este Negociado tie
ne a su cargo lo referente al perso
nó! del servicio eclesiástico y Archi
veros, hasta su extinción; al del Ins
tituto y Observatorio de Marina de 
San Fernando y buzos. Tarobiéq de
penderá de este Negociado el perso
nal de clases de Marinería y Marine
ría, Porteros y Mozos de oficio, Me
canógrafas, Escribientes - auxiliares 
(mientras existan) y personal del Mi
nisterio que no afecte a otras Seccio
nes.

Corresponde a este Negociado lo si
guiente:

.a) Reglamentos e instrucciones so
bre los mismos.

b) Ascensos, comisiones, destinos, 
cambios de situación, retiros, licen
cias temporales y absolutas, disponi
bilidades, supernumerarios y demás 
incidencias que puedan ocurrir en di
cho personal.

c) Expedición de despachos, pa
tentes y nombramientos.

d) Hojas de servicios e informes 
reservados.

e) Libros matrices, listas corrien
tes y escalafones.

í) Inscripción marítima, convoca
torias y reclutamientos.
' g) Marinería en servicio activo y 
sus clases.

h) Marineros artilleros y Cabos de 
cañón.

i) Reservas de Marinería. Licén
ciamientos.

j) Excepciones y exenciones del 
servicio de la Armada.

k) Enganches y reenganches.
I) Vestuarios.
II) Reglamentos e instrucciones 

por donde se rija el personal antedi
cho.

ra) Hospitalidades, inválidos y do
cumentación varia sobre lo anterior.”

Artículo 2.° El artículo 118 del 
mismo Reglamentóla que se refiere 
el artículo 1.° de este Decreto, queda
rá redactado en la siguiente forma:

“Artículo 118. El Negociado terce
ro, Negociado de Escuelas, tendrá a 
su cargo, siguiendo las directrices del 
Estado Mayor de la Armada:

a) La reglamentación de las con
vocatorias para él ingreso en la Es
cuela Naval única y de los estudios 
y prácticas en ella y en los buques- 
escuelas.

b) La redacción de los programas 
y organización de los cursos y prác
ticas deL personal de los Cuerpos Au
xiliares para ingreso en la Escuela 
Naval única.

c) La reglamentación de los estu
dios y prácticas en las Escuelas de las 
especialidades del Cuerpo general, a 
excepción de las de Aeronáutica y de 
Guerra Naval.

d) Las mismas funciones respecto a 
las Escuelas de Marinería, Artillería, 
Torpedistas, Electricistas,. Radiotelegra
fistas, Subrnarinos/Buzos y del perso
nal subalterno del Servicio Hidrográ
fico.

e) El desarrollo de la cultura física 
y de la instrucción primaria en los bu
ques y establecimientos en tierra.

f) Todos los asuntos de generalidad 
relacionados con la enseñanza y la 
coordinación de los distintos Centros
docentes de la Marina.

 i    :r .  «*.,  .............................................

Entenderá también este Negociado en 
la reglamentación del material de en
señanza, reposición y adquisición del 
mismo, inventarios, cuentas de pertre
chos y fondos económicos de las Es
cuelas y sus talleres y dependencias.

Tramitará los expedientes de obras, 
reparaciones o ampliación de los esta
blecimientos docentes, y propondrá los 
viajes de instrucción de los buques-és- 
cuelas. :

Artículo 3.° El artículo 119deb repe
tidamente citado Reglamento quedará 
redactado en la siguiente forma:

“Artículo 119. Dependiendo directa
mente de la Sección de Personal, pero 
independientes de los tres Negociados 
de dicha Sección, funcionarán los Dé- 
talls de los Cuerpos Auxiliares siguien
tes: del Cuerpo de Auxiliares Naválés, 
del de Auxiliares de Radiotelegrafia, 
del de Auxiliares de Artillería, del de 
Auxiliares de Oficinas y Archivos, del 
de Auxiliares de Torpedos y del de 
Auxiliares de Electricidad. ■

El Jefe del Detall de cada uno de 
estos Cuerpos lo será el que ostente la 
categoría de Jefe en el Cuerpo respec
tivo. ■ / %

Las funciones inherentes, a éstos se
rán :

a) Proponer al Jefe de la Sección 
todo lo referente a ascensos, destinos, 
comisiones, retiros, situaciones, licen
cias y demás incidencias que puedan 
ocurrir en el personal de sus Cuerpos,

b) Emitirá cada Jefe de Detall los 
informes correspondientes al personal 
del Cuerpo a que pertenezca, propo
niendo las resoluciones que estime pro
cedentes al Jefe de la Sección de Per
sonal. ; ••

c) Intervendrá en los Reglamentos 
e instrucciones referentes a su Cuerpo.

d) Formarán parte de los Tribuna
les de oposición para ingreso en lqs 
respectivos Cuerpos, y asistirán a las 
Juntas de informes reservados y de 
clasificación y recompensas cuando sé 
trate de asuntos del personal de su 
Cuerpo, . ■

Para el desempeño de la función que 
se asigna a los Jefes del Detall dé l^s 
citados Cuerpos se destinará a cud̂ a 
Detall un Auxiliar del Cuerpo respec
tivo,” ■ A;

Artículo 4.° El artículo 144 del re
petido' Heg!ámenlo' quedará redactado 
en la siguiente forma:

“Artículo 144. Será Jefe de esta Sec
ción el General Médico de la Armada, 
y Secretario, el Jefe que la plantilla de
signe.

El jefe de la Sección de Sanidad po
drá dirigirse a los Jefes de Sanidad de 
las Bases Navales principales, Directa
res de Hospitales, Jefes de Sanidad de 
los. Arsenales y Escuadra' y Medicas
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gem in a d o s.en . buques p a r a . q u e ; jfacili-
ten cuantos, informes^ antecedentes, y  

datos', estimen .necesarios -para ilustrar 
Jos asuntos . encomendados a 1.a Sección.

Dependiendo: directamente de él, e 
independíente de los. N egociados de es
ta Sección, funcionará el Detall d e l  

..Cuerpo, de . A uxiliares de Sanidad - de 
Ta Árinada. en .an á loga  form a a la ; es
tablecida para los demás Cuerpos .Au
xiliares de la Armada por el artícn- 
Ídyll9, taL corrió queda redactado en el 
W tíciílo 3.° dé é d e  Decreto.”

Artículo 5.° Queda suprimido en el 
Irtícülo 145 del. tantas veces mencio
nado Reglarhentó, . eh el apartado a), Jo 
Yetérenté al Cuerpo de Auxiliares de 
Sáhidad.
' Artículo 6.° Quedan anuladas cuan
tas disposiciones dictadas con poste
rioridad a la Ley de 22 de Octubre de 

"Í93Í s e ; opongan a lo preceptuado en 
éste Decreto. ,

Dado en Madrid a veintitrés .de Abril 
de mil novecientos treinta y seis, ■

l; , . ‘ DIEGO MARTÍNEZ BARRIO
; / El  M t ' Ó R f r h “rn-na; . 'I . ' =• ;• •*

J o s é  G i  r a l  P e r  e i r á .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

 DECRETOS V ,
c D esignado epor e l M inisterio dé Tra- 

cbajo,. Sanidad/y P revisión  el fúnciona- 
Yitx que ha de representarle *en 4a Jiinta 
“Creada en  sustitución del Patronato 
"Administ-Fador d e  los b ienes ineaúta- 
“db¡s a Ja Górh'paíiía * de “J esú s; de áéüér- 
do con el Consejo de M inistros, a pró- 

^iiéfefá* deL de H áéiendáy  
-4 Vengo en  nombrar; en com isión , Ré- 

^fesentarite de aquel Departam ento m i
n is ter ia l én ’ el citado organism o7 a don 
-Francisco López G oicoechea, funcio
n a r io  d  ̂ d ichó M inisterio, D iputado a 
"Cortes; la cual representación no IJeva 
áánéja rém unéracíón alguná y sü du
ración queda sujeta a las prescripcio- 

Ytes establecidas p o f  la rley de Incbm- 
'p a tib ilid ades,: fecha T  d e ; D iciem bre  
ú Í e d 9 3 4 /  y  '■ ■ y  • y; /  'y ; • y / -  
%iví>ádo :en Madrid' a veintitrés •* de 
Abril de mil novecientos treinta' y  

'le isJ  • •-*■■■'•
Vi : d ie g o  MARTINEZ BARRIO

' '' . • í í :
. EJ  M inistr o de Haci enda,

, T '  G x i Ír t é l  F r a n c o .
j : : .. —. C : . , - .y, .

. A propuesta del Ministro. de Ha- 
éfendá,; ■ ‘ ; . . . ' ' ' ' y
' !  Vengo' eri “disp.pnér que' D. Maiiiiél 
J í  ích éó , Barbolla,-. Je f e super ior" de A d~ 
gfhini/traciónl vdeí y Cuerpo general ' de 
Ádministración d e  la .'Hacienda públi

ca, cese en el cargo de; Oficial,M ayor 
del M inisterio d e ; H acienda • y quede 
adscrito, con  igu.al; categoría a la Di- 

- reepión general; del Tesoro y , de Se
guros. • • . ; c  ■ . ■' . q ' : :

Dado en . Madrid .a ,vein titrés de 
Abril de m il novecientos treinta y 
seis,' . ' , ■; - . . ,

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO
El  M inistro de Hacienda,

Ga b r ie l  F r a n c o .

.. A propuesta del M inistro de Ha
cienda, . . :

.Vengo en nombrar Oficial Mayor, del 
M inisterio de H acienda a D . Manuel 
López, de Ocaña y Bango, Jefe de Ad
m inistración de prim era clase del 
Cuerpo general de A dm inistración de 
la H acienda pública, diplom ad# de la 
In spección  :del Tributo, adscrito a la 
Subsecretaría de dicho M in ister io .: 

Dado en Madrid - a. veintitrés de 
Abril de m il novecientos; treinta y 

; sepv. . ; ■ ; ■. ■ : ■: ó
DIEGO MARTINEZ BARRIO

El M inistro ac Hacienda,
G a b r i e l  F r a n c o  L ó p e z ,  y

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
Por exigirlo las n ecesidádes: del ser

v ic io ; ■ “ ’ ■' ' "'
Vengo en disponer que D! José Her

nández Réigóh; Jefe cíe ’ A dm inistra
ción c iv il de segunda c la se ," en com i
sión por" "percibir sueldo de la clase 
in ferior inm ediata' en este D eparta
m ento, adscrito a los serv icios dé la  
Subsecretaría de Sanidád y Beneficen
cia; pase a prestar sus serv icios al 
Gobierno c iv il de la provincia  de Ma
drid. • a  ■ ; y: -:

Dado en Madrid a vein titrés de 
Abril'de mil novecientos treiliia  y  seis.

V /  ;DIEGO MARTINEZ BARRIO

“ • El Ministro áe Ta Gtiberrmeióii, *' ' 
S a n t i a g o  C a s a r e s  Q ü i r o g a / "

'Lo que se. publica en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos del artículo 6 8  
devlá vigente ley  Electoral. '

Por exigirlo las necesidades del ser
v icio ,' y y ■'■'/ ' -

‘ Véngq en disponer qiie D. Modesto 
Fon.t /au n  pos, Jefe de A dm inistración  
"civil de "segunda ciáse, cesé en el car
go (Je Secretario del Gobierno c iv il "de 
la provincia de^Navarra y j)áse a pres
tar sus servicios, como Jefe dé Admi

nistración , adscrito -avia yp la n ü H a ^ el 
Gobierno c iv il de la dé; H uelva. .. ó

Dado en: vM adrid; a . ve in titrés . de 
Abril de m il novecientqs trei uta - yyseis.

V DIEGO MARTINEZ BARRIO 
El Ministro de la Gobernación,'' , i  

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a c  ; , ;

Lo que se publica en .1 a Ga c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos del ar tícu lo ;,6-8 
de la vigente ley  E lectoral. r

Por exigirlo las necesidades deí ser
vicio,

Vengo en disponer que D. A ntonio  
Goyanes Cap de vil-a,. Jefe de A dm inis
trac ión  c iv il , de según da clase, e n co
m isión  por percib ir sueldo de Ja cla
se in ferior inm ediata  en eL M ipisterio  
de la Gobernación, adscrito a los ser
v ic io s  d e  la  Subsecretaría de Sanidad  
y B eneficencia, cese , en e l eargu de 
Adm inistrador^ D epositario deL, A silo  
de Hom bres incurables y pase u  pres- 
Jar sus servicios,; con .el m ism p e m 
pleo, al Gobierno c iv il de la  provin
cia de Madrid. ■>;

Dado en Madrid a, ve in titrés de 
Abril de m il novecientos treinta y  seis.

DIEGO "MARTINEZ* BARRIO

El Ministro. Gobernación,
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q ü ir o g a .

:Lo7 que se p u b lica 'en  Já G’á c e t Á d e  
■Ma d r id  , a los' erícelos del artículo 6 8  
de Já vigente? ley  E lectoral. •: ; v

M IN IS T E R IO  D E  IN T R U C C IO N  
PUBLI CA Y BELLAS ARTES.

 DECRETO ; '
Go mpl eme nl ar io  del  i nterés  predo

minante que al Gobierno de la R e p ú 
bl ica  i nspi ra  la  PNcueJa pri mari a y 
parálelo con él qué consagra ra )a re- ' 
organi zac i ón,  a mó l ui c i ó n  y' c o ns o l i d a 
ción de la se gunda  l o m l i a n z a ,  que tán 
vivo impu lso  rec ibi ó én el p r i m e r 'bie
nio, ‘ es" el entus ias t a  esfuerzo qué "as
pira á realizar pa ra  el más ampl io  des-  
envolvimien to  posible di? Ja enseñanza  
profes ional ,

No basta con iiitilllípliicoir el húme
ro de Escuelas y el*número deÚ(aes-  
tros para'que >1 niño ‘reciba, cpn su , 
certificado cíe estudios p r im a r io s / l a  
garantía ele haber culquindodá prepa
ración generar y humana fundaineiita- 
] e,s y c oh seguidos' aquellos' í n st í'Ú i héh- 
tos elvménlídes íjuq Je prepara?/ para 
su incorporación' a la' ciúdádánhp'y a 
la vida de ia-cuifura. . _  ...

T am p oco  ‘ es s iiHc i en‘té ' cíép nra'r  ̂y  
p e rfe c c io n a r la  Segunda enseña tí'/a,
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que pudiera llamarse clásica, de nues
tros Institutos, aun abriendo éstos pró
digamente mediante el sistema de be
cas y por cuantos medios sean posi
bles a todos los niños que tengan ca
pacidad y vocación para ella, salvan
do con un principio de justicia so
cial las diferencias de condición y de 
fortuna.

Es indispensable al mismo, tiempo 
organizar rápidamente y con la mayor 
amplitud y eficacia posibles la forma
ción profesional, que equivale, en par
te, a la Segunda enseñanza clásica, y 
que en sus grados elemental y medio 
completa la labor de la Escuela, ca
pacitando al niño para recibir, como 
complemento de la enseñanza prima
ria, una preparación para el trabajo 
manual y técnico que le redima de la 
servidumbre de un aprendizaje, entre
gado al azar o a la explotación.

Para esta labor necesita el Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes órganos suficientes y adecuados, 
dentro de la sobriedad a que se atiene 
como normas para estas creaciones.

Por estas razones, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Instrucción pública y Bellas Artes,
. Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea el cargo de Ins
pector general de los Centros de For
mación profesional.

Artículo 2.° El nombramiento, que 
se hará por Decreto, deberá recaer en 
un miembro del Consejo Nacional de 
Cultura, Profesor de las Escuelas Su
periores de Trabajo o en persona de 
probada y notoria competencia en la 
materia.

Artículo 3.° Las funciones del Ins
pector general serán:

a) Informar al Ministerio del es
tado de la enseñanza profesional en 
todos sus grados y de la actuación de 
todos sus Centros.

b) Proponer cuantas reformas es
time pertinentes; y

c) Cumplimentar y resolver los 
asuntos que se le encomienden por el 
Ministerio.

Artículo 4.° Se autoriza al Minis
terio a organizar Inspecciones de zo
na, que dependerán directamente de la 
Inspección general.

Artículo 5.° Se autoriza igualmen
te al Ministerio a nombrar dos Aseso
res técnicos de reconocida competen
cia y pertenecientes, con preferencia, 
al Profesorado de estos Centros, para 
incorporarlos a la Sección de Forma
ción profesional de este Ministerio.

Artículo 6.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento de este Decreto.

Artículo 7.° El Ministerio de Ins

trucción pública dictará las órdenes 
oportunas para su aplicación e inter
pretación.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El Ministro de Instrucción pública 
; y Bellas Artes,

M a r c e l in o  D o m in g o  Sa n j u á n .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO

Aprobado en 27 de Junio de 1935 
el proyecto de replanteo definitivo de 
las obras de refugio para embarcacio
nes pesqueras en Barbate (Cádiz), que 
produce un adicional de seiscientas 
cincuenta y cinco mil seiscientas cua
renta y tres pesetas treinta y tres cén
timos (655.643,33), se ha tramitado el 
expediente de habilitación de crédito 
necesario para el pago de dicho adi
cional, dando cumplimiento a todas las 
formalidades que previenen las dispo
siciones vigentes, y oído el Consejo de 
Estado,

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
el gasto que supone la ejecución de 
las obras correspondientes al presu
puesto adicional que produce el pro
yecto de replanteo definitivo de las 
obras de refugio para embarcaciones 
pesqueras en Barbate (Cádiz), cuya 
cuantía total de seiscientas cincuenta' 
y cinco mil seiscientas cuarenta y tres 
pesetas treinta y tres céntimos (pese
tas 655.643,33) ha de abonarse en dos 
anualidades de cincuenta mil pesetas 
(50.000), la correspondiente al ejerci
cio económ ico en curso, con cargo al 
capítulo 3.°, artículo 5.°, grupo 11, 
concepto 3.°, deí presupuesto vigen
te para el Ministerio de Obras públi
cas, y de seiscientas cinco mil seis
cientas cuarenta y tres pesetas treinta 
y tres céntimos (605.643,33), lá corres
pondiente al año 1937.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Abril de mil novecientos treinta y 
seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El Ministro de Obras públicas,
Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a ;

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA M ERCANTE

DECRETO
Como recompensa a los dilatados 

servicios prestados en el Cuerpo a que 
pertenece, a propuesta del Ministro de 
Comunicaciones y Marina mercante,

Vengo en conceder al Jefe de Ad
ministración de primera clase del 
Cuerpo técnico de Correos D. Alfre
do Lizaso Vargas, en el acto de su ju
bilación, honores de Jefe superior de 
Administración civil, libres de gastos 
y con exención de toda clase de de
rechos, según lo establecido en la base 
cuarta, letra D, de la ley de Presu
puestos de 22 de Junio de 1867 y en 
el párrafo segundo del artículo 13 de 
la Ley reguladora, texto refundido, de 
2 de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a diecisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Comunicaciones 

y Marina mercante,
M a n u e l  B l a s c o  Ga r z ó n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo. Sr.: Habiéndose acordado la 

participación de España en el IV Cen
tenario de la Fundación de Buenos Ai
res, para la que ha sido invitada espe
cialmente por el Gobierno argentino, y 
con objeto de preparar los actos nece
sarios con la urgencia que impone la 
proximidad de la fecha de tal aconte
cimiento,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por la Junta de Relacio
nes Culturales del Ministerio de Es
tado, se ha servido disponer se cons
tituya una Comisión organizadora que, 
recogiendo lo acordado por aquélla, 
proponga y realice todo lo concernien
te a dicha participación. La Comisión 
estará compuesta por los señores si
guientes:

D. Américo Castro y D. Francisco J. 
Sánchez Cantón, Vocales de la Junta de 
Relaciones Culturales del Ministerio de 
Estado.

D. José Rüiz de Arana y D. José Cas-* 
taño, Jefes de Sección de diciho Minis
terio.

D. Julio Guillén, Director del Museo 
Naval.

D. Enrique Díez-Canedo, Académico.
D; Manuel Abril, crítico de Arte.
Esta Comisión queda facultada para
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dirigirse a todos los Departamentos 
ministeriales, Centros dependientes de 
ellos, Consejo de Administración del 
Patrimonio de la República, etc,, enti
dades que facilitarán con la máxima 
urgencia las obras, objetos, manuscri
tos, cuadros y cuantos materiales esti
me necesario aquella Comisión para el 
mejor éxito de los actos que se pro

yectad . Asimismo queda autorizada és
ta para administrar los créditos que se 
concedan con tal objeto, dando cuenta 
de su aplicación al Ministerio de Es

piado.
Lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos que se expresan. Madrid, 
21 de Abril de 1936.

. AZAÑA
Señor Ministro de Estado.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por V. E. en solicitud de que 
se declare de utilidad pública, a los 
efectos de expropiación, el monte de
nominado La Gorila, sito en Marín 
(Pontevedra), por estimar los terrenos 
que comprende necesarios para la se
guridad del Estado, en una extensión 
aproximada de 9.500 metros cuadra
dos de terreno de monte, labradío y 
solares desmontados, con unos 200 ár
boles, en su mayoría pinos; dividido 
en 18 parcelas pertenecientes a otros 
tantos propietarios y  con una casa de 
dos cuerpos, propiedad de doña P i

alar Sanjorge; siendo el valor asignado 
a dicha casa de 10.000 pesetas y de 
15.975,25 pesetas el de los terrenos* y 

-lindando el monte que se trata de ex- 
vpropiar: al Norte y Oeste, con la Ri
bera; al Este, con las Escuelas de Ti- 

ero Naval “Janer”, y al Sur, con las ca
rreteras a Cangas y Portocelo:

Vistos el artículo 44 de la Consti
tución, el 349 del Código civil, el 2.° 
del Reglamento de 11 de Mayo de 
1916 y la Real orden de esta Presi
dencia de 1.° de Septiembre de 
1920; y

" Considerando que estimada por 
V. E. necesaria y conveniente para la 
seguridad del Estado la adquisición 
de los terrenos cuya expropiación se 
pretende; que éstos se hallan encla
vados en la zona militar de costas y 
fronteras, y que se determina clara
mente su situación, extensión y lím i
tes :

Considerando que aparecen cum
plidos en el expediente los requisitos 

cexigidos para esta clase de expropia
ciones,

Esta Presidencia, de conformidad 
con el Consejo de Ministros, se ha 

.servido acordar la expropiación del 
monte cuyos terrenos quedan descri

tos, y que esa declaración surta todos 
los efectos de la utilidad pública.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 23 
de Abril de 1936.

. AZAÑA
Señor Ministro de Marina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien conferir el mando de 
Primer Jefe del Parque Móvil de ese 
Instituto, en plaza de superior catego
ría, al Comandante de ese Cuerpo don 
José Bustos Zárate, con destiño en di
cho Parque de Segundo Jefe.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid 22 de Abril de 
1936.

CASARÉS QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el personal del Cuerpo de 
Suboficiales de ese Instituto que se 
expresa en la siguiente relación, que 
da principio con el Brigada D. Felipe 
Pinto Riója y termina con el Sargento 
D. Serafín Rodríguez Puga, causen 
alta a partir de la revista administra
tiva del mes de Mayo próximo en los 
destinos que a cada uno se les señala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 de 
Abril de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia

civil.
RELACIÓN QUE SE CITA

Brigadas de Infantería.
D. Felipe Pinto Rioja, ascendido, de la Comandancia de Valencia, interior, a la de Tarragona (B).D. Joaquín Lillo Mora, ascendido, de la Comandancia de Alicante a la misma (B).D. Adolfo Bernad Royo, ascendido, de la Comandancia de Castellón a la de Albacete (B).D. Enrique Medina García, ascendido, de la Comandancia de Marruecos a la de Granada (B).D. Ramón Carrasco Masegosa, ascendido, del 19.° Tercio a la Comandancia de Teruel (B).D. Mariano Moral García, ascendido, de los Servicios de Investigación de la Inspección general al mismo (B).D. Eugenio Domingo Espinar, ascendido, de la Guardia Colonial del Golfo de Guinea a la misma (B).D. Alberto Sanchrdrián Martín, ascendido, del 4.° Tercio a la Comandancia de Pontevedra. .D. Joaquín Romero Revuelto, ascen

dido, de la Comandancia 'de Córdoba a la misma (B). *D. Anastasio Huidobro Martínez, ascendido, de la Comandancia de Jaén a la misma (B).D. Serafín Tomé Laclaustra,^ ascendido, de . la Comandancia de Lérida a la misma (B).D. Antonio Hernández García (2.°), ascendido, de la Comandancia de Murcia a la de Almería (B).D. Jesús Cristóbal Calvo, ascendido, de la Comandancia de Sevilla, interior, a la de Zamora (B).D. Bartolomé Aleñas Pons, ascendido, de la Comandancia de Baleares a la de Cádiz (B).D, Fernando Santamaría Expósito, ascendido, de la Comandancia de Salamanca a la de Burgos (B).D. Francisco Rubio Tortosa, ascendido, de la Comandancia de Valencia, exterior, a la de Teruel (B).D. Manuel Martín Rubio, ascendido, de la Comandancia de Oviedo a la misma (B).D. Julio Muros Lorente, ascendido, de la Comandancia de Valencia, interior, a la de Badajoz (B).D. Julián Mena León, ascendido, de la Comandancia de Valencia, interior, a la de Alicante (B).D. Bernardino Martínez Moral, ascendido, de la Comandancia de Segovia a la de Burgos (B).D. Valentín Rojas Layux, ascendido, de la Comandancia de Barcelona a Ja de Jaén (B).D. Ensebio Jirneno Herrero, ascendido, de la Comandancia de Guipúzcoa a la misma (B).D. Joaquín Más Meseguer, de la Comandancia de Burgos a la de Barcelona (A).D. Juan Ballesteros Merino, de la Comandancia de Jaén a la de Barcelo- na (A).D. Vicente Cucala Muñoz, de la Comandancia de Oviedo a la de Gerona (A).D. Sebastián Campos González, de la Comandancia de Barcelona al 4.° Tercio (B).D. Basilio Gómez Remolino, de la Comandancia de Santander a la de Vizcaya (A).D. Julio Rivero Márquez, de la Comandancia de Badajoz a lo de Barcelona (A).D. Gregorio González del Mazo, de la Comandancia de Burgos a la de Toledo (B).D. Tomás Guillarám Blas, de la Comandancia de Oviedo a la de Lugo (B).
Brigadas de Caballería.

D. José Rodríguez Ortega, ascendido, de la Comandancia de Sevilla, exterior, a la misma (B).D. Benjamín García Laparra, ascendido, de la Comandancia de Valencia, interior, a la de Málaga (B).D. José Saura Deo, ascendido, del 19.° Tercio a la Comandancia de Málaga (B).D. José Marín Lipe, de la Comandancia de Málaga a la de Zaragoza (A).D. Juan Gallego Corvacho, de la Comandancia de Murcia a la de Sevilla, exterior (B).
Sargentos de Infantería.

D. Cesáreo de la Peña de la Cruz,
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ascendido, de la Comandancia de T o
ledo a i a misma (B).
• D. Rogelio Camarero Rivero, ascen- 

, dido, de la Comandancia de Badajoz a 
la de Córdoba (B).

D. Andrés García. Cabeza,.-ascendi
do, de la Guardia Colonial del .Golfo 

•de-Guinea a la misma (B).
« 13. José ■■ Duran.. Velarde, ascendido,

de la Comandancia de Navarra a la 
de. Guipúzcoa (B).

D. Samuel Arribas Cuesta, ascendi
do, de la Comandancia de Valencia, 
exterior, a la de Caslellón (B)..

D. Martín Martín Delgado,, ascendi
do, de la Comandancia de Vizcaya a 
la de.Jaén (B).

D. Jesús Lacostena Latre, ascendí-' 
r do,, del . 19.° Tercio a la Comandancia 

de Lérida (B).
D. Vicente Hernández del Río, as

cendido, de la Comandancia de Avila 
a la de Guadalajara (B). '

D. Baldomero Martínez Vega, -ascen
dido,- de la Comandancia de Granada 
-a la de Almería (B). ■ : ' :

D. Segismundo Sánchez Rodríguez, 
ascendido, de la Comandancia de Ma
drid a la misma (B).

D. Francisco Ruiz Cuerda, ascendi
do, de la Comandancia de Albacete a 
la de Jaén (B).

D. Amador Torroba Sevillano, as
cendido, de la Comandancia de Jaén a 
la misma (B).. . . ... .

D. Juan Ortega y.-.Ortega, (!><?), ascen
dido, de la Comandancia de Toledo a 
la misma (R).

D. Luis González Castro, ascendido, 
del 14.° Tercio a la Comandancia de 
Madrid. (B). . . .  . 2

D. Angel Robles Alonso, ascendido, 
de la Comandancia de Toledo a la de 
Jaén (B),

D. José Herrerías Herrera, ascendi
do, de la Comandancia de Gerona a la 
de Lérida. (B)...

D. Pantaleón Jorge Sáez, ascendido, 
de la Comandancia de Marruecos a la 
de .Córdoba (B). ... . ' V

'B: Lorenzo López Tórne, áscéndido, 
de la Comandancia de Salamanca a la 
misma (B).

D. Adolfo Vicenté Barrachina, as
cendido, del 19.° Tercio a la Coman
dancia de Bárcelona (B).

D. Primo Gómez Ribuete, ascendi
do, de la Comandancia de Marruecos 
a la de- Huesca (B).

D. Antonio Lozano Puente, ascendi
do, del 14.° Tercio á la Comandancia 
de Segó vi a (B).
' D. Gaspar Ramírez Román,; aseendi

do, de la 'Comandancia de Cádiz a la 
de Sevilla, exterior (B).

D. Antonio Nebreda .Gil, ascendido, 
de la Comandancia de Burgos a la de 
Zaragoza (B).

D. Cipriano Martínez del Hoyo, as
cendido, de la Comandancia de Cuen
ca .a. la de Teruel (JB). .

D. Francisco Conejero Mollá, ascen
dido, de la Comandancia, de Albacete 
a la de Jaén (B).

D. Benigno González Aranzábal, as
cendido, de la Comandancia de Alava 
a la de Oviedo (B).

D. Pedro Galera Nieto, ascendido, 
de la Comandancia de Tenerife ba la 
de Oviedo. (B). . .. ; •

■' U, Eugenio Burgos Portilló, ascendi
do, del 19.° Tercio a.la Comandancia 
de Oviedo (B).

’ D.’ Damián Flores Carnero,, dé la, Co
mandancia de 'Zaragoza :á la dé Bar
celona (AG   • • ::

D. Pedro .Fernández Cebrián, de:1a 
Comandancia de Madrid al 4.° Ter
cio (A).

D. Vicenté Segárra Valls, de la Co
mandancia de Oviedo a la de Valen
cia,, interior (AH ; c

D. Francisco Piñón Torrella, de la 
Comandancia de Almería a la. de Va
lencia, interior (A). '

D. Manuel Beltrán Barreda, de la Go- 
mañdáncia de Co ruña a'la de Valencia,
.interior (AH- y . ...  •. .

D. Francisco García Baeza, de la Co
mandancia de Sevilla, exterior, á la de 
Valencia, exterior (A).

. D.,.Ildefonso Hernández Sánchez, de 
la Comandancia de Oviedo a la de Pon
tevedra (A). - ‘ : ;'"-

D. Pascual Gallardo Martínez, de la 
Comandancia de Granada a la de Al
mería (A).

D. Fermín Casas de la Iglesia, de la 
Comandancia de Albacete a la de Ovie
do (A). :

D, Mariano Navarro Albarracín, de 
la Comandancia de Córdoba (Inspec- 

. ción general) a la de Murcia (B). (Con
tinuando en comisión en la Inspección 
general.)

D. Joaquín Murcia 2Grau,1 de. la "Co
mandancia de-Almería a la de Alican
te  (A). i -

D. Rafael Caballero Ocaña, de la Co
mandancia de* Sevilla, exterior, a la de 
Sevilla, interior XA). • r :. V - -.

D. José Carpí Carpí, de la Coman
dancia de Huesea al 19.° Tercio (A).

D. Diodoio Caño Agúndez, de la Co
mandancia de . Toledo al 19.° Ter
cio (A).

; . D. Gabriel Ramis Ferrer, de la Co
mandancia dé Teruel a la de Balea
res (A). :

D. Antonio García Navio, de la Co
mandancia de Oviedo a la de Albace
te (B).

I). Amancio Muñoz Vela, de la Co- 
mandañcia de Oviedo a la dé Huel- 
ya (B). A

B. Valeriano Triarte Ibilcieta, dé la 
Comandancia dé Alava a la de Nava
rra (A ). .'-Y-. .. .V.

D. Juan Riquelme Segura, d é ‘la Co
mandan cia de Jaén á la de Murcia (A).

D. Julián Pascual García, deTa Co
mandancia de Segovia a la de Ovie
do (B), , ; . i
: D. José Ferreres Segarra, de |¿a Co

mandancia de Castellón a la de .Ovie
do (BH i -  y ^  . •

D. Tiburcio Diez Terán, de la .Coman
dancia de Navarra a la de Oviedo (B).

D. Francisco Diana Martínez, de la 
Comandancia de Murcia a l a  d e 
Jaén (B). ;. ;; •;

D. Luis Martínez? y Martínez,dé la 
Comandancia de Oviedo a la de Caste
llón (B).

D. Pedro García Jiménez, de la Co
mandancia de Oviedo a la.de Jaén (B).
: D. Ricardo Domínguez Tamamés, de 
la Comandancia de Oviedo, a la de:Se
villa, exterior (B). . ;

D. Faustino García Ésté.vez, de la Co
mandancia de Oviedo a la : de :Cácé- 
res (B). • ; • • '-y'- • -  " -;;

Sargentos de Caballería. * : :

D. Juan Alcalde Martínez, de la Co-

mandáncía de Gráiiadá á la de Jaén XB).
D; Antonio :Díáz Rámo:s (1A), ascen- 

- di do, de l a- Comandancia de Jaén a - la 
.misma. (B). . . :

D. Alfonso Sánchez Pajueío, de la 
Comanciáncia . de Huelva al 4.V Ter
cio (A). - - -..... ......

D. José Olmos A tapón, dé la Coman
dancia de Ciudad .-.Real a la de Valen
cia, interior (A)y ... b „

D. Alfonso Orellana González, de la 
Comandancia de Alicante a la de Se
villa,' exterior (A ).

D. José Paneque Casasola, del 19.° 
Tercio a ' la Comandancia de llúél- 
va (A). 1 • '

D. Serafín Rodríguez Puga, de la Co
mandancia de Oviedo a la de Ciudad 
Real (B). '

E xcmo. Sr.: Declarado inútil para 
el servicio de las armas por el Tribu- 

. nal médico militar correspondiente, 
el Guardia de ese instituto, con' des
tino ; en la Comandancia dé Huelva, 
Andrés Mena Serrano, .

Este Ministerio ha resueltÓ cause 
baja en dicho Instituto' por Tn del 
presenté mes 'y pase a fíjár su' rési- 
déncia en.Z ala mea dé la Sé re'n'a (Ba
dajoz) ; débiendó formalizarse la co- 
rrespondiente propuesta de retiro bâ  
ra qüe por la. Dirección ‘ general de 
lá Déiidá y Glasés pasivas le séá he
cho el. señalamiento de los habéVes 
pasitos qiie pfiedaíi corresponderle..
• Lo comunicó á V/Ebpára su cÓ'nO' 

cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Abril de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor Inspéctor general dé la Guar

dia .civil. ■ y . ? ¿ • ; ;

Excmo. Sr.: Éste Ministerio ha .te- 
suelto que él Brigada de Infantería 
de ese Instituto, con destino en la Co- 
mandancjia de Córdoba, D. Francisco 
Bracero Ruiz, pase a situación de 
“Procesado” , como comprendido, en 
el artículo 9> del Decreto de 7. de 
Septiembre de 1935 (Ga c e t a : núm ero  
253), quedando afecto para suéldó y 
efectos administrativos a la Coman
dancia de Córdoba y para dóciiméñ- 
tación y demás efectos al 18.° Tercio.

Lo comunico a rV. E. para su conb- 
cimiento y demás efectos. Mádri.d, %% 
de Abril de 1936. ' " vTV

Ca s a r e s  q u ir o g a

Señor inspector general dé lá Guar
dia ‘ civil. . : y ; ' *

Excmo. Sr.: .Este Ministerio ha. te- 
pido a bien disponer qué él' Alférez 
de esé Tñstitútó, én situáción-' dé pro
cesado en Posadas (Córdoba), D. Ra
fael Calvo de Mora Blanco, pase á la 
dé disponible por excedencia, con* ré*
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sidencia en dicho punto, en las con
diciones que determina el articulo '2.° 
de la Orden de 24 del anterior (G a 
c e t a  número 85), quedando agregado 
para haberes a la Comandancia de 
Córdoba y para documentación y de
más efectos al 18.° Tercio.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Abril 
de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por V. E., de acuerdo con el Alto 
Comisario de España en Marruecos, 

Este Ministerio ha resuelto designar 
para ocupar tres vacantes de Tenien
te en la Comandancia de Marruecos, 
anunciadas a concurso en suelto pu
blicado en el Boletín Oficial de ese 

■ Instituto-de 10 de Marzo último, a lo 
de dicho empleo que figuran en la re
lación que a continuación se expre
sa, que em pieza con D, José Muñiz 
Izquierdo y termina con B, Cayetano 
García Castrillon.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1936.

CASARES QUIROGA 
... Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

B. José Muñiz Izquierdo, de la Co
mandancia de Castellón.

J>. Antonio Rueda Martín, de la Co
mandancia de Córdoba.

B. Cayetano García Castrillon, de la 
Comandancia de Cádiz.

Excmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por el Teniente de Infantería, 
con destino en el Batallón Cazadores 
del Serrallo número 8, D. José de la 

' Torre Piñeiro,
Este Ministerio ha tenido a bien 

concederle la eliminación en la esca
la de aspirantes a ingreso en la  Güar- 

r dia civil.
Lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 21 de Abril 
de 1936.

CASARES QUIROGA 
. Señores Ministro de la Guerra e Ins

pector general de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: Para proveer una va
cante de Alférez en los Colegios de 
ese Instituto,

Este Ministerio ha resuelto se cele
bre el correspondiente concurso en

tre Tos de dicho empleo que deseen 
tomar parte en él, los que promove
rán sus instancias en un plazo de diez 
días, a partir de la presente, y docu
mentadas en la forma que determina 
la Orden circular de 5 de Octubre de 
1931 (D. O. núm. 226), a la que se da
rá exacto cumplimiento, debiendo ser 
remitidas las instancias de los con
cursantes al citado Establecimiento 
directamente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
22 de Abril de 1936.

P. D.,

JUAN JOSE CREMADES
Señor Inspector general dé la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se in
dican al Jefe y Oficiales de ese Insti
tuto comprendidos en la siguiente re
lación, que principia con D. Fernando 
Monasterio Bustos y termina con don 
Juan Vega Ramallo.

Lo digo a V, E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 22 de Abril de 1936.

CASARES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guardia

civil.
RELACIÓN QUE SE CITA

Comandante r

B. Fernando Monasterio Bustos, de 
la Plana Mayor del 6.° Tercio, de Jefe 
del .Detall, a la Inspección general.

Capitanes . .

D. José Marvá Maciá, ascendido, de 
la Comandancia de Madrid a la Inspec
ción general.

B. Federico Gómez Cotta, de la Com
pañía Motorizada de la segunda Co
mandancia del 14.» Tercio a la Inspec
ción general,

Tenientes .

B. Enrique Herrero López de Suso, 
del 14.° -.Tercio al Parque Móvil.

B. Antonio López de Haré del Rey, 
de la Comandancia de Madrid al Par
que Móvil,

D. José Hernández de los Ríos, del 
1 4 Tercio al Parque M v í

A lférez ,  . .

D, Juan Vega Ramallo, de la Jefa
tura de la Comandancia de Sevilla in
terior al Parque Móvil,

Excmo. -Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder a los Jefes y Oficia
les de la Guardia civil comprendidos 
e n . la siguiente relación que p r in c i 
pia con B . Antonio Priego Sáiz y ter
mina con B. Frutos Aneebina Casa- 
mayor, el premio de efectividad que 
en dicha relación a cada uno se le

señala, por reunir las condiciones que 
determina la Ley de 8 de Julio de 
1921 {Colección Legislativa  número 
255) y Ordenes del Ministerio de Ja 
Guerra de 22 de Noviembre de 1926, 
24 de Junio de 1928, 22 de Noviembre 
de 1929 (Colección Legislativa núme
ros 405 y 253 y Diario Oficial número 
216) y Orden del Ministerio de la Go
bernación de 29 de Octubre de 1935 
(G aceta número 304).

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Abril de 1936.

CACARES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

De 500 pesetas, por llevar cinco años 
de empleo . a partir de  1.° de Mayo 

de 1936.

Coronel.

B. Antonio Priego Sáiz.

Tenientes Coroneles.

B. Francisco Brotons Gómez.
B. Mario Juanes Clemente.

Comandantes.

B. Eduardo Nofuentes Montoro.
B. Francisco Villaíón Girón.
B. Federico Pareja; Ayenéns,

Capitanés*

B. Eduardo Fraile Mantecón.
B. José Fariñas Sagredo,

De 1.000 pesetas, por llevar diez años 
de empico, a partir de 1 v de Mago 

• ' ' de 1936.

: Capitán.

B. Luís Vázquez Baralt,

Be. 500 pesetas, ptír llevar veinticinco  
años de señuelo con* abanos.

Alférez. *

\D. Eduardo Sánchez Llanos,,' a par
t i r -de' 1 /  de Diciembre de 1935.

'BeT„000 pesetas, por llevar treinta
añas de servicio , ,

Tenientes. ,

• B. Gregorio Rodríguez Quemada, a 
pa r t i r  de 1.° de Abril de 1936.

IX Alfredo José Colonia, a p a r t i r  de 
í , u de Mayo de 1936.

D. Sabas López Martine¿, a partir de 
i . u de Mayo de 1936.

D. Jacinto Sánchez Adán, a p a r t i r  de 
1.° de Mayo de 1936. >

B. Pascual Giner Espallargas, a p a r 
tir  de 1 /  de Mayo de 1936." í 

B. Pedro Cano Fernández, k p a r t i r  
de I r  de Mayo de 1936.



700 24 Abril 1936 Gaceta de Madrid —Núm. 115

De 1.100 pesetas, por llevar treinta y 
an años de servicio.

Tenientes.

D. Pedro Prieto Conde, a p a r t i r  de 
1.9 de Abril de 1930.

D. Indalecio Martín Torres, a p a r 
tir  de i." de Abril de 1936.

D. Cesáreo Ilundaín Carlos, a par t i r  
de 1.° de Mayo de 1936.

D. Manuel Cimiano Fuentes, a par
tir  de l . u de Mayo de 1936.

Alféreces.

D. Pedro Barbes Santas, a pa r t i r  de 
1.° de Mayo de 1936.

D. Nicolás López Muñoz, a par t i r  de 
1°  de Mayo de 1936.

D. Fernando  Rodríguez Romero, a 
pa r t i r  de l . u de Mayo de 1936. •

De 1.200 pesetas, por llevar treinta y 
dos años de servicio , a partir de 1.° de 

Abril de 1936.

Tenientes.

D. José Angulo Laíuenie.
D. Dionisio García Alonso.
D. Pedro Gómez Soler.
D. Angel Martínez Puyuelo.

De 1.300 pesetas, por llevar treinta y 
tres años de servicio, a partir de 1.° de 

Mayo de 1936.

Tenientes.

D. Evaristo Muñoz Herránz.
D. Tomás Rivas Muñoz.

De 1.400 pesetas, por llevar treinta y 
cuatro años de servicio.

Tenientes.

D. Fausto Conchas Barroso, a pa r 
tir  de 1.° de Marzo de 1936.

D. Cirilo Olio Jiménez, aparíir  de 
l.°. de Abril de 1936.

D. Valeriano Herraiz García, a p a r 
tir  de 1.° de Mayo de 1936.

De 1.500 pesetas , por llevar treinta y 
cinco años de servicio , a pa tt ir  de 1.° 

de Mayo de 1936.

Tenientes.

D. Francisco Varona Medina.
D. Amador Anguinaco Zudalré.
D. Alejandro Castillo Sáe¿.

De 1.600 pesetas, por llevar treinta y 
seis años de servicio.

Tenientes.

D. Juan Chamizo Mateos, a par t i r  
de 1.° de Abril de 1936.

D. Francisco Malillos González, a 
par t i r  de 1.° de Mayo de 1936.

De 1.700 pesetas, por llevar treinta y  
siete años de servicio.

Teniente.

D. Frutos Anechina Casamayor, a 
pa r t i r  de 1.° de Abril de 1936.

Exemo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que la relación in

serta a continuación de la Orden de 
este Departamento de 26 de Diciembre 
último (G a c e t a  número 363), p o r  la 
que se concedía premios de efectividad 
a varios Jefes y Oficiales de ese Insti
tuto, se entienda rectificada, por lo que 
respecta al Teniente D. Clemente Morín 
Clemente, en el sentido de que las 1.200 
pesetas que se le consignaban por lle
var treinta y dos años de servicio le 
corresponde percibir  a partir  de 1.° de 
Noviembre de 1935, en vez de 1.° de 
Enero del año 1936, como en aquélla se 
consignaba.

Lo comunico a V. E. para -su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Abril 
de 1936. '

CASARES QIJIROGA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re 
suelto conferir el mando de la Coman
dancia de La Coruña y primera Co
mandancia del 14.° Tercio, en plaza de 
superior categoría, a los Comandantes 
de ese Instituto D. José Ciarás Cruz y 
D. Dionisio Mamblona Martínez, con 
destino en el -Colegio; de Guardia Jó 
venes (Madrid) y Plana Mayor de la 
primera Comandancia del 14.° Tercio, 
respectivamente.

Lo digo a V, E. para  su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 23 de Abril 
de 1936.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. $r.: Como resultado del con
curso anunciado por Orden de este De
partamento de 8 del actual (G a c e t a  
número 102) para  proveer una plaza 
de Capitán existente en los Servicios 
Radiotelegráficos de ese Instituto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para ocuparla al de dicho empleo, as
cendido, procedente de esa Inspección 
general, D. Angel Muro Durán.

Lo digo -a V. E. para  su conocimiento 
y efectos. Madrid, 23 de Abril de 1936..

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general dé la Guardia 
civil.

Excmo. S r . : Este Ministerio ha re
suello conferir  los destinos que se. in-. 
dican a los Jefes y Oficiales dé ese 
Instituto comprendidos en la siguien
te relación, que p r inc ip ia  con D. Ca
simiro Calderón Rivas y term ina con 
D. Francisco Fernández Serrano.

Lo digo a V. E. para  su conoci

miento y efectos. Madrid, 23 de Abril 
de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Comandantes.

D. Casimiro Calderón Rivas, ascen
dido, de la Comandancia de Sevilla, 
del Exterior, a la Plana Mayor de la 
Comandancia de Cuenca.

D. José Pérez del Hoyo, de la P la
na Mayor de la Comandancia de Má
laga a la Plana Mayor de la de Te
ruel.

D. Manuel Márquez González, de la 
Plana Mayor de la p rim era  Comandan
cia del 4.v Tercio a la Plana Mayor 
de la Comandancia de Cádiz.

D. Enrique González Estéfani Caba
llero, de la Plana Mayor del 2.° T er
cio, de Jefe del Detall, a la P lana Ma
yor de la segunda Comandancia del 
4.° Tercio.

D. Ecequiel González Ballesta, de la 
Plana Mayor dé la Comandancia de 
Cuenca, a la Plana Mayor de la p r i 
mera Comandancia del 14.° Tercio.

D. José Bretaños Ramos, de la P la
na Mayor de la segunda Comandancia 
del 4.° Tercio a la Plana Mayor de la 
prim era Comandancia del mismo Ter
cio.

Capitanes.

D. Roger Oliete Navarro, ascendido, 
de la Comandancia de Marruecos a la 
Plana Mayor de la de Coruña. ,

D. Jesús Barba Radosa, ascendido, 
del 4.° Tercio a la prim era  Compañía 
de la Comandancia de Coruña.

D. Miguel Camino Marcitllach, as
cendido, del Colegio de Guardias Jó 
venes a la prim era Compañía de la 
Comandancia d e  Santander, conti
nuando en comisión en el referido 
Colegio hasta fin de curso.

D. Joaquín Teresa Pomares, ascen
dido, de la Comandancia de Alava a 
la p r im era  Compañía de la de Pon
tevedra.

D. Guillermo Palmer Balaguer, as
cendido, de la Comandancia de Ba
leares a la segunda Compañía de la 
de Lérida.

D. Guillermo Candon Calatayud, de 
la p rim era  Compañía de la Coman
dancia de Málaga a la P lana Mayor 
del 24.° Tercio.

D. Vicente Santiago Hodsson, de la 
p rim era  Compañía de la Com andan
cia de Salamanca, y en comisión en 
la L iquidadora de la cuarta  Zona, a 
la Plana Mayor del 6.° Tercio, conti
nuando en la misma comisión.

D, Jesús Miranda Guerra, de la se
gunda Compañía de la Comandancia 
"de Logroño a la cuarta Compañía de 
la de Jaén.

D. Esteban Valls Qchoa, de la cuar
ta Compañía de la Comandancia de 
Jaén a la segunda Compañía de la de 
Toledo.

D. Luis López de Ochoa y Mptta, de 
la segunda Compañía de la Coman
dancia de Toledo, y en comisión m  
la Comandancia de Marruecos, a la 
segunda Compañía de la de Jaén, con
tinuando en la misma, comisión..
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D. Justo Pérez Almendro, de la segunda Compañía de la Comandancia de Badajoz a la. Plana Mayor de la misma Comandancia, de Cajero.D. Antonio Cejudo Belmonte, de la Plana Mayor de la Comandancia de Badajoz a la segunda Compañía de la misma Corajandancia.D. Santiago Cortés González, de la sexta Compañía de la Comandancia de Jaén a la Plana Mayor de la misma Comandancia, de Cajero.D. Luis Canis Matute, de la Plana Mayor de la Comandancia de Jaén a la sexta Compañía de la misma Comandancia.D... Joaquín Cassinello López, de la primera Compañía de la Comandancia de Gradada a la segunda Compañía de la misma Comandancia.D. Eladio Lucas Mata, de la tercera Compañía de la Comandancia de Lérida á la Plana Mayor de la misma Comandancia, de Cajero.D. Francisco Poyato Castañeda, de la Plana Mayor dé la Comandancia de Lérida a la tercera Compañía de la misma Comandancia, :D» Felipe Cassinello López, de la tercera Compañía de la Comandancia de Granada a la primera Compañía de la misma Comandancia.D. Antonio Acuña Díaz Trechuelo, de la tercera Compañía de la Comandancia de Sevilla, del interior, a la tercera Compañía de la de Sevilla, del exterior.D. Ensebio García del Castillo, de la segunda Compañía de la Comandancia de Jaén a la tercera Compañía de la misma Comandancia.D. José Sánchez Pavón, de la tercera Compañía de la Comandancia de Badajoz. a la sexta Compañía de la de Córdoba.D. Antonio Pérez Lázaro, de la primera Compañía de la Comandancia de Falencia a la segunda Compañía de la misma Comandancia.D. Pelayo García Vivar, de la primera Compañía de la Comandancia de Vizcaya a la Plana Mayor del 16.9 Tercio.D. Baltasar Aparicio Martínez, de la quinta Compañía de la Comandancia de Barcelona a la Compañía Motorizada de la segunda Comandancia del 14.* Tercio.D. Adolfo Gutiérrez Caldera, de la primera Compañía de la primera Comandancia del 19.° Tercio a la quinta# Compañía de la Comandancia de Barcelona.D. Manuel Navarro García, de la tercera Compañía de la Comandancia de Gerona a la primera Compañía de la primera Comandancia del 19.° Tercio.D. Francisco Carazo Carazo, de la Plana Mayor de la Comandancia de Sevilla, del exterior, de Cajero, a la tercera Compañía de la Comandancia de Gerona.

Tenientes.

D. Eduardo Martín de Hijas Palacios, ingresado del Arma de Infantería, a la Comandancia de Sevilla, del exterior.D. Raimundo Jiménez Amigo, ingresado del Arma de Infantería, a la Comandancia de Barcelona.D. José Fernández Nespral Salazar, ingresado del Arma de Infantería, a la Comandancia de Córdoba. -

D. Maximino Benjamín Páez, ascendido, de la Plana Mayor del 19.° Tercio al mismo Tercio.D. Julio Maeso Hoyos, ascendido, de la Plana Mayor del 9.° Tercio a la Comandancia de Valladolid.D, Pudente Cilleruelo García, ascendido, de la Comandancia de Vizcaya a la misma.D. Simón Carranza Monzón, ascendido, de la ¡Plana Mayor del 1&° Tercio a la Comandancia de Guadalajara.D. Valentín Gil García, ascendido, de la Comandancia de Guadalajara a la misma.D. j-uis Torres Asensio, ascendido, de la Comandancia de'Valencia, del interior, a la misma.D. Valentín Devesa Villalón, ascendido, de la Comandancia de León a la misma.
D. Antonio Ferradán Costa, ascendido, de la Plana Mayor d d  3.° Tercio a la Comandancia de Oviedo.D. Vicente Morejón Andrade, ascendido, de la Comandancia de Madrid a la de Oviedo.D. Juan Márquez Pérez, ingresado del Arma de Infantería, a la Comandancia de Jaén.D. José Pérez Curmona, ingresado del Arma de Infantería, a la Comandancia de Huelva.D. Indalecio Peña Azofra, de la Comandancia de Logroño a la de Lérida.D. Angel Lorenzo Fuigdengola, de la Comandancia de Zaragoza a la de Jaén.D. Eugenio Hernández Santamaría, de la Comandaicia de Jaétn a la de Logroño.D. Joaquín Villén Lillo, de la Comandancia de Jaén a la de Ciudad Real.
D. Isidoro Villar Navarrete, de la Comandancia de Jaén a la de Logroño.D. Juan Funes Sánchez, de la Comandancia de Barcelona a la de Granada.D. Raimundo Díaz Lardiez, de la Comandancia de Lérida a la de Baleares.D. Alfredo Fernández Fernández, de la Comandancia de Teruel a la de Cádiz.
D. Castor Ramos Merchán, de la Comandancia de Oviedo a la de Segovia.D. Carlos Galán Gálligo, de la Comandancia de Córdoba al 14.* Tercio.D. Clemente Morín Clemente, de la Comandancia de Ciudad Real al 4.° Tercio.
D. Luis Rodríguez Montiel, de la Comandancia de Valencia, exterior, a la de Logroño.D. Florencio Alcalá Martínez, de la Comandancia de Lérida a la de Granada.D. José Martínez Hernáiz, de la Comandancia de Oviedo a la de Alava.D. Eduardo Murube Soríano, de la Comandancia de Oviedo a la de Valladolid.D. José Martínez Hernáiz, de la Comandancia de Cuenca al 14.° Tercio.D. Aurelio Fernández del Pozo Palacios, de la Comandancia de Vallado- lid a la. de Madrid.ID. Felipe Martínez Machado, de la Comandancia de Sevilla, interior, a la de Lérida.D. José Velázquez Gil, de la Comandancia de Guadalajara al 14.° Tercio.D. José Palacios Buitrago, de la Comandancia de Logroño a la de Zamora.

Alféreces.

D. Miguel Romero Luque, ascendido, de la Comandancia de Murcia a la de Jaén,D. Fernando Velasco Olmo, ascendido, de la Comandancia de Sevilla, exterior, a la de Huelva.
D. Rafael Periego Sánchez, ascendido, de la Comandancia de Sevilla, exterior, a la de Jaén.D. Manuel Trullenque Mansilla, ascendido, de la Comandancia de Ciudad Real a la misma.D. Carlos Devesa Villalón, ascendido, de la Comandancia de Valladolid, a la Plana Mayor del 9.° Tercio.D. José Martínez Díaz, ascendido, de la Comandancia de Almería a la de Granada.D. Juan Ramos Galletero, ascendido, de la Comandancia de Barcelona a la misma.
D. Manuel Martínez Díaz, ascendido, de la Comandancia de Alicante a la de Jaén.D. Julián Morgaño Javier, ascendido, de la Comandancia de Cáceres a la misma.D. Leonardo Buendía Vega, ascendido del 4.* Tercio a la Comandancia de Guadalajara.D. Agustín Verdes Alvarez, ascendido de la Comandancia de Vizcaya a la misma.
D. Antonio Campos Cabrera, ascendido, de la Comandancia de Almería a la dfe Granada.D. Jerónimo Cortijo Pérez, ascendido, de la Comandancia de Gerona a la de Lérida.
D. Germán Plana Juan, ascendido, de la Comandancia de [Barcelona a la de Teruel.D. Claudio Yelmo Poderoso, ascendido, de la Comandancia de León a la de Cáceres.D. Benito Ontoria Ulloa, ascendido, de la Comandancia de Vizcaya a la de Guipúzcoa.D. Lorenzo Recio Barbero, ascendido, de la Comandancia de Coruña a Ja misma.D. Antonio Sánchez Balsalobre, ascendido, de la Comandancia de Teruel a la de Oviedo.
D- José Mármol Clares, de la Comandancia de Valladolid a la Plana Mayor del 3.° Tercio.D. Fermín Melchor Gil, de la Comandancia de Guipúzcoa a la Plana Mayor del 13.° Tercio.D. Rosendo Castro Ortega, de la Comandancia de Lérida a la Plana Mayor del 19.° Tercio.
D. Martín González Rodríguez, de la Comandancia de Orense a la de Lugo.D. Ambrosio Casado Herranz, de la Comandancia de Segovia, a la de Madrid.
D. Emilio Ruiz Moraga, de la Comandancia de Cáceres a la Jefatura de la Comandancia de Ciudad Real.D. Tomás Sanz Ayueva, de la Jefatura de la Comandancia de Zaragoza a la Comandancia de Valencia, del exterior.D. Pedro del Pino Trujillo, de laComandancia de Granada a la de. Alava.D. D ionisio Hernández Alvarez, de
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la Comandancia de Sevilla, del exte- 
rio2\ a la de Huelva.

D. Pedro del Campo Navas, de la 
Comandancia de Guadalajara, a la Je
fatura de la Comandancia de Zara
goza.

D. Hipólito Sáez Serrano, de la Co
mandancia de Zaragoza, a la de Ma
drid,.

D. Nicolás Zarzosa García, de la 
Comandancia de Granada a la de Cas
tellón.

D. Antonio Lorenzo Trenado, de la 
Comandancia de Vizcaya a la de Pon
tevedra.

D. José Sánchez Benito, de la Co
mandancia de Zamora a la de Orense.

D. Rafael Calvo de Mora Blanco, de 
disponible por excedencia en Posa
das (Córdoba) a la Comandancia de 
Córdoba.

D. Francisco Fernández Serrano, de 
la Comandancia de Córdoba a la de 
Cuenca.

Excmo, Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se in
dican a los Jefes y Oficiales de ese 
Instituto, comprendidos en la siguien
te relación que principia con Jesús 
Rodríguez Rivas y termina con D. José 
Sánchez Tomé.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Abril 
de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Comandantes.
D, Jesús Rodríguez Rivas, ascendi

do, del 14 Tercio a la Plana Mayor 
del 2.° Tercio, de Jefe d e l-Detall.

D. Jesús López Lapuente, ascendi
do, de la Comandancia de Valladolid 
a la Plana Mayor de la de León.

D. Ignacio Gárate Echelo, ascendi
do, de la Comandancia de Falencia 
a la Plana Mayor de la de Santa Cruz 
de Tenerife.

D. Mauricio García Ezcurra, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
León a la Plana Mayor de la de Gui
púzcoa.

Da Pedro Parellada García, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Huesca a la Plana Mayor del 7.° Ter
cio, de Jefe del Detall.

D. Tomás Fernández Rogina, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Lugo a la Plana Mayor de la de Má
laga. •

Capitanes.
D. José López de Haro, ascendido, 

de la Comandancia de Marruecos a la 
segunda Compañía de la Comandan
cia de Lugo.

D. Mariano Sola Ruiz, ascendido, de 
la Comandancia de Barcelona a la se
gunda Compañía de la misma Coman
dancia.

D. Alberto Rodríguez Cubero, de la 
primera Compañía de la Comandancia 
de Badajoz a la tercera Compañía de 
la de Coruña.

D. Luis Mata Domínguez, de la pri
mera Compañía de la segunda Coman

dancia del 14.* Tercio a la cuarta Com
pañía de la primera Comandancia del 
misino Tercio.

D. Hipólito Alvarez Ornés, de la pri
mera Compañía de la Comandancia de 
Valladolid a la primera Compañía de 
la segunda Comandancia del 14.° Ter 
ció.

D. Tomás Ausín Robles, de la pri
mera Compañía de la Comandancia de 
Santander a la segunda Compañía de 
la de Valladolid.

D. Victoriano Suances Suances, de 
la segunda Compañía de la Coman
dancia de Lugo a la segunda Compa
ñía de la de Logroño.

D. Evaristo Falcó Corbacho, de la 
primera Compañía de la Comandancia 
de Coruña a la primera Compañía de 
la de Salamanca.

D. José Leseduarte González, de la 
Plana Mayor del 6.° Tercio, de Ayu- > 
dante Secretario, a la octava Compa
ñía de la Comandancia de Oviedo.

D. Rafael Carrasco Egaña, de la se
gunda Compañía de la Comandancia 
de Barcelona a la tercera Compañía 
de la de Granada.

D. Joaquín Villalón Girón, de la Pla
na Mayor del 16.° Tercio, de Ayudante 
Secretario, a la Plana Mayor del 4,* 
Tercio.

D. Manuel García Mercadillo, de la 
primera Compañía de la Comandan
cia de Zamora a la Compañía Moto
rizada de la segunda Comandancia del 
4.* Tercio.

Teniente.
D. José González Rodríguez, de la 

Comandancia de Coruña a la de Za
ragoza.

Alféreces.
D. Domingo Ibáñez Cardona, ascen

dido, de la Comandancia de Tarrago
na a la de Zaragoza.

D. José Sánchez Tomé, ascendido, 
de ía Comandancia de Alicante a la 
de Málaga.

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Vistas las relaciones re

mitidas a este Ministerio de los ser
vicios prestados por personal de la 
Guardia civil, durante el mes de Mar
zo último, con derecho al percibo de 
devengos reconocidos por disposicio
nes vigentes, he tenido a bien aprobar 
las citadas relaciones y disponer que 
se reclame las dietas y pluses que co
rresponda percibir al personal de re
ferencia.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Abril 
de 1936.

P. D.,

. JUAN J.. CREMADES
Señor ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y B E LLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por el Consejo 
Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Presidente del Tribunal de oposicio
nes a la Cátedra de Historia de la 
Edad Media Española de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Murcia al Consejero del Nacio
nal de Cultura y Catedrático de Histo
ria del Derecho de la Facultad de De
recho de la Universidad de Madrid 
D. Galo Sándhez y Sánchez.

Lo digo a V; I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARN.e s  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr,: En virtud de concurso de 
traslado y de conformidad con la pro
puesta del Consejo National de Cul
tura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Luis Recaséns Siches Catedrático 
de Filosofía del Derecho (licenciatura) 
de la Facultad de Derecho de la, Uni
versidad de Madrid, con el mismo suel
do de 10.000 pesetas y 1.000 más de 
aumento que actualmente disfruta.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Abril 
de 1936,

p . D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición 
turno libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Fernando González Núñez y don 
Lucas Rodríguez Pire Catedráticos nu
merarios de Química técnica de las 
Facultades de Ciencias de las Univer
sidades de Madrid y Oviedo, respec
tivamente, con el haber anual de en
trada de 8.000 pesetas y demás venta
jas de la Ley, debiendo acreditarse 
además al Sr. González Núñez la can
tidad de 1,000 pesetas anuales, con 
arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 236 de la Ley de 9 de Septiembre 
de 1357.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Cumpliendo en el día de 
la fecha D. José Rio ja Martín, Cate
drático de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Madrid, la edad re
glamentaria para su jubilación,
. Este Ministerio, de acuerdo con la
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"Ley 'dé 27 :d é ' Juíió de 1918, ha! réisuel- 
tó'deélararle jubilado, cófi el haber que 

; por clasificación le corresponda'.
• Lo* digo a V. I. para" sü conocimien

to y: electos consiguientes. Madrid, 16
déf Abril de 1936. . ' : ;

.... ■ - :■ : p  Db. . :

; DOMINGO BARNES
' Séñor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O R D E N

Ilmo. Sr.: Facultadas por Decreto 
de 8 de Abril de 1936 las Jefaturas 
de Obras públicas para expedir auto-

* rizacíones para la realización de ser- 
• vicios de transporté de viajeros en

’ viajes- llamados de alquiler.
Teniendo en cuenta que el desarro- 

" lió de esta clase de servicios y, en ge- 
-néralv- de- los transportes por carrete
ará; exige cada vez* más • una eficaz or-
* gañiz ación ' del trabajo' de las Inspec- 
’ clones de carreteras que no será fácil
* conseguir mientras no- se unifiquen las 
normas' de su funcionamiento á base

’ de la* experiéncia obtenida en algunas 
dé eliás; siendo,- p or otra parte,-im
prescindible a la Administración Cen
tral, tener en; todo momento exacto co- 
nbcíinlento del vóltimen e importancia 
d^C adá ’ modalidad ;de\-transpórte,- y. ;el 
de su rendimiento tributario, así como 
que se facilite a los organismos Dele

g a d os  de la Hacienda pública los da
tos precisos para la debida exacción 

-de: los- impuestos; y tasas reglamenta- 
xiriáS;en la forma y plazos prevenidos,

- Este Ministerio, en virtud de la au- 
.5- tqrización que le confiere el artícu- 
. lo 9;° del. mencionado Decreto de 8. de 
- Abril de 1936, ha tenido a bien dispo
n e r , lo siguiente:
- 1 . ° .  Declarar obligatorio para las 
Jefaturas de Obras públicas el empleo 
jde  ̂ los impresos cuyos modelos se. in
jertan. al final de. esta Orden,, en Jodas 
-aquellas .operaciones o trámites en que 
.intervengan, para -los, servicios llama
dos de “ alquiler” , que regule e l  De

cre to  de 8 de Abril de 1936, y que son 
¡los . siguientes: ; .

a) Recibir las instancias hechas con

arreglo al. impreso, número i ;  qué-faci
litarán a los proipietarips ;dé los ve
hículos ; que , pretendan. ’ autorización 
para dedicarse a esta cl:as,é de servi
cios; comprobar los extremos consig
nados en la misma, pará lo que podrán 
exigir la presentación de los documen- 

: tos que crean precisos, y : principal
mente de la patente nacional del Se- 

. inestre corriente, el permiso de circu
lación del coche e incluso ja  presenta
ción de éste para su reconocimiento,, a 
fin de comprobar él número de asien
tos u otros extremós qué fueran ne
cesarios.'

b) Expedir la tarjeta-autorización 
(impreso núm .2) a aquellos solicitan
tes, cuyos vehículos reúnan las condi
ciones exigidas por el mencionado De
creto.: í

: ' c) Dar cuenta mensual á la Delega
ción de Hacienda de ía provincia y al 
Negociado de Transportes de este Mi
nisterio de los propietarios y carac- 
terísíieás de los vehículos autorizados 
en el mes anterior, mediante el impre
so número 3 y en el plazo señalado en 
el p árra fo - 5.° del mencionado De
creto* ' ■ v <• ■

d) Facilitar la entrega de los talo
narios por declaración por viaje (mo
delo núíri.: 4)' necesarios para efectuar
los, tino de los cuales se'entregará con 
la autorización cuantas veces les sean 
solicitados verbalmente, previa exhibi
ción dé la, tarjeta-autorización corres
pondiente al vehículo. - 
' 'Estos talonarios, que estarán com
puestos de hojas ■ declaratorias ¡para 
veinticinco viajes, numeradas del 1 ál 
25, deberán llevar consignado por la 
oficina expedidora la matrícula y nú
mero del vehículo para que fueron des
tinados en cada uño de los tres ele
mentos de que se componen, no pu- 
diendo ser utilizadas para ningún otro 
coche. • ■ • • - . , . . . .

¡No'áé entregará talonario alguno en 
tanto ño se hayan consumido cómo mí
nimo veinte declaraciones d e l5 talona
rio anterior y se Cumplan ' los demás 
requisitos exigidos en el Decreto de 
referencia. ;
‘ e)'"A brirá liña ficha (mod'elo núme

ro" 5 )’ áF tiempo: de dar' autorización 
para cada vehículo que se autorice

pala esta clase de servicios, en la que 
se irá consignando los talonarios que 
se le entregan y la fecha. En, ella ano
tará los kilómetros de las declarado- 
nes de viajes que se vayan recibiendo 
lina vez comprobada su exactitud, ar
chivando en el mismo fichero las ho
jas declaratorias hasta que sea firme 
Ta* declaración trimestral.

f) En los primeros ocho días de los 
meses de Enero,. Abril, Julio y Octu
bre resumirá en cada ficha con tinta 
roja los kilómetros recorridos desde 
la última liquidación trimestral y el 
número: de viajes, para deducir final
mente -el número de asientos-kilóme
tros, el importe total del canon y el 
coste de estos viajes, aplicando para 
ello la tarifa niínima que se fija en el 
Decreto cuando la declarada sea infe
rior a ésta.

De estas liquidaciones se dará cuen
ta a los propietarios de los vehículos, 
mediante el impreso número 6, en los 
primeros ocho .días de los citados me
ses. Ló§ propietarios de los vehículos 
podrán reclamar ante la Jefatura hasta 
el 15 de los mismos, previa presenta
ción "de la  matriz del talonario; pasado 
este plazo, se dará cuenta a la Delega
ción provincial de Hacienda y al Ne
gociado de Transportes mediante el im
preco 'numéro 7.-

Las Jefaturas podrán reclamar la 
presentación de estos talonarios en los 
primeros ocho días de estos meses, a 
fin de completar los datos de las de
claraciones vque pudieran faltarle (im
preso número 8).
: 2.°. Las Jefaturas de Obras públicas 

encargarán con toda urgencia la con
fección de éstos impresos, abonándolos 
con cargo á las partidas que para ma
terial reciben periódicamente del Ne
gociado, de Contabilidad de Transpor
tes, reintegrándose parcialmente de es
tos gastos mediante el cobro a los par
ticulares del valor material dé aquellos 
impresos/qúe les suministren.

Madrid, 20 de Abril de 1936.

. . CASARES QUIROGA

Señor. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.
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IMPRESO NUM. 1.

Póliza de 1,50

Don . , . .  rv * . . . . .  • »*»»»»»« ; del
vehículo Cuyas características abajo se detallan, para cuya comprobación presenta los documentos necesarios, 
que una vez revisados retira, que se halle dado de alta en la Patente Nacional, y creyendo tener cumplidos 
los requisitos exigidos por el Decreto de 8 de Abril de 1936,

SOLICITA de V. S. autorización para dedicar el vehículo expresado al transporte público de viajeros 
en servicios de alquiler, comprometiéndose a cumplir estrictamente las obligaciones señaladas en el menciona 
doDecreto y demás disposiciones aplicables.

CARACTERISTICA DEL VEHÍCULO

Clase:............. • • • • • • • • • • # •
M a r c a : . . . . . . . .  . . . *
Matrícula:..............................
Número de asientos:. . . . . .  ® ' '
Propietario en O. P . ...................t ........... .......... ..............
Domicilio..................................................... .......................
Patente: Semestre.. . . . . . . . . . . . . .  de 19. . .
Propietario que figura en la Patente.................................
Domicilio. ..........   ••••' . . ' ........... ....
Fecha del último reconocimiento:

»  a . . . . d e . . . . . .................. .. de 19.a, ,

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas,

Papel de 22x32 cms;
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IMPRESO NUM. 2.

 

 •

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE .......... ...............

TRANSPORTE DE VIAJEROS EN SERVICIOS DE ALQUILER

 El Ingeniero Jefe de Obras Públicas autoriza a D. ¿ «. • •   ...........

 # . para que pueda verificar servicios de esta clase, utilizando el  .

 de matrícula  ............................   capaz p a r a ....................................viajeros, con sujeción a las condiciones

 señaladas en ei Decreto de 8 de Abni de 1936.

 Fecha, iirma y sello.

 Cartulina azul de 16 X 22 cm s
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IM P R E S O  N U M .   3 .-A n v e r s o

OBRAS PUBLICAS PROViftCIA BE . . . . . . . . . .

TRANSPORTE DE VIAJEROS EN SERVICIO DE ALQUILER
Tengo ei honor de poner en conocimiento de Y. I. que durante el mes de la fecha se ha autorizado a los propietarios 

de los vehículos que abajo se detallan para dedicarse al servicio público de transporte de viajeros de alquiler, con arreglo 
al Decreto de 8 de abril de 1936.

P R O P I E T A R I O S V E H I C U L O S  :

N o m b r e s  y a p e l l i d o s R e s i d e n c i a Matrícula M a r c a
Número 

do asiento^

i

. . . . . .  -  . .... .- ■ ■ '
Papel de 22 X 3-2 ems.
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IMPRESO NÚM. 3.—Reverso.

P R O  P I E T A R I O S V E H I C U L O S

Nombre y apellidos Residencia Matrícula Marca Número 
de Asientos

S r . . . . . .

-

Papel de 22 X 32. cuas..
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IMPRESO NÚM. 5.—Anverso.

S E R V I C I O S  DE A L Q U I L E R
Vehículo: M arca  ...........  Número de. asientos....................   Matrícula . . . .......... .................
Projnetano en Patente............... . ...................................    *..... .Residencia.....•. • • •....................
Propietario en O. P.  ................... ............... ............... . . . .................Residencia....................... ...... ...........

Autorizado en fecha................... ..................................................................................................................................
Fecha del último reconocimiento ....................................................................................................................................

T A L O N A R I O S  E N T R E G A D O S

Fecha de entrena . . . . . . . .
Fecha de entrega . . .. . . . . . . . ............ - -..... -.... ------------------------ ------------ ---------- ...........................

V I A J E S  D E C L A R A D O S

Número F E  ü H A Kilómetros Número F E C H A Kilómetros Número F E C H A Kilómetros

:

Cartulina de 16 X  cma*
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IMPRESO NÚM. 5.—Reverso.

Vehícub: Marca  .........   Número de asientos .............. Matricula .....................
Propietario en Patente.........      ....»........... Residencia ................. .
Propietario en 0, P .  ............  Residencia,.................... .

LIQUIDACIONES TRIMESTRALES ENVIADAS A HACIENDA

, AB» Trimestre lecha del envío ■Numero cte asientos-ion. Canoa
1

Número de viaje ' , Importe de estos viajes

■ •

O B S E R V A C I O N E S

Canon por asiento-km. . . . . . . . .  0,005pías.
Tarifa mínima por asiento-km... 0,05 *

D E N U N C I A S

-Exp.
número Fecha I N F R A C C I O N

Sanción
Fecha de. pago

Pesetas Fecha

!.
1
1

. •
Cartu lina de 16 X   28 cms.
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i m p r e s o  ñ u m : 6,

OBRA S P Ú B LIC A S PROVINCIA DE ................

  TRANSPORTE DE PAJEROS EN SERVICIOS DE ALQUILER
 

En cumplimiento del artículo 5.° del Decreto de 8 de Abrí] de 1936, pongo en Conocimiento de usted que de la 

liquidación practicada ai final del trimestre de 193. . .  por los viajes efectuados eri el mismo por el vehículo mar

ca ......... . . . . . . .  . . . . . .  de matrícula . .  „ . . . . . .  y  .......... .. número de asientos, ha resultado lo

Número de viajes efectuados  ................Número de kilómetros recorridos . . .  #. .  . . .  v  ,

Número de asientos-kilómetro    . .  Canon que debe abonar  ..........  pesetas..............

Importe total de los viajes efectuados,aplicando la tarifa, que servirá de base para la aplicación del impuesto del j 

transporte.................... .. pesetas. /

Lo que participo a usted, significándole que hasta el día 15 de  ...................  d e .podrá reclamar ante

esta Jefatura contra esta liquidación, previa presentación de Jas matrices délos talonarios utilizados en el referido 

trimestre; pasado este plazo la liquidación se hará firme y se comunicará a la Delegación de Hacienda de esta pro

vincia, en da cual deberá usted abonar,estos adeudos antes del día 30 del mismo mes y año; después de cuya fecha 

se procederá contra usted por vía de apremio.
...............................a . . . .  d e ...........................de 193. . .

El Ingeniero Jefe de 0. P.,

Sr. D o n   ...........

Papel de 16 X  32 cms.
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IMPRESO NUM. 8; J’

• -.... ' —— : ''  ■»■  - ..u. vd. ■■— -   — -------------

OBRAS PUBLICAS   PROVINCIA DE . . . . . . . . . .

TRANSPORTE DE VIAJEROS EN SERVICIOS DÉ ALQUILER

A fin de completar los datos necesarios para practicar la reglamenteria liquidación trimestral de las tasas y 
bases parada aplicación de los impuestos correspondientes a los servicios prestados por el vehículo marea . . .
   de matrícula . . . . .  . . . . . . . . .  ... se servirá usted pasar ;por esta Jefatura antes del día 15 3e . . . . .

? - ■ * . . . . . . . . . . .  de 1 93 . . ,  debiendo presentar las matrices de los talonarios sutilizados por este vehículo en el último
drimestre. ‘ •■<■■■,.

Significóle que el incumplimiento de esta Orden en el plazo indicado, acarreará la imposición de una multa 
de . . . . . . . . . .  pesetas, sin que ello le exima deL pago de las cantidades adeudadas.

• * « •  • •««* • á . . . .  dé . . . . . . . . . . . .  de 1^3. ,

El Ingeniero Jeté de 0. P.,

. . .  :. ■ '■ ‘ ;• - - ' ' ' ■ .  • '■ " ■ ' ■. ■ ; ’• ;

.. r̂*- i» '• '' " :

— .. y . y ; '. . 1 ':;===” ■  ■....... y  V / 'v 7 .

; Papel de 16X 32 cms. • 7*



Gaceta de Madrid.—Núm. 115 24 Abril 1936 715
MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION

ORDEN
I l mo, Sr,; I3e co n fo rm idad  con lo. d is

puesto  en e! Decreto de  Id del corrien
te (Ga c e t a  del  d í a  1 7 ) *  p o r  el que se 
designa r e p re se n ta n te  d e  Es-paña en el 
Consejo de A dm inis trac ión  de Ja Ofici
na Internacional del T ra b a jo  al exce
lentísim o Sr. D. Demófilo de Buen Lo
zano, P res iden te  de la Sala de  Cuestio
nes Sociales del T ribunal Suprem o;

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que para la reunión de dicho 
Consejo, que ha de celebrarse a partir 
del día 23 del corriente, y para las su
cesivas que dicho organism o celebre, a 
las que ¡ha de asistir el m encionado re
presentante, se le asignen las dietas y 
viáticos correspondientes a la primera 
de las categorías, con cargo al presu
puesto vigente de este Departamento.

Madrid, 18 de Abril de 1936.
ENRIQUE RAMOS 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

lim o. Sr.: El D ecreto de este D e
partamento de 17 del corriente esta
b lece nuevas bases para d istribución  
de cupos en los contin gentes de im 
portación, con arreglo a las cuales es 
preciso  m odificar las d isp osic ion es  
que para el contin gente de im porta
ción  de huevos frescos, partida 1.432 
del Arancel de Aduanas, • conten ía  la 
Orden del M inisterio de Agricultura, 
Industria y Com ercio de 2 de Enero  
próxim o pasado.

En su vista, '
Este M inisterio ha tenido a bien d is

poner :
1.° Los cupos de im portación  de 

huevos frescos que se acuerden den
tro del cupo global fijado para 1936 
y que hayan de ser d istribu idos por 
la A dm inistración española, se repar
tirán proporcipnalm ente a las asigna
cio n es que se fijen, con arreglo a las 
norm as contenidas en la presente Or
den, para cada una de las personas 
q u e , en ella s e . determ inen.

El cupo ordinario se fija en el 70 
por 100 de los expresados cupos y  se 
distribuirá entre quienes hayan veri
ficado im portaciones durante el trie
n io  1931-1933, que se establece com o  
base del contingente, en proporción  
a sus asignaciones fijadas en la for

ma que determ ina el núm ero cuarto 
de la presente Orden.

Será con d ición  ind isp en sab le para 
participar en la d istribución  del cupo  
ordinario hallarse autorizado tributa
riam ente para realizar im portaciones  
de huevos desde 1.° de Enero de 1929 
y haber satisfecho in interrum pida
m ente la con tr ib u ción ;corresp on d ien 
te desde la fecha a la actualidad.

El cupo de reserva, que ascenderá  
al 30 por 100 de los referidos cupos, 
se distribuirá en proporción  a las 
asignaciones atribuidas a las personas 
que se determ inan en el apartado  
quinto de la presente Orden.

2.° Tanto el cupo ordinario co 
mo el de reserva se distribuirán por 
trim estres naturales, en la proporción  
sigu iente: prim er trim estre, 2 5 ‘ por 
100; segundo trim estre, 35 por 100; 
tercer trim estre, 15 por 100, y cuarto 
trim estre, 25 por 100.

3.° Los im portadores con derecho  
a participar en el reparto del cupo 
ordinario , de acuerdo con lo estable
cid o  por el núm ero prim ero de esta 
Orden, deberán presentar en el R egis
tro general del M inisterio de Indus
tria y  Com ercio, antes de la una de la 
tarde del día 23 de Mayo próxim o, 
instancia  d irig ida al Sr. D irector ge
neral de Com ercio y E o lítica  A rance
laria, con arreglo al m odelo A) que se 
inserta a co ntin uación  de la m ism a, 
acom pañada de los docum entos s i
guientes:

a) Certificaciones exped id as por 
las Aduanas, acreditativas de la s , im 
portaciones. realizadas durante el trie
n io  base, inclu so las correspon dientes  
al año de 1933.

b) Certificado ex ped ido por la 
Insp ección  de A rbitrios del Ayunta
m iento de la localidad  de su resid en 
cia en el que se haga constar la po
sesión  in interrum pida de tienda o 
alm acén abierto al público para la 
yenta de huevos desde la fecha de 
apertura, que deberá ser anterior a 
31 de D iciem bre de 1933 hasta aque
lla en que form ule su solicitud .

c) Certificado exped id o  por la Cá
mara Oficial de Com ercio corresp on 
diente, acreditando el pago de la con 
tribución  industrial a partir de 1.p He 
Enero de 1929 y sin  interrupción  has
ta el m om ento de form ular su so lic i
tud. Este certificado especificará cla
ram ente que la • contribuci ó n que .sa
tisfacía  y satisface el in teresado le 
autoriza para im portar huevos del ex 
tranjero.

4> La d istribución  - del 70 por 100 
co rrespon diente al cupo ordinario se 
verificará entre los com erciantes que 
cum plan los. requisitos estab lecidos en 
el núm ero anterior, en proporción  a

los prom edios de las certificacion es  
de Aduanas justificativas de las ira* 
portaciones durante el trien io  1031- 
1933, pudiendo aplicarse a estos p ro
m edios coeficientes de reducción  o 
de aum ento, según la cuantía de los 
cupos, en la form a qué se determ ine  
por este M inisterio, en d isp osic ión  
dictada al efecto, una vez que, cum 
plid o  el plazo que se establece por la 
presente Orden, se verifiquen los es
tudios n ecesarios para una justa d is
tribución . El coeficiente de reducción  
no podrá exced er del 10 por 100 
cuando el prom edio de las im porta
cio n es sea in ferior a 100.000 kilos.

.5,° Tendrán derecho a participar  
en la d istribución  del cupo de re
serva :

a) Los im portadores que estando  
autorizados tributariam ente para im 
portar a partir del día 1.° de Enero  
de 1929, tengan su período base in 
com pleto por haber realizado su pri
m era im portación  después de 1.° de 
Enero de 1931 y antes del 10 de Mar
zo de 1934. Para determ inar el cupo  
de los com prendidos en este grupo se 
divid irá  la cifra total de las im porta
cion es realizadas por cada uno de los  
com erciantes com p rendid os en él por 
el núm ero de sem estres naturales que 
com prenda su período de activ id ad , 
es decir, desde la fecha de su p rim e
ra im portación  al día 10 de Marzo de 
1934; el cocien te se m ultip licará por 
dos, y a la cifra resultante se le ap li
carán, en su caso, las correccion es  
que prevé el núm ero anterior. La d i
ferencia entre la cantidad que tenga  
asignada con cargo al cupo ordinario  
y la obtenida en dicha forma será la 
que pueda atribuírsele con cargo al 
de reserva.

b) Los im portadores participantes 
del cupo ordinario con actividad in te
rrumpida en el tr#nscurso del período  
base, entendiéndose por actividad in te
rrumpida la cesación total de las im 
portaciones del interesado durante un 
período de tiempo superior a un ano, y 
siempre que la interrupción se produz
ca por causa de fuerza mayor, plena
mente demostrada. Para determ inar el 
cupo de los comerciantes comprendidos 
en este grupo se hallará la media se
mestral de su período de actividad, to 
mando como base sem estres naturales 
com pletos, esta media se m ultiplicará  
por dos y a la cifra resultante se le 
aplicarán, en su caso, las reducciones  
que prevé el núm ero anterior. La d ife 
rencia entre la cantidad que tenga 
asignada con cargo al cupo ordinario  
y la obtenida en dicha form a será la 
que pueda atribuírsele con cargo al de 
reserva.

c) Los com erciantes al por m ayor
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que, sin haber realizado im portaciones 
antes del día 10 de Marzo de 1934, acre
diten la posesión dei almacén abierto ai 
público y el pago de la contribución co
rrespondiente con anterioridad a dicha 
fecha y sin interrupción hasta el mo
mento de form ular la solicitud.

d) Sindicatos o Cooperativas que 
existan actualmente o que se establez
can con posterioridad a la publicación 
de esta Orden, pero antes de la fina
lización del plazo que se lija para el 
envío de documentos, y que agrupen en 
su seno a los com erciantes detallistas 
de huevos con el fin de realizar con
juntam ente las im portaciones de este 
producto, aunque estos detallistas no 
hubieran im portado anteriorm ente.

P ara fijar los cupos de los im porta
dores comprendidos en los apartados c) 
y d) se deducirá de la cantidad a que 
ascienda el cupo reservado la que debe 
atribuirse entre los im portadores de los 
grupos a) y b), que en ningún caso 
podrá exceder del 5 po r 100 del cupo 
global. La cifra  obtenida se d ividirá 
po r la que resulte de sumar el número 
de com erciantes del grupo c), m ulti
plicado por dos, más el número de de
tallistas asociados en las entidades del 
grupo d). E l cociente, m ultiplicado po r 
el número de socios, será el cupo que 
se reconozca a estas entidades, y el 
mismo cociente, multiplicado por dos, 
el cupo que se asignará a los com er
ciantes del grupo c).

En el caso de que el -cupo atribuido 
a los com erciantes del grupo c) o del 
grupo d) sea superior al reconocido en 
el cupo ordinario  a algún im portador 
de la misma calificación contributiva, 
se aum entará éste en la cantidad nece
saria  para hacerles equivalentes, h a 
ciendo en los dos tales grupos la co
rrección que sea necesaria.

6.° Los com erciantes con derecho a 
partic ipa r en el reparto  del cupo reser
vado, como com prendidos en los ap a r
tados a) y b) del número anterior, de
berán p resen tar en la Dirección general 
de Comercio y Política A rancelaria, 
dentro del plazo que señala el núme
ro 3.° de la presente Orden, instancia 
con arreglo al modelo B, que se inserta 
a continuación de la misma, acom pa
ñando certificación expedida por la Ins
pección de A rbitrios del Ayuntamiento 
de la localidad de su residencia, acre
ditativa de la posesión de almacén o 
tienda abierta al público para la venta 
de huevos con anterioridad al día 10 
de Marzo de 1934 y sin interrupción 
hasta la fecha de su solicitud, así como 
certificados expedidos por las Aduanas

acreditando las im portaciones realiza
das desde el 1.° de Enero de 1931 al 10 
de Marzo de 1934.

Los detallistas a quienes se refiere el 
grupo d) dirig irán  sus solicitudes a la 
citada Dirección, por medio del Sindi
cato o Cooperativa que los agrupe. El 
Secretario de la entidad correspondien
te deberá rem itir relación nominal de 
los asociados que deseen participar de 
este beneficio, así como el recibo de la 
contribución de cada uno de ellos co
rrespondiente al prim er trim estre del 
presente año, en justificación de que 
se hallan al corriente en el pago de sus 
obligaciones tributarias. A la relación 
nominal que se exige acom pañará cer
tificado de la Inspección de A rbitrios 
del Ayuntamiento de la localidad de su 
residencia, en el que se haga constar 
que las personas que la forman tienen 
abierto al público establecimiento para  
la venta al detalle de huevos. En el car 
so de que algunos de los socios hayan 
presentado esta documentación dentro  
del plazo que señalaba la Orden de 2 
de Enero próximo pasado no será ne
cesario p resen tarla de nuevo.

7:0 Las autorizaciones para la im
portación de huevos que correspondan 
a cada im portador, de acuerdo con las 
disposiciones de la presente Orden, se 
expedirán en licencias num eradas por 
orden correlativo de fecha. El plazo de 
validez de estos documentos será de 
noventa días, a p a r tir  de la fecha de 
la expedición, excepto el de los re la ti
vos a im portaciones procedentes de 
América del Sur, cuyo plazo de validez 
será de ciento veinte días.

8.° Cualquier falsedad p robada en 
los docum entos presentados o en la 
utilización de estas licencias, así como 
la com praventa, cesión, transferencia , 
o cualquier otro tráfico de las m is
mas, será sancionado con la pérd ida  
de derecho a la obtención de cupo 
por un período no in fe rio r a dos años 
ni superior a diez, y con m ulta no in
ferior a 1.000 pesetas, determ inada por 
la cuantía de la licencia o asignación 
objeto del fraude, a razón de una pe
seta por kilo. En todo caso, la sanción 
será igualm ente aplicable al cesiona
rio y al eedente.

9.° Los titu lares de las licencias que. 
se expidan vendrán obligados a comu
nicar en los diez prim eros días de cada 
trim estre a la Dirección general de Co
mercio y Política A rancelaria, em plean
do el modelo C que se inserta a conti
nuación de la presente Orden, la p arte

de licencia utilizada y la que hubieran 
dejado de usar. A los comerciantes que 
dejaran de cum plir esta prescripción 
no se les expedirá nueva licencia hasta 
tanto den cumplimiento al expresado 
requisito.

10. En cumplimiento de lo que de
term ina el ■ artículo 11 del Decreto de 
este Departamento de 17 de Abril de 
1936, se fija como cuantía mínima asig
nable por im portador y país en este 
contingente la cifra de 2.000 kilogra
mos. El cupo anual m ínim o atribuíble 
a cada im portador será de 10.000 kilo
gramos.

11. La Comisión grem ial que cola
borará en la adm inistración del contin
gente de huevos se constitu irá con seis 
representantes de los im portadores h a
bituales, y seis de los almacenistas y 
detallistas que resulten con derecho a 
cupo de reserva.

Para la designación de estos rep re 
sentantes, los peticionarios de cupo in 
dicarán en sus instancias la persona o 
entidad en quien delegan su represen
tación. La Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria com putará' 
el número de votos correspondientes a 
cada candidato, eligiendo los que re- 
unan un m ayor volumen de asignacio
nes base.

12. Queda derogada la Orden de 2 
de Enero de 1936, y se considerará-co
mo reglamentación com plem entaria de 
la presente las disposiciones conteni
das en los Decretos de carácter gene
ral que regulan el régimen de contin
gentes a la importación de mercancías.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Hasta tanto que se hayan cubier
to ios trám ites para hacer la d istribu 
ción de los cupos ordinario  y de re 
serva, con arreglo a las normas con
tenidas en la presente Orden, la D irec
ción general de Comercio y Política 
A rancelaria podrá acordar la conce
sión de anticipos, tomando como base 
el 50 por 100 de las asignaciones de
ducidas de la Orden de 2 de Enero 
de 1936.

2.a Hasta tanto que se constituya la 
nueva Comisión grem ial con tinuará 
ejerciendo las funciones atribuidas a 
dichos organismos la que actualmente 
colabora con la Administración en la 
distribución del contingente de huevos.

Madrid, 23 de Abril de 1936.
ALVAREZ BUYLLA

Señor D irector general de Comercio y
Política A rancelaria.
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(Modelo A.) *

INSTANCIA CON CARGO AL CUPO ORDINARIO

Ilmo. S r.:

Don  i...................... ..................... ...................... , domiciliado en ............. ...... ................. calle de

  .................................... . inscrito en el Registro Oficial de Importadores con el número ............... .

. a V. I. expone:

Que cumpliendo todos los requisitos exigidos por los números 1.° y 3.° de la Orden de este 

Departamento de ............................. ................ ......... como, se acredita con la adjunta documen

tación,

S O L I C I T A la concesión de licencias de im portación de la partida 1.432 del Arancel de Aduanas (huevos 

frescos) durante el corriente año, con cargo al cupo ordinario.

Viva V. I. muchos años.

 ..........................................  a ........  de     de 1936.

(Firma.)

Designo como representante en la Comisión gremial a don ....................................................................................................

(Modelo B.)

INSTANCIA CON CARGO AL CUPO RESERVADO

Ilmo. S r.:

Don ................... ............................... ........... ..................., domiciliado en    calle de

  ......................       inscrito en el Registro Oficial de Importadores con el número  ............ ................

a V. I. acude y expone:

Que cumpliendo todos los requisitos exigidos por el número 5.° de la Orden de este Departa

mento de .........................       ,

S O L I C I T A  la concesión de licencias de la p a rtid a  1.432 dél Arancel de Aduanas (huevos frescos), con 

cargo al cupo de reserva del año en curso.

.Viva V. I. muchos años.

 .............................      a   de   de 1936.

(Firma.)

Designo como representante en la Comisión gremial a don  ......................... ............. ....... ..........................................
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(Modelo c.)
COMUNICACION SOBRE UTILIZACION DE LICENCIAS 

Ilmo. Sr.:

Don  ___.....____ . ._____........___ .....----- ...... importador de huevos con cupo reconocido

en el contingente de esta mercancía, com unica .a ,,V. L, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Orden de ese Departamento de ...... de■'-Abril' de 19.36, que durante el último trimestre recibió

las licencias de importación de huevos que a continuación se indican, utilizándolas del siguien

te modo:

Núm.
•

FECHA PAIS
C A N T I D A D

UTILIZADA

C A N T I D A D
NO , UTILIZADA

ADUANA
DE ENTRADA OBSERVACIONES

. .. . , ■

■i

yiva V. I. muchos años. -

.............. ...................... a -de - ¿.. w**♦w.. ...r d# '1(936.
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lim o. S r .: P or Orden m inisterial de 

29 de D iciem bre de 1934 se dictaron 
norm as para Ja d istribución del con 
tingente de café en 1935, señalándose 
como período base para las ad judica
ciones de cupo ordinario  el prom edio 
de la  im portación del trienio  1931-33, 
justificado por cada interesado.
1 La .experiencia adquirida -en el tra n s

curso del año 1935 y el ¡hecho de que 
¿on  e'l periodo base 31-33 quedaron sin 
podep - p artic ip ar del; .cupo ordinario  
aquellos que com enzaron su actividad 
fíripdñtádorá en -1934- s e * reflejó- en • la 
Orden por la que se dictan norm as 
p ara distribuir el cupo de 1936, fiján 
d ose-com o base el período 1932-34.

Los trastornos originados en los cu
p o s, de los. im portadores "cd n 'lós cam
bió s d e  base para la d istribución acon- 

—sejan-acm cm iz-ar 1 a s r e s  u 1 tad o?rpar ,inei * 
dio de uno nuevo que reco ja  ordenada
mente el refle jo  de las recepciones de 
café en España durante los últimos 
años, y este período^ debe ser el cua
trienio 1931-34.

P or o tra  parte, resulta necesario aco
m odar las norm as p ara la d istribución 
del contingente de ca fé  a las nuevas 
bases establecidas por D ecreto de 17 
del corrien te  mes de A bril, abriendo 
un plazo p ara que Jos peticionarios 
puedan acudir con sus solicitudes de 
cupo,

E n  su vista,
E ste  M inisterio ha tenido a bien dis

p oner:
1.° Los cupos de im portación de ca

fé, tarifado por la partid a 1.382 de los 
vigentes A ranceles de Aduanas, que se 
acuerden dentro del cupo global fijado 
para 1936 se d istribu irán  en tre  las p e r
sonas dedicadas a este com ercio, con
form e a las reg las que se establecen 
por la presente Orden.

2.° E l cupo ord inario , constituido 
por el 65 por 100 del cupo global, se 
d istribuirá en proporción a los prom e
dios de las certificaciones de Aduanas 
justificativos de las im portaciones du
rante el cuatrienio  1931-34, pudiendo 
ap licarse a éstos prom edios coeficien
tes de reducción o de aum ento ,, según 
la  cuantía de los cupos, en la form a 
que se determine por este M inisterio 
en disposición dictada al efecto , una 
vez que, cumplido el plazo que se es
tablece por la presente Orden, se v eri
fiquen los estudios necesarios para una 4 
ju sta  d istribución. E l coeficiente de re 
ducción no podrá exceder del 10 por 
100 cuando el prom edio de las im por
taciones sea in ferio r o igual a 25.000 
kilogram os.

.El - cupo de reserva* constituido 
por el 35 por 100 restante, se distri-. 
bu irá  entre los com erciantes que se h a
llen  en algúnp de los seis casos siguien
tes:

a) Im portadores con período base 
incom pleto por haber comenzado a c o 
m erciar con posterioridad a la fecha de 
arranque de] período que se toma como 
-basé- para fie distribución del contín- - 
gente, pero con anterioridad al esta
blecim iento del mismo.

b) Im portadores habituales con ac
tividad interrum pida durante el período 
base.

P a ra 1 que se tenga en cuenta Ja a c ti
vidad interrum pida serán requisitos -in
dispensables: prim ero, que la interrup- 
c ió u  supongaréésacióh totab dé das im 
portaciones del interesado durante un 
período de tiempo no in ferio r a un se
m estre natural completo;- segundo, que 
dicua. interrupción se haya producido 
por causa de fueéza m ayor que afecte 
a  'la  base com ercial del íiégocio, pero 
que-scarúnde-p en d ien le -d ed a s  - ei r cuns—- 
tan d as personales que puedan concu
rr ir  en el propietario  o gerente, y ter
cero, que éste no haya dejado de estar, 
en momento alguno, al corrien te  del 
pago de sus obligaciones tributarias de 
todo orden.

c) A lm acenistas de café que, no ha
biendo realizado im portaciones durante 
el período base, vengan dedicándose 
desde antes de im plantado el contin
gente a la venta o torrefacción  de este 
artícu lo, siem pre que justifiquen los s i
guientes ex trem o s; hallarse in scrito s  
en el Registro  O ficial de Im p o rta
d o res: hallarse al co rrien te , desde 
el 1.° de D iciem b re de 1934, hasta 
el momento actual, en el pago de la 
contribución industrial de la ta r ifa  1.a, 
secció n  1 .a, clase 1.a, ep ígrafe 3.°, y ha
berse dedicado desde aquella fecha al 
com ercio de esta m ercancía, ju stifican
do dichos extrem os por sus cuentas co 
rrien tes de café recibidas en las Admi
nistraciones de Aduanas o por las guías 
de circu lación  de la serie C, número 9, 
éxpédidás a su nombre.

d) Industriales dedicados a la  to
rrefacció n  de ca fé  al por m ayor que 
no hayan realizado im portaciones y que 
hayan establecido su tostadero con an
terioridad a la im plantación del con 
tingente, siem pre que justifiquen los si
guientes extrem os: hallarse  inscritos 
en el R egistro  Oficial de Im portadores 
y hallarse al corrien te, desde el 1.° de 
D iciem bre de 1934 hasta el momento 
actual, en el pago de la contribución 
ind u strial de la tarifa  1.a, secció n  1.a, 
clase 3.a, ep ígrafe  19 ............ .............

e) Im portadores p articip antes del 
cupo ordinario  cuando las asignaciones 
que les correspondan sean in ferio res a 
las de aquellos que, perteneciendo a los 
grupos c) o d) , tengan una misma, c a 
lificación contributiva.

f) Sindicatos o Cooperativas q u e J 
existan actualm ente o que se establez
can con posterioridad  a la publicación

de esta Orden, pero antes de la finali
zación del plazo que se fija  para el en
vío de documentos, y que agrupen en 
su seno a los com erciantes detallistas 
de ca fé  con el fin de realizar con ju n 
tamente im portaciones de este produc
to, aun cuando estos detallistas no hu
bieran im portado anteriorm ente.
- P ara  verificar el rep arto  de] 35 por 

100. de reserva entre los im portadores 
incididos en cada* uno de estos grupos 

yse;tendrán en :c.uenla las reglas siguien
tes;

Para' los' com prendidos en los gru
pos a) y b) se fijarán  las asignaciones 
base con arreglo a las norm as estab le
cidas por el D ecretó ’ dé 17 de A bril d e  
1936, fijándose como tope máximo para 
la cantidad que se .átpibiiya a 1q>s/.‘'im
portadores un 5 por 100 del cupo glo-

Otro 10 por 100 del cupo global será 
distribuido entre ios com erciantes com 
prendidos en los grupos c ) , d) y e ) , 
p rorrateándose la cantidad que este 10 
por 100 suponga en form a que se re 
parta por partes iguales entre los im 
portadores de los dos prim ero^ grupos 
y la parte com plem entaria para los del 
grupo e), conform e se determ ina en el 
artícu lo  9.° del D ecreto de 17 de A bril 
del corrien te  año. . . . . , .

E l 20 por 100 restante será atrib u i
do a las Cooperativas a que se refiere 
el grupo f) en /cantidades p rop orciona
les al número de socios calificados co 
mo detallistas, fijándose como tope m á
ximo de la cantidad asignable a cada 
asociado la mitad de la que se asigne 
a cada uno de los industriales com pren
didos en los grupos c) y d ). :

4.° Los im portadores a quienes se 
refieren los apartados segundo y ter
cero, grupos a) y b ), de esta Orden, 
deberán presentar en el R egistro  ge
neral del M inisterio de Industria y Co
m ercio, antes de la una de la tarde del 
día 23 de Mayo, certificados dé Adua
nas com prensivos de sus im portaciones 
durante e] año 1931, certificados que 
se ajustarán exactam ente a las reglas 
contenidas en los p árrafo s tercero , 
cuarto , quinto y sexto d el-artícu lo  5.° 
de la Orden m inisterial de 17 de E ne
ro de 1936. :

Los im portadores que deseen p a rti
c ip ar en el contingente y no hubieran 
rem itido instancias con la corresp on 
diente documentación en el plazo que 
se fijó por Orden de 17 de E n ero  p ró 
ximo pasado, podrán enviarla en el 
que ahora se señala, en la form a que 
en tal disposición se determ inaba, aña- 
d i en d o las ce r t ifi cao i o n es-. d e >- Ad uama s 
del año 1931.
* ‘ Los* álniácénistas y torrefactor.es 
com prendidos en los grupos c) y d) 
del apartado tercero  que no hubieran
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solicitado inclusión en el cupo de re 
serva dentro del plazo que se estable
cía p o r la Orden de 17 de E nero  pró
ximo pasado podrán solicitarlo  en el 
nuevo plazo que se d eterm ina. Los que, 
habiendo acudido dentro del plazo que 
se fijaba por dicha Orden, no tuvieran 
com pleta la documentación exigida, po
drán asim ismo rem itir los documentos 
que les fa ltaran .

5.° En el mismo plazo, los com er
cian tes com prendidos en el grupo f) 
del cupo de reserva d irig irán  sus so li
citudes a la  citada D irección p or m e
diación del Sindicato o Cooperativa que 
los agrupe. E l Secretario  de la entidad 
corresp ondiente deberá rem itir re la 
ción nom inal de los asociados que de
seen p artic ip ar de este beneficio, así 
como el recibo de la contribución de 
cada uno .de ellos, correspondiente al 
prim er trim estre del p resente año, en 
justificación de que se halla al co rrien 
te en el pago de sus obligaciones tr i
butarias. A la re lación  nom inal que se 
exige se acom pañará un certificado de 
la Cám ara de Com ercio, en el que se 
haga constar que las personas que la 
form an tienen abierto al público esta
blecim iento p ara la venta al detalle de 
café.

6.° Cualquier falsedad probada en 
los documentos presentados o en la u ti
lización de estas licencias, así como la 
com praventa, cesión, transferencia  o 
cualquier otro  tráfico en las mismas, 
será  sancionado con la pérdida del de
recho a la obtención de cupo por un 
período no in ferio r a dos años ni su
p erio r a diez, y con multa no in ferio r 
a 1.000 pesetas, determ inada por la 
cuantía de la licencia  o asignación ob
je to  del fraude, a razón de una peseta 
por kilo. E n  todo caso la sanción será 
igualm ente aplicable al cesionario  y al 
ceden te.

7.° L a Comisión grem ial que colabo- 
rá  en la  adm inistración del contingen
te de café se constitu irá con ocho re 
presentantes de los im portadores h a 
bituales y ocho de los pertenecien tes a 
los grupos c ) , d) y f) del cupo de re 
serva.

P ara  la designación de estos rep re 
sentantes, los com erciantés con dere
cho a cupo deberán enviar a la D irec
ción general de Comercio y P o lítica  
A rancelaria, en el plazo que se señala 
p ara el envío de documentos, instancia 
su scrita  p or ellos, en la que se exprese 
el nom bre de la persona en quien d e
legan su representación. L a  D irección 
com putará el número de votos co rre s 
pondientes a cada candidato, eligiendo 
íe s  que reúnan un m ayor volumen de 
asignaciones base.

8.° Quedan vigentes lo s  artícu los 4.°

y 6.° de la Orden de este D epartam ento 
de 17 de E nero de 1936.

Asimismo se entenderán de aplica
ción para este contingente las normas 
de ca rácter general consignadas en el 
D ecreto de 17 de A bril del corrien te 
año.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Hasta tanto que se hayan cubier
to los trám ites p ara hacer la d istribu
ción de los cupos ordinario  y de reser
va con arreg lo  a las norm as contenidas/
en la presente Orden, la D irección ge
neral de Com ercio y P o lítica  A rance
la ria  podrá acordar la concesión de an
ticipos tomando como báse las asig n a
ciones deducidas de la Orden de 17 de 
E nero  de 1936.

2.a M ientras no se constituya la nue
va Comisión grem ial continuará e je r 
ciendo las funciones atribuidas a di
chos organism os la  que actualm ente 
colabora con la A dm inistración en la 
d ictribución del contingente de café.

M adrid, 23 de A bril de 1936.

A LV A REZ BU Y L L A

Señor D irector general de Com ercio y
P o lítica  A rancelaria .

E xcm o . S r .:  V ista  la  in s ta n c ia  que 
d irige a este M in isterio  la  Sociedad  
E sp añ o la  de C on stru cción  N aval en 
solicitu d  de au torización  p a ra  im p o r
tar, en régim en tem poral, 1.000 cas- 
quillos p ara p ro y ectiles  de cañón de 
101,6 m ilím etro s y  un equipo de in d i
cadores e léctrico s de revoluciones p a
ra  ser instalados todos ellos en los bu
ques de gu erra  que la  m en cio n ad a 
entidad  con stru ye para  el G obierno 
de M é jico :

Resultand o que, con fech a  17 de J u 
lio  de 1933, la  Socied ad  p e tic io n a ria  
con trató  con el R ep resen tan te  en E s 
paña del G obierno de M éjico  la  c o n s
tru cc ió n  de tres ca ñ o n ero s-tran sp o r
tes de 1.300 to n elad as:

C onsiderando que p or el a rtícu lo  6.° 
de la  L ey  de 28 de D iciem b re  de 193i2i* 
in serta  en la  G a c e t a  del 29 del m ism o 
mes, se autoriza al G obierno p ara  o to r
gar fra n q u ic ia s  a ra n ce la ria s  a los m a
teria les  que no se produzcan en E s 
paña y fuera n ecesa rio  im p o rtar p ara 
la  co n stru cció n  de los buques que el 
G obierno m ejica n o  ad quiera  de e n ti
dades esp añolas, con  arreg lo  al s ig n i
ficado de las cláusulas con ten id as en 
la  exp resad a L e y :

C onsiderando que se h an  cum plido 
los requisitos señalados en la  Orden 
de este D ep artam ento  in serta  en  la  
G a c e t a  del 31 de Agosto de 1 9 3 3 : 

V isto el in fo rm e fav o rab le  em itido

por los S erv ic io s  técn ico s  de la  D ire c 
ción  general de In d u stria ,

Este  M in isterio , de con form id ad  con 
el C onsejo de M inistros y con lo pro^ 
puesto p or la D irecc ió n  general de 
C om ercio  y P o lít ica  A ran celaria , ha 
re su e lto :

1.° Que, de acuerd o con  lo d ispues
to en el a rtícu lo  6.° de la L ey  de 28 
de D iciem b re de 1932, se au torice  a 
la Sociedad  E sp añ ola de C on stru cción  
Naval para im p ortar, en régim en tem 
poral, los siguientes m a te ria le s :

Por la Aduana de Cádiz:

Mil casqu illos p ara p ro y ectiles  de 
cañón de 101,6 m ilím etros, proceden
tes de la  Casa W ick e rs  A rm strong, dé 
Lond res, con peso bruto de 8.835,991 
kilogram os, y  neto de 6.023,715 k ilos.

Por la Aduana de Valencia:

Un equipo de in d icad o res e léc trico s  
de revoluciones Siem ens Schuckert, 
con peso bru to  de 275 k ilogram os, y 
neto de 211 ,72,

L a  exportación de los casquillos 
im portad os por la  Aduana de Cádiz 
se e fectu ará  en la  form a sig u ien te : ■

T rescien to s  por la  Aduana de E l Fe¿ 
rro l; con peso bruto de 2.650,797 kilo* 
gram os, y neto de 1 .806 ,813 ; qu in ien 
tos por la Aduana de Cádiz, con peso 
bruto de 4.417,955, y  neto de 3.011,857* 
y por la Aduana de V alen cia  doscienf 
tos casqu illos, con peso bruto de 
1.767,982 k ilogram os, y neto  de 
1.204,743 k ilos.

El detalle, c a ra cte rís tica s  y porm e- 
ñ o r de pesos se esp ecifican  en la  re 
lación  que, p o r duplicado, se acom pa
ña a la  p resen te  O rden, d ebiendo en ¿ 
tend erse que, en lo que a fecta  a la 
exactitu d  de las c ifra s  exp resiv as de 
pesos de los m ateria les, p od rá admir 
tirse  entre los in d icad o s en la  reía* 
c ió n  y los resu ltan tes en  el d espacho 
una d ife re n c ia  de 5 p or 100 en m ás 
o en m enos,

2.° E l plazo de im p o rtación  será  el 
de tres m eses, a co n ta r de la  fech a  de 
la  p resente O rden, y el de reexp orta* 
c ión  hasta  el 31 de Ju lio  del co rríen * 
te año. ú

3.° Los m ateria les  que p o r la  pre^ 
sente Orden se autoriza im p o rtar no 
podrán ten er otro  destino m ás que el 
de ser ap licad os al m on taje  de lo s  ca* 
ñ o n eros-tran sp o rtes que, p ara  el Gq* 
b iern o  de M éjico , con stru ye la  S o cia l 
dad co n cesio n a ria , según con trato  ce 
lebrad o  al e fecto  en 17 de Ju lio  
de 1933. .¿1

4.° L a  en tid ad  co n ce s io n a ria  presb 
tará , a  sa tis fa cc ió n  de las Adiminiá* 
tra c ió n es  de Aduanas im p orta  dorase
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garantías suficientes a responder del 
pago de los derechos arancelarios pa
ra el caso de que los materiales de re
ferencia no cumplieran las prevencio
nes que se señalan en los apartados 2." 
y 3.° de la presente Orden, quedando 
igualmente obligada a cumplir cuan
tos requisitos y formalidades se esta
blezcan por el Ministerio de Hacien
da en garantía de los intereses del 
Tesoro que le están encomendados.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 15 de Abril de 1936.

ALVAREZ BUYLLA

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Poli-, 
tica Arancelaria.

Exc mo. S r.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la Unión Na
val de Levante, S. A. :•

Resultando ique en la misma se so
licita autorización para importar, en 
régimen temporal, dos taxímetros 
“Santi” para ser instalados en el bu
que de guerra que, con destino al Go
bierno de la República mejicana, cons
truye la Sociedad peticionaria:

Resultando que, con fecha 17 de Ju
lio de 1933, la Sociedad de referencia 
contrató con el Representante en Es
paña del Gobierno de Méjico la cons
trucción de un cañonero-transporte 
de 1.600 toneladas : .

Considerando que el artículo 6.° de 
la  Ley de 28 de Diciembre de 1932 
autoriza al Gobierno para otorgar 
franquicia arancelaria a los m ateria
les ique no se produzcan en España y 
fuesen necesarios para la construcción 
de los buques que el Gobierno meji
cano adquiera de entidades españo
las, con arreglo al significado de las 
Cláusulas contenidas en la expresada 
L ey:

Considerando que se han cumplido 
lós trámites señalados en la Orden de 
este Departamento de 29 de Agosto 
d e  1933 (G a c e t a  del 3 1 ) ,  habiendo in
formado favorablemente la petición 
los Servicios técnicos de la Dirección 
general de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros 
y a propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
ha resuelto:

1.° Que, usando de la autorización 
Concedida al Gobierno por el artícu
lo 6.° de la Ley de 28 de Diciembre 
dé 193l2i, se autorice a la Unión Naval 
de Levante, S. A., para importar, en 
régimen temporal, por la Aduana de 
Valencia dos cajas conteniendo dos

taxímetros “Santi”, con peso bruto 
de 183,270 kilogramos, y neto de 83, 
para ser instalados en el cañonero- 
transporte de 1.600 toneladas que 
construye para el Gobierno de Méjico, 
según contrato celebrado al efecto en 
17 de Julio de 1933.

El detalle, características y porme
nor de pesos de los taxímetros de re
ferencia se especifican en la relación 
que, por duplicado, se acompaña a la 
presente Orden, debiendo admitirse 
una tolerancia del 5 por 100 en más 
o en menos entre el peso declarado 
y el resultado del despacho.

2.° El plazo de importación será el 
de dos meses, a contar de la fecha r 
la presente autorización, y el de reex
portación hasta el 31 de Julio del co
rriente año.

3.° La Sociedad concesionaria pres
tará, a satisfacción de la Administra
ción de Aduanas de Valencia, garan
tías suficientes a responder del pago 
de los derechos arancelarios para el 
caso de que los materiales de referen
cia no cumplieran las prevenciones 
que señalan los apartados 1.° y 2.° de 
esta Orden, quedando obligada igual
mente a cumplir cuantos requisitos y 
formalidades se acostumbra estable
cer por el Ministerio de Hacienda en 
garantía de los intereses del Tesoro 
que le están encomendados.

Lo digo a V. E. pár^ su conoci
miento y a los efectos consiguientes. 
Madrid, 15 de Abril de 1936.

ALVAREZ BUYLLA

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por la Asociación Gremial de Ex
portadores de Pasas, en la que solici
ta se nombre Presidente de la Junta 
Oficial de Defensa de la Pasa Mosca
tel de Málaga al Ingeniero Jefe del 
Servicio Oficial de Inspección^ Vigi
lancia y Regulación de las Exportacio
nes de aquella provincia:

Resultando que én atención a la si
tuación especial de la Junta y a las 
conveniencias inmediatas del tráfico 
pasero, se había mantenido en la Pre
sidencia al representante libremente 
designado por la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 24 de Abril de 1934, estimando que 
dicho representante podría conseguir 
la finalidad fundamental de armoni
zar los intereses y robustecer la enti
dad con la aplicación de las normas 
emanadas de este Departamento:

Considerando que el funcionamien
to de la.Junta y el negocio pasero han 
entrado en cauces de normalidad, y 
que han desaparecido las causas que 
aconsejaban el mantenimiento del Pre
sidente nombrado por la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que en cumplimiento de lo que 
establece la Orden ministerial de 27 
de Diciembre de 1934, la Presidencia 
de la Junta Oficial de Defensa de la 
Pasa Moscatel de Málaga quede vincu
lada al Ingeniero Jefe del Servicio Ofi
cial de Inspección, Vigilancia y Re
gulación de las Exportaciones de di
cha provincia con todas las atribu
ciones y deberes que las disposiciones 
vigente^ le confieren; y

2.° ÍJue a fin de que la actuación 
de la actual Presidencia no quede 
cortada bruscamente y de darle un 
plazo prudencial para la liquidación 
de su gestión , y entrega del cargo al 
nuevo Presidente, lo preceptuado en 
el párrafo anterior no entrará en vi
gor hasta transcurrido un mes desde 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 21 de 
Abril de 1936.

p . D .,

LUIS RECASENS SICHES

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria.

En la Orden de este Ministerio de 
fecha 21 del actual, publicada en la 
G a c e t a  del 23, página 656, aparece 
un error material, ya que en la ter
cera columna, línea 11 del preámbu
lo de dicha Orden, dice: “intereses 
paralelos de esa Cámara”, y debe de
cir: “intereses parraleros de esa co
m arca”, por lo que debe rectificarse 
en este sentido.

Ilmo. S r.: Con el fin de que las 
elecciones para la Junta directiva de 
la Cámara Oficial Uvera de Almería 
se celebren conforme al nuevo Censo 
rectificado, que responda a las varia
ciones que hubieran podido producir
se en el lapso de tiempo transcurrido 
desde la formación del último Censo, 
y con el fin de que de este modo es
tén representados en el mismo la to
talidad de los intereses parraleros de 
esa comarca,

Este Departamento se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.® Se concede un plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publi
cación de la presente Orden en la Ga
ceta  d e  Ma d r id , p a r a  la exposición
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MINISTERIO DE LA GOBERNA

CION

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo que dispo

ne la Orden de este Ministerio de 22 
de los corrientes aprobando el presu
puesto que para construcción de edi
ficio del Gobierno civil de la provin
cia de Añila ha formulado el Arqui
tecto Sr. Fernández Golfín, como asi
mismo los pliegos de condiciones téc- 
nicofacultativas y económicoadminis- 
trativas que han de regir para la su
basta de las obras hasta cubrir aguas 
en dicho edificio, y en cumplimiento 
también de lo ordenado por ia vigen
te ley de Administración y Contabili
dad del Estado, se anuncia a subasta 
pública para contratar las obras del 
edificio expresado, con arreglo al pro
yecto y presupuesto formulado por el 
Arquitecto de este Ministerio, D. Ja
vier Fernández Golfín. La subasta se 
celebrarla en este Ministerio, en la Sec
ción Central (Personal), el día 8 de 
Mayo próximo y hora de las dieciséis 
horas, ante la Junta designada al efec
to, con asistencia de Notario y bajo 
mi presidencia o persona en quien 
delegue.

Se admitirán proposiciones para to
mar parte en la subasta, en esa Sec
ción, todos los días hábiles desde la 
publicación de esta Orden hasta la 
víspera de ia subasta, de once a trece.

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en la contratación de las 
obras qüe se subastan se publicarán 
¡en la G a c é t a  d e  M a d r id  y  en el Bo
letín Oficial de la provincia de Avi
la, y se tendrán de manifiesto, de on
ce a trece, en esa Sección, con los 
planos, Memoria y  demás elementos 
de información necesarios para el es
tudio de las obras, a cuyos documen
tos se ha de ajustar la adjudicación.

El precio limíte que regirá en la 
subasta será el de 390.000,75 pesetas.

Madrid, 23 de Abril de 1936. —  El 
Subsecretario, Juan José Crema des.
Señor Jefe de la Sección Central de 

éste Ministerio.

Pliego de condiciones administrativas 
y económicas que, en unión de lús 
facultativas correspondientes y de 

. las generales para la contratación de 
Obras públicas aprobadas por De
creto de 13 de Márzo de 1903, ha 
de regir en las obras de construc
ción del Gobierno civil de Avila.
Artículo 1.° Proyecta . —  Las obras 

de construcción de u:¿ edificio para 
Gobierno civil de la provincia de Avi
la se ejecutarán con arreglo y suje
ción al proyecto aprobado por la Su
perioridad, al cual corresponde los si
guientes documentos:

1.° 'Memoria.
2.° Planos.
3* Pliego de condiciones.
4.° Presupuesto, con el estado de 

mediciones y presupuesto general.
Estos documentos se hallarán de 

manifiesto en la Sección de Personal 
del Ministerio de la Gobernación y en 
la Secretaría del Gobierno civil de la. 
provincia, todos los días laborables de 
diez a una ae la mañana, hasta 1̂  vís
pera dél día de la subasta. ;

Artículo 2.° Subasta pública,-¿-La  
ejecución del proyecto se contratará 
mediante subasta pública, por el tipo 
del presupuesto importante pesetas 
390.090,71, que se verificará en el Mi
nisterio dé la Gobernación, bajo la 
presidencia del limo. Sr. Subsecretario 
o persona en quien él delegue y con 
asistencia del Jefe de lá Sección Cen
tral, del Jefe de la Asesoría jurídica, 
del Delegado que designe el Interven
tor general de la Administración del 
Estado, del Jefe del Negociado de 
Obras y del Arquitecto, así corno del 
Notario, que dará fe del acto.

La subasta tendrá lugar por pliegos 
cerrados, firmados y rubricados, que 
se entregarán hasta las trece del día 
anterior ai de la subasta en la Sección 
de Personal del Ministerio de la Go
bernación.

Dentro del pliego cerrado que con
tenga la proposición acompañará el 
solicitante los documentos que justifi
quen su personalidad con la cédula 
personal y poder, si precisare cuando 
represente a otra persona o Sociedad; 
el resguardo de la Caja general de 
Depósitos, en que acredite haber hecho 
la consignación del 5 por 100 del im
porte del presupuesto de la contrata, 
en metálico o en efectos de la Deuda, 
con el exclusivo objeto de tomar ¡par
te en la subasta; la proposición que 
se haga, sujetándole estrictamente en 
su redacción al modelo que se expresa 
a continuación; recibo último de la 
contribución industrial o de utilida
des/según los casos, y los que exige 
el Decreto de 12 de Octubre de 1923 
y de 24 de Diciembre de 1928, sobre 
incompatibilidades.

Artículo 3.° Proposiciones.—Estas 
se presentarán en papel sellado de 4,50 
pesetas y redactadas en la forma si
guiente:

Don vecino de ..., enterado del 
anuncio, Mefnoria, planos, pliego de 
condiciones y presupuesto para ejecu
tar las obras de construcción del Go
bierno civil de Avila, se compromete 
a ejecutar dichas obras por la cantidad 
de ... ¡pesetas ... céntimos, con suje
ción a los expresados documentos y 
condiciones.

Se acompañará a la proposición es
tado de valoración con el mismo nú
mero de partidas y unidades en cada 
una de las clases de obra que figuran 
en el proyecto, podiendo hacer la baja 
solamente en los precios unitarios y 
respetando las cantidades en partida 
alzada; siendo el total de este presu
puesto, con el 15 por 100 de la contrata 
y el tanto por ciento de honorarios,, el 
que debe figurar en la proposición. 
Uno y otro documento llevarán la fe
cha y la firma del proponente.

Artículo 4.° Celebración de la su
basta. —  Se abrirá la subasta en el 
día y local designados, con la lectura 
de la orden, la del anuncio de la su
basta y la del modelo de proposición. 
Hecho esto, el Presidente declarará 
abierta la licitación, y ana vez abierto 
el pliego primero no se admitirán ob
servaciones ni explicaciones que. inte
rrumpan el acto.

Los pliegos se abrirán por el orden 
de numeración en qué hayan sido pre
sentados.

Abiertos los pliegos y leídos en alta 
voz por.el Notario que asistirá al acto, 
serán desechados los que no se hallen 
exactamente conformes, con todas las

condiciones anteriormente establecidas.
Terminada la lectura de todos los 

pliegos presentados se declarará en el 
acto la,postura o proposición que re
sulte ser la más ventajosa, y si al hacer 
esta declaración apareciesen dos o más 
posturas iguales, se decidirá la adju
dicación por medio de sorteo entre los 
empatados.

Terminado el remate se devolverá a 
los lidiadores los resguardos respec
tivos de los depósitos que se hubieran 
hecho y sus cédulas personales, rete
niendo únicamente el resguardo del 
autor de la proposición declarada corno 
más ventajosa, hasta que recaiga la 
resolución del Gobierno, juntamente 
con el acta que se cita en la condición 
anterior.

Artículo 5.° Fianza definitiva y es
critura pública.—-Una vez recaída la 
adjudicación y aprobada ésta por la 
Superioridad, será comunicada oficial
mente al contratista, quien en el plazo 
de treinta días, á contar de la fecha 
en que se le comunique, elevará el con
trato a escritura pública, siendo de su 
cuenta los gastos de la subasta, los de 
la publicación del anuncio, pliegos de 
condiciones, los del otorgamiento de la 
escritura y los de una copia simple y 
una en papel sellado correspondiente, 
que deberá entregar en las oficinas de 
i a Sección de Personal del Ministerio 
de la Gobernación, así como todos los 
gastos de impuestos y arbitrios de 
cualquier clase que se deriven del con
trato. *

Dentro del mismo plazo deberá el 
contratista constituir como fianza de
finitiva en la Caja general de Depó
sitos el 10 por 100 de ia cantidad en 
que se hubiera adjudicado el remate, 
cuya consignación se hará en metálico 
o en efectos de la Deuda, y como tipo 
el precio que dichos valores hayan 
tenido durante el mes anterior al en 
que se efectúe el afianzamiento. Esta 
fianza quedará en garantía y no se de
volverá hasta después de hecha la re
cepción definitiva de las obras.

Si el rematante a cuyo favor hu
biese aprobado'la Superioridad el re
mate no se presentase a formalizar la 
escritura de contrata en el plazo de 
treinta días o dejase de consignar en 
el mismo plazo la fianza expresada an
teriormente, perderá irremisiblemen
te el depósito constituido para tomar 
parte en la subasta, el cual pasará .a 
ser propiedad del Estado, quedando 
además sujeto a las responsabilidades 
que establece el artículo 51 de la Ley 
de 1.° de Julio de 1911.

Artículo 6.° Comienzo y duración 
de las obras.— Las obras deberán co 
menzarse dentro de los diez días si
guientes a la adjudicación, que em
pezarán a contarse desde la fecha del 
otorgamiento de la escritura y debe
rá darlas por terminadas antes del 1.°; 
de Diciembre de 1936.

Si el contratista no diera por termi
nadas las obras en el plazo que se es
tipula, se considerará rescindido el 
contrato, perderá la fianza que se fija 
en la condición quinta y sólo tendrá 
derecho al abono de . la obra ej,ecutá-. 
da que sea de recibo, pero no al de 
los materiales acopiados ni al de los 
útiles ni herramientas.

Artículo 7.° Cuentas. — Liquidado^ 
nes de la contrata.— A partir del co 
mienzo de los trabajos, el Arquitecto-
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Director de las- obras formará todos 
l-os meses, con asistencia del contra
tista y su facultativo particular, una 
relación 'Valorada; de las obras ejecu
tadas en el rúes anterior y dará copia 
de ellas ai contratista dentro del mes 
de. la fecha que lleve la relación.

E stas' relaciones valoradas no tie
nen carácter definitivo ni indican tam
p o co 'conformidad con la obra ejecu
tada; sü carácter  es meramente p ro 
visional y su justificación es sólo pa
ra-poder abonar  al contratista la can
tidad invertida en obia durante el mes 
anterior, a la l iquidación presentada.

No se abonará al contratista canti
dad alguna por  materiales acopiados 
y, por tanto,' las relaciones valoradas 
sólo:. contendrán las obtas totalmente 
ejecutadas. ■ • ,

Artículo - 8.° Tramitación de las 
cuentas.— Liquidaciones de la contra- 
ta.—El Arquitecto-Di rector de las 
obras remitirá a la Superioridad las 
relaciones valoradas de que trata el 
artículo anterior, con la conformidad 
dei contratista o, en su defecto, con 
las reclamaciones que hubiere hecho 
el misino, acompañando su informe 
razonado para la debida resolución de 
la Superioridad.

Artículo 9.° Recepción provisional 
de las obras.— La entrega provisional 
dé las obras se hará mediante acta por 
triplicado, que firmarán el Arquitecto- 
Director y el contratista, teniendo en 
cuenta lo prevenido en el capítulo VI 
de las Condiciones generales para la 
contratación dé obras públicas de 13 
de Marzo de 1903 y  en las reglas quin
ta y novena de la Orden de 24 de 
Mayo de 1873.

De estos tres ejemplares del acta se 
entregará uno al contratista, otro pa  ̂
ra el Arquitecto-Director y el otro pa
ra la Administración.

. Si las obras estuviesen en buen es
tado y realizadas con arreglo a las 
condiciones, se darán por recibidas 
provisionalmente, comenzando el pla
zo de garantía al final del cual se hará 
la recepción definitiva.

Artículo 10. Conservación de las 
obras durante el plazo de garantía .— 
Durante el plazo de garantía cuidará 
el contratista de la conservación de 
las obras, y si las descuidara, se eje
cutarán por administración y a su 
costa los trabajos necesarios. Hasta el 
momento de tomar posesión de las 
obras estará obligado el contratista 
a tener en éstas para su custodia a un 
guarda, cuyos jornales serán de su 
cuenta;

Artículo 11. Recepción definitiva  
de las obras. —  El plazo de garantía 
será, de seis meses, y transcurrido este 
tiempo se hará la recepción definiti
va por las mismas personas que la 
provisional y con asistencia del De
legado que designe el Interventor ge
neral de la Administración del Esta
do. Hallándose las obras en perfecto 
estado,- el contratista hará entrega de
finitiva de ellas, quedando relevado 
de responsabilidad en lo que se refie
re a devolución o pérdida de la fianza, 
sin perjuicio de la más extensa res
ponsabilidad consignada en el artícu
lo 1.591 del Código civil. En caso con
trarío, se retrasará la recepción defi
nitiva hasta que, a juicio del Arqlui- 
tecto-Director, queden Jas obras en el

modo y forma que determina el pre
sente pliego y el de las condiciones 
facultativas.

Sí del nuevo reconocimiento resul
tare que el contratista no hubiese 
cumplido, se declarará rescindida la 
contrata, con pérdida de la fianza, a 
no ser que se crea conveniente con
cederle un nuevo plazo, que será im
prorrogable.

Artículo 12. Devolución de la fian
za al contratista.— La fianza se devol
verá al contratista cuando se aprue
be la recepción y liquidación defini
tiva y éste justifique el pago del sub
sidio industrial y haber cumplido ios 
demás requisitos reglamentarios.

Artículo 13. Obras que se abona
rán al contratista. — Se abonarán al 
contratista las obras que realmente 
ejecute con sujeción a los documentos 
del proyecto que sirvió de base a la 
subasta o a las modificaciones acor
dadas posteriormente por el Arquitec
to-Director, siempre que dichas obras 
se hallen ajustadas a los preceptos de 
las condiciones facultativas y econó
micas del contrato y figuren, por tan
to, en el presupuesto base del mismo, 
que servirá pata la valoración de las 
distintas unidades que arroje la me
dición.

Asimismo nó tendrá derecho a re
clamación alguna por clase de obra 
que él entienda no está incluida en 
el presupuesto y sea necesaria para 
la realización de la obra subastada, 
pues, en este caso, debe sobreenten
derse que su precio está incluido en 
la clase de obra más afín.

Artículo 14. Obras calculadas por  
partida a lza d a —Las partidas alzadas 
consignadas en el presupuesto serán 
controladas o administradas por el 
Arquitecto-Director, no pudiendo los 
licitantes hacer baja ninguna sobre 
ellas en sus proposiciones.

Artículo 15 Modificación del pro
y e c to —  Si el Arquitecto-Director acor
dase introducir en el proyecto m odi
ficaciones con aumento o reducción 
y aun supresión de las cantidades de 
obra marcadas en el presupuésto, o 
sustitución de una clase de fábrica 
por otra, siempre que ésta sea de las 
comprendidas en la contrata, serán 
obligatorias para el contratista dichas 
disposiciones, sin que tenga derecho, 
en caso de Supresión o reducción de 
obras, a reclamar ninguna indem ni
zación a pretextó de pretendidos be
neficios que hubiera podido obtener 
en la parte reducida o suprimida.

El contratista tendrá la obligación  
de deshacer toda clase de obra que, a 
juicio del Arquitecto-Director, no se 
ajuste a las condiciones facultativas 
y económicas del presente contrato.

Artículo 16. Precios contradicto
rios.— Cuando ocurriese algún caso ex
cepcional e imprevisto en el que fue
se necesaria la designación de pre
cios contradictorios entre la Direc
ción y el contratista, éstos deberán 
fijarse con arreglo a lo establecido en 
el artículo 48 del pliego de condicio
nes generales para la contratación de 
obras públicas.

Artículo 17. Casos de rescisión .— 
Serán causas de rescisión las que se 
fijan en los artículos 50 al 55 del plie
go general de condiciones de 13 de 
Marzo de 1903, además de las que se 
detallan en el presente.

Para los casos en que pueda o deba 
rescindirse el contrato, tanto por fa
llecimiento o quiebra del contratista 
o, en general, siempre que éste no 
pudiera cumplir con las d isposicio
nes contenidas en el presente pliego, 
se aplicarán las contenidas en el plie
go citado de 1903 para la contrata
ción de obras públicas.

El contratista no podrá rescindir el 
contrato sino por causa legalmente 
reconocida, no siendo ésta el alegar 
ignorancia en el precio por él fijado 
ni en el alza que pudiera tener el va
lor de los materiales o jornales en el 
curso de la ejecución de las obras.

Si la rescisión fuese admitida por 
la Superioridad, perderá la fianza, 
siendo de su cuenta los gastos, que 
por tal concepto se originasen.

El contratista no procederá a tras
pasar su derecho sin previa autoriza
ción de la Superioridad, bastando su 
retirada de la obra sin causa justifi
cada para que se dé el contrato corno 
rescindido entre ambas partes, pro
cediendo a la liquidación de las obras 
y reservándose la Superioridad el de
recho de proceder contra él en la for
ma que considere más oportuna si es
timara lesionados sus intereses.

Artículo 18. Obligaciones del con
tratista.—Son obligaciones del contra
tista y de su exclusiva responsabilL 
dad, además de las que quedan ex
presadas, las siguientes:

1.a Verificar los replanteos y nive
laciones.

2.a Firmar las actas de replanteos 
y recepciones.

3.a Disponer el detalle de la obra, 
haciendo los trazados necesarios en 
el plano de montea y desarrollando 
las Memorias de las obras en los di
versos oficios, todo lo cual someterá 
a la aprobación del Arquitecto-Di
rector.

4.a Convenir con el Arquitecto- 
Director, y previas las formalidades , 
establecidas, los precios de las obras 
que se aumenten y no. estuvieran in? 
cluídos en el presupuesto.

5.a Presenciar las operaciones pa
ra la liquidación final, haciendo en 
el acto las observaciones que crea 
justas, sin perjuicio del derecho que 
le asiste para examinar y conservar 
dicha liquidación. -

6.a Tener en todo momento un re
presentante legal, si no estuviese el 
contratista domiciliado en la locali
dad.

7.a Ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena construcción y aspecto 
de las obras, aunque no se halle ex
presamente estipulado en estas condi
ciones, siempre que sin separarse de 
su espíritu y recta interpretación lo 
disponga el Arquitecto-Director.

Por último, la Administración se re
serva en todo momento, y especial
mente al aprobar las cuentas-liquida
ciones, las recepciones provisional y 
definitiva y la devolución de la fian
za, el derecho de comprobar por me
dio del Arquitecto-Director si el con
tratista ha cumplido sus compromi
sos referentes al pago de jornales y 
materiales invertidos en la obra y los 
referentes a seguros de accidentes del 
trabajo y retiro obrero, a cuyo efecto 
presentará el contratista, si el Arqui
tecto-Director así lo creyera conve
niente, las listas que hayan servido
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para el pago de los jornáleselos reci
bos y facturas de materiales o los 
oportunos justificantes.

Artículo 19. Responsabilidad del 
contratista.— El contratista se hace 
responsable de todos los accidentes 
que ocurran en la obra a sus opera
rios y a las personas que en la misma 
entren con su autorización, así .corno 
de tos que por descuido o impericia 
de aquéllos pudieran ocasionar al 
tránsito público, debiendo cumplir 
cuanto sobre esta materia establece el 
Decreto-ley de 8 de Octubre de 1932 
y Reglamento para su aplicación. Tam
bién se sujetará a lo que disponga el 
Ayuntamiento de la localidad respec
to a entrada y salida de carros en la 
obra, vertederos y local para acopio 
de materiales y su preparación, sien
do responsable de este cumplimiento 
y de los daños que pudieran ocasio
nar sus operarios en los paseos y ar
bolados.

El contratista es el único responsa
ble de la ejecución de las obras que 
haya contratado, no teniendo derecho 
a indemnización alguna por el mayor- 
precio a que pudieran costante, ni por 
Jas erradas maniobras que cometiere, 
siendo todo de su cuenta y riesgo e 
independientes de la inspección del 
Arquitecto-Director, y estando obliga
do a demoler en el acto las obras que 
a juicio de éste resulten mal ejecuta
das, aunque sus malas condiciones se 
observasen después de la recepción 
provisional.

Artículo 20. Dudas respecto al pro
yecto .— Las dudas que pudieran ocu
rrir respecto a las condiciones y de
más documentos del proyecto, o si se 
hubiese omitido alguna circunstancia 
en ellos, se resolverán por el Arqui
tecto-Director de la obra en cuanto se 
relacione con la inteligencia de los 
planos, descripciones y detalles-técni
cos, debiendo someterse dicho contra
tista a la tque aquel facultativo decida 
y comprometiéndose a seguir en un 
todo sus instrucciones para que la 
obra se haga con arreglo a las prácti
cas de la buena construcción, siempre 
que lo dispuesto no se oponga a las 
condiciones facultativas y económicas 
de este servicio ni a las generales del 
Estado.

Artículo 21. Arquitecto del contra
tista y Aparejador oficial.— E l'contra
tista está obligado a tener al frente 
de los trabajos a un Arquitecto, cuyos 
honorarios satisfará por su cuenta y 
cuya designación la hará con la apro
bación del Arquitecto-Director. Igual
mente queda obligado el contratista a 
satisfacer los honorarios de un Apare
jador titular de obras, auxiliar del Ar
quitecto-Director y designado por éste.

El Arquitecto de la contrata se en
tenderá directamente con el Arquitec
to-Director de la marcha de los traba
jos. en la medición y valoración de 
las obras, pruebas 3T condiciones de 
ios materiales y en todas las cuestio
nes facultativas y económicas relacio
nadas con la construcción.

El Arquitecto realizará sus trabajos 
de gabinete en las oficinas mismas de 
la obras con objeto de que pueda reci
bir constantemente instrucciones del 
Arquitecto-Director.

Artículo 22. Gastos accesorios. —  
Queda obligado el contratista a asegu
rar las obras por el importe tqtal de

su cifra de adjudicación en Compañía 
de reconocida solvencia. La póliza ha
brá de extenderse con la condición 
especial de que sí bien el contratista 
la suscribe con dicho carácter, es re
quisito indispensable que en caso de 
siniestro, una vez justificada su cuan
tía, el importe íntegro de su indemni
zación ingrese en la Caja de Depósi
tos para ir pagando las obras que se 
construyan a medida que éstas se va
yan realizando, previas certificaciones 
facultativas, como los demás trabajos 
de la construcción.

El plazo del seguro será por la total 
duración de las obras, y la cantidad, 
proporcional al importe de las que se 
vayan ejecutando.

Son de cuenta del contratista los 
gastos de construcción de una caseta 
adecuada y decorosa en la obra, que 
contenga un estudio para el Arquitec
to, así como el material de oficina ne
cesario.

Son de cuenta del contratista los 
gastos que se ocasionen con motivo de 
i.as mediciones y peso de los materia
les, su ensayo y  reconocimiento, pago 
de guardas, contribuciones, impues
tos y todos los arbitrios o cualquier 
otra exacción que imponga el.Ayunta
miento de la localidad en que se rea
liza la obra.

Deberá proporcionar también toda 
el agua necesaria para la ejecución de 
tos trabajos, abonando los gastos de 
adquisición y transporte de los mate
riales, permisos u otros que tenga ne
cesidad de hacer con este objeto.

Artículo 23. Impuesto de pagos al 
Estado.— Todos los pagos que haga la 
Administración al contratista se suje
tarán ai descuento del 1,30 por 100 del 
impuesto de pagos al Estado y a los 
demás impuestos establecidos o que 
se establezcan por las leyes y dispo
siciones vigentes en la época de ha
cerse aquéllos efectivos.

Artículo 24. Protección a la indus
tria nacional.— Queda obligado el con
tratista a observar los preceptos de la 
Ley de 14 de Febrero de 1907, sobre 
protección a la industria nacional, los 
del Reglamento para su ejecución de 
26 de Julio de 1917, así como el De
creto de 4 de Junio de 1935 y cuantas 
otras disposiciones se dicten en lo sm 
césivo relacionadas con la materia.

Artículo 25.— Accidentes del trabajo 
y otras cuestiones de carácter social. 
El contratista queda obligado al cum
plimiento de los preceptos que fija la 
Ley y Reglamento de Accidentes deJ 
trabajo de 8 de Octubre de 1932 y 31 
de Enero de 19-33, respectivamente. 
Así corno al de la Ley sobre contratos 
de trabajo de 21 de Noviembre de 
1931 y el Real decreto de 19 de Marzo 
de 1919, con Reglamento para su apli
cación de 21 de Enero de T9¡2!.

Artículo 26.— Legislación com ple
mentaria. —  Por ser obras ejecutadas 
con cargo a los fondos de que dis
pone la Junta Nacional contra el Paro, 
en virtud de la Ley de 25 de Junio 
de 1935, queda el contratista obligado 
al cumplimiento de los preceptos que 
fija dicha Ley, no siendo admitidos 
por lo tanto en las obras más que per
sonal español (Artículo 8.°), y estando 
obligado el contratista a abonar los 
jornales señalados como mínimo por 
el Jurado mixto en la localidad (Ar
ticulo 10).

Se entienden formando parte de 
este pliego, en general para la cons
trucción de las obras públicas de 13 
de Marzo de 1903, los preceptos de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1.° de Ju
lio de 1911, en la parte referente a 
contratos administrativos, y, además, 
cuantas disposiciones concordantes se 
hayan dictado o puedan dictarse so
bre la materia, siempre que no estén 
en pugna con el presente pliego de 
condiciones.

Artículo 27. Consignaciones.—Rara 
la obra objeto de esta contrata se abo
narán 150.000 pesetas con cargo a la 
sección 19, capítulo 4.°, artículo 1.°, 
grupo 1.°, de los Presupuestos genera
les, segundo semestre de 1935, y el 
resto con cargo a la sección 16> capí
tulo 4.°, artículo 1.°, grupo 1.°/ de la 
prórroga del Presupuesto, primer tri
mestre de 1936.

E n . cumplimiento de lo que dispo
ne la Orden de este Ministerio de 22 
de los corrientes, aprobando el pre
supuesto que para construcción de edi
ficio del Gobierno civil de la provin
cia de Cáeems, ha formulado el Ar
quitecto Sr. Fernández Golfín, como 
asimismo los pliegos de condiciones 
técnicofacuitativas y económicoadmi- 
nistrativas que han de regir, para la 
subasta de las obras, hasta cubrir 
aguas, en dicho edificio, y ,en  cumpli
miento también de lo ordenado por la  
vigente ley de Administración y Con
tabilidad del Estado, se anuncia su
basta pública para contratar las obras 
del edificio expresado, Con arreglo al 
proyecto y presupuesto formulado por 
el Arquitecto de este Ministerio don 
Javier Fernández Golfín.

La subasta se celebrará en este. Mi
nisterio, en la Sección Central (Per
sonal), el día 8 de Mayo próximo, y 
hora de las diecisiete, ante la Junta 
designada al efecto, con asistencia de 
Notario y bajo ¡mi presidencia o per
sona en quien, delegue.

Se admitirán proposiciones para 
tomar parte en la subasta, en esa 
Sección todos los días hábiles, des
de la publicación. de esta Orden 'has
ta la víspera de la subasta, de once 
a trece.

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en la contratación de lás 
obras que se subastan se publicarán 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y en ql Bo
letín Oficial/ de la provincia de Các&- 
res. y se tendrán de manifiesto, de orp 
ce a trece, en ¡esa Sección, con los 
planos, Memoria y demás elementos 
de información necesarios para el es
tudio de las obras, a cuyos documen
tos se ha de ajustar la adjudicación.

El precio límite que regirá en Rt 
subasta será el de 367.976,71 pesetas;

Madrid, 23 de Abril de 1936,,-—. ®  
Subsecretario, Juan José Cremades» 
Señor Jefe de la Sección Central dé 

este Ministerio.

Pliego de condiciones administrativas 
y económicas que, en unión de las 
facultativas correspondientes y dé 
las generales para la contratacióñ 
de obras públicas aprobadas por 
Decreto de 13 de Marzo de 19Q3vfia
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 de regir en  las ob r as d e construc
c ió n  d e l  G o b i e r n o  c iv i l  d e  C á c e r e s . .

 Articulo 1 . º  P r o y e c t o . -  L a s  o bras 
 dé eoñstriice'ióii' dé lín edificio fiara 
 Gobierno civil de la provincia de (>á- 
céres se ejecutarán con arregló y 'su
jeción- al proyecto aprobado por la Su- 
 períoriclad, si -cual corresponde' los -si-
guiéntés docuínénios: - y

y-v- í ; ° ; MéTiíoriá
 2.°- Planos. 

3.° Pliego de condiciones
  4¿R Presupuestó, con e[ estado de 
medieiones y presupuesto general.

¿ Estós documentos se hallarán de ma
nifiesto eh la Sección de Personal del

 Ministerio de la Gobernación y- en la 
Secretaria del Gobierno civil de-la pro-

-vincia todos; ios días laborables, ale 
niiez a una' de la mañana,- hasta la 
Víspera dél día dé la subasta.

Artículo 2.° Subasta . pública, La 
ejecución del proyecto se encontrará 
mediante subasta -pública, por el tipo 
del presupuesto, importante 367.97b 

-pesetas con- 71 céntimos, que se veri
ficará eií.el Ministerio de la Goberna
ción bajó la presidencia del limo, se
ñor : Subsecretario o persona en quien 
él delegue, y con asistencia del Jefe 
de la Sección Central, del J e f e  de la 

-Asesoría Jurídica, del Delegado que 
designe el Interventor general de 1.a 

-Administración del Estado, del Jefe 
.ídel Negociado de Obras y del Arqui
tecto, así, como del Notario, que dará 
fe del acto.,

v La subasta tendrá lugar por pliegos 
cerrados, firmados y-rubricados, que 

-se entregarán, hasta las trece del día 
; anterior al de la subasta en la Sec
ción} de Personal del Ministerio de la 
Gobernación* < -

— Dentro del pliego cerrado que con
tenga la proposición, acompañará el 
solicitante los documentos que justifi
quen su personalidad, con la cédula 
personal y poder, si precisare, cuan
tió  represente a otra persona ó Socie- 
'dad; él resguardo de la Caja general 
'dé Depósitos, en qüe acredite haber 
hecho la consignación del 5 por 100 

¿del importe del presupuesto, de la 
-contrata en metálico o en efectos de 
da Deuda, con el exclusivo objeto de 
domar fiarte en la subasta; la proposi- 
-ción que se haga, sujetándose estric
tamente en su redacción al modelo 
que se ¡expresa a cQntinuqeión ; recibo 
lúltimo de. la contribución industrial o 
de utilidades, según los casos y los 
que exige el Decreto de 12 de Octubre 

de 1923. y. de 2.4. de Diciembre de 1928, 
-sobre incompatibilidades..
y  Artículo 3.° P rq p o s ic ío m s^ B s ía s  
•se presentarán en papel sellado de 4, 
.pesetas y redactadas en la forma si
guiente** . . .; „
■ Don • vecino de .. . ,  enterado del 

^nupcio, Memoria, planos, pliego de 
cQndiclonés y presupuesto para ejecu
ta r las ; obras de construcción del Go
bierno civil de. . . . ,  se comproinete a 
ejecutar dichas obras por la cantidad  
-de ... pesetas ... céntimos, Con suje
ción a los expresados documentos y 
condiciones,
• Ó Sé . acompañará a Já ¡proposición es
tado de 'valoración con el mismo nú- 
hiero de partidas y unidades en cada 
úp¿ d e. las clases dé obra que figuran 
éh' el próyéctbi - puliendo hacer da baja 
solamente eji los precios unitarios y

Tesp'etando Jas* cantidades en; partida 
d Izada.;' sien do , él tó tál dé es te presó- 
p.uestq,/con* el 1‘5 por 100; de’Ja'contrata 
y; el; tanto por. ciento dé bonoráríó.s, ‘ él 
que ; (lefio' figurar en , la; proposición, 
fino y otro doeiimohto llevarán la fe
cha y fila firma del .'proponen|c. ■'

Artículo 4.° Céle b rae íóp: de la su- 
büstá,~~$e abrirá' la .subasta en el día 
y local designados, coh la lectura; de 
la orden, da del anuncio vle la subasta 
y la ' del modelo ’ de .proposición. He
cho esto el Presidente declarará abier
ta la licitación, y una vez abierto el 
pliego primero - no se admitirán obser
vaciones ni explicaciones que interrum
pan- el acto; ^

Los. pliegos se abrirán por el ord'en 
de numeración en que hayan sido-pre
sentados. . . . .

Abiertos los pliegos y leídos en alia 
voz por el Notario que asistirá' af acto, 
serán desechados ios que no se hallen 
exactamente conformes con todas fas 
condiciones anteriormente •establecidas.

Terminada * la lectura de todos los 
pliegos presentados-, se declarará en el 
acto la postura o proposición que Re
sulté ser la más ventajosa; y- si al 
hacer esta:declaración apareciesen dos 
o más posturas iguales, se. decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo en
tre los empatados.

Terminado el remate se devolverá a 
los licitadores los resguardos respec
tivos de los depósitos que se hubieran 
hecho y sus cédulas personales, rete
niendo únicamente el .resguardo del 
autor de. la p r o p osición d ec.l a red a 
como más ventajosa, hasta que recaiga 
la resolución del Gobierno, juntamen
te con el acta que se cita en la condi
ción anterior.

Articulo 5.° Fianza defin itiva y. es
critura pú blica .-—Una vez recaída la 
adjudicación - y . aprobada ésta por la 
Superioridad, será comunicada oficial
mente al contratista, quieñ en el pla
zo de treinta días, a  contar de la fecha 
en qqe se le comunique, elevará el 
contrato a escritura pública, siendo de 
su cuenta los gastos de la subasta, los 
de la publicación del anuncio, pliegos 
de condiciones, los del otorgamiento 
de la.escritura y los dé una copia sim
ple. y una en papel sellado correspon
diente, que deberá entregar en las ofi
cinas dé., la Sección de Personal cjel 
Ministerio de la Gobernación, así, como 
todos los gastos de impuestos y arbi
trios de cualquier clase "qué se deriven 
del contrato. , ' : ;

Dentro del mismo plazo deberá el 
contratista constituir como fianza de
finitiva en la Caja general de Depósi
tos el 10 por 100 de la cantidad en 
qué se hubiera adjudicado el rematé, 
cuya consignación se hará en metálico 
o en efectos de la" Deuda, y como tipo 
el precio que dichos Valores hayan te
nido durante el mes anterior al en 
qué se efectúe elafianza miento, Esta 
fianza quedará en garantía y no se de
volverá' hasta después de hecha la re
cepción definitiva de las obras.

Si el rematante á  cuyo favor hubie
se aprobado la Superioridad el rema
te: no se presentare a formalizar la 
escritura ele contrata en el plazo de 
treinta'dias, o dejase de: consignar en 
el mismo plazo ]a fianza expresada 
anteriormenté, . rperderá ..irremisible
mente,el depósito constituido para to
mar ‘parte7 Ae‘n la súbásta, e f  •cual. pa
sará a ser propiedad del Estado; que

dando; además/sujeto a lás responsa
bilidades que establece el artículo 51 
de la Ley (le 1.° de Julio de 1911.

Artículo ‘ ().° Com ienzo y duración  
de ¡as obras — Las obras deberán co
menzarse dentro dé ios diez días si
guientes a la adjudicación, que empe
zarán a contarse desde ta fecha del 
otorgamiento de la escritura, y dchic
hi darlas por terminadas antes del 1.° 
de Diciembre de 1936.

Si él contratista lío diera por ter
minadas las obras en el plazo que se 
estipula, se' considerará rescindido el 
contrató, perderá la fianza (pie se fija 
en la condición quinta y sólo tendrá 
■derecho’ al abono de la obra ejecuta
da que sea de recibo, poro-no al de 
los materiales acopiados, ni al de los 

T i ! íIes ni herramientas.
Artículo 7.° Cuentas.— L iqu idacio

nes de la contrata .— A partir del co
mienzo de los trabajos, el Arquitecto- 
Director de las obras formará todos los 
meses, con asistencia del contratista 
y s u f a c ul i al i vo p a r t ic u lar, u n a re l li
ción valorada de las obras ejecutadas 
en- el: mes. anterior y dará copia de 
ellas.al contratista dentro del mes de 
la fecha que lleve la relación.
- Estas relaciones valoradas no, tienen 
carácter definitivo, ni indican tampo
co conformidad con la obra ejecuta
da; su carácter es meramente provi
sional,. y su justificación es sólo para 
poder-.abonar ai contratista la canti
dad invertida en obra durante el roes 
anterior a l a . liquidación presentada.

No se abonara al con trnlisla canji- 
dad alguna por materiales acopi a dos, 
y, por lanío, las relaciones valoradas 
sqlo. contendrán las obras totalmente 
ejecutadas.

A r í í c u l o S . 0 Tram itación de las 
cuentas.--Liquidaciones de la contrata . 
El „ Árqnitecto-Dj^eetor de las obras 
remitirá a la Superioridad las relacio
nes valoradas de que trata el ariícu- 
lo. anterior, con la conformidad del 
con!rqlista,, o, en su defecto, con las 
reclamaciones -que hubiere hecho ' el 
misino,: acompañando su informe ra
zonado, para la debida.resolución de 
la. Superioridad.
: Artículo .ÍL° , d e c e p c ió n  iirPvisional 

de las obras .— La entrega provisional 
de las obras se hará mediante arla, 
por triplicarlo, que firmarán el Arqui- 
.teclo-Dirccíor y el contratista, tenien
do en cuenta lo prevenido en el ca
pítulo. Yí de las condiciones \ en’ernles 
para la contratación de obras públi- 
cas.de 13.de Marzo tic 1963 y en las 
reglas ,5.a' y 9.a de La Orden de 24 de 
Muyo de 1873.

I)e- eslos Ires ejemplares del acia se 
entregará uno al contratista, otro pa
ra el Arquitecto-Di rector y el otro pa
ra la Administración.
- cSi las- obras estuviesen en buen es

tado y realizadas ron arr eg lo  a las 
condiciones,'■ se dar án  por recibidas 
provisionalmente, comenzando el nia
zo de garaúna, al final del cual se ha
rá la recepción- definitiva,
■ 1 Artículo- 10. Conservación de • Icis 
obras durante el plazo de g a m n í ia .^  
Durante el plazo de garan!ia cuidara 
el contra!isla tic la conservación de 
las obras, y si la descuidara, se eje
cutarán por administración, y a su 
cosita;, los trabajos necesarios. Hasta 
eí momento' de tomar posesión de las
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obras, estará obligado el contratista 
a tener en éstas, para su custodia, a 
un guarda, cuyos jornales serán de su 
cuenta.

Artículo 11. Recepción definitiva  
de las obras. — El plazo de garantía 
será de seis meses, y transcurrido es
te tiempo se hará la recepción defi
nitiva por las mismas personas que 
la provisional, y con asistencia del 
Delegado que designe el Interventor 
general de la Administración del Es
tado. Hallándose las obras en perfec
to estado, el contratista hará entrega 
definitiva de ellas, quedando releva
do de responsabilidad en lo que se 
refiere a devolución o pérdida de la 
fianza, sin perjuicio de la más exten
sa responsabilidad consignada en el 
artículo 1.591 del Código civil. En ca
so contrario, se retrasará la recepción 
definitiva hasta que, a juicio del Ar
quitecto-Director, queden las obras en 
el modo y forma que determina el 
presente pliego y el de las condicio
nes facultativas.
- Si del nuevo reconocimiento resul
ta re  que el contratista no hubiese cum
plido, se declara rescindida la contra
ta, con pérdida de la fianza, a no ser 
que se crea conveniente concederle 
un nuevo plazo, que será im prorro
gable.

Artículo 12. Devolución de la fian
za al contratista.—La fianza se devol
verá al contratista cuando se apruebe 
la recepción y liquidación definitiva, 
y éste justifique el pago del subsidio 
industrial y haber cumplido los de
más requisitos reglamentarios.

Artículo 13. Obras que se abonarán 
al contratista. — Se abonarán al con
tratista las obras que realmente eje
cute, con sujeción a los documentos 
del . proyecto que sirvió de base a la 
subasta o a las modificaciones acor
dadas posteriormente por el Arquitec
to-Director, siempre que dichas obras 
se fallen ajustadas a los preceptos de 
las condiciones facultativas y econó
micas del contrato, y figuren, por tan
to, en el presupuesto base del mismo, 
que servirá para la valoración de las 
distintas unidades que arroje la me
dición.

Asimismo no tendrá derecho a re
clamación alguna por clase de obra 
que él entienda no está incluida en el 
presupuesto y sea necesaria para la 
realización de la obra subastada, pues 
en este caso debe sobreentenderse que 
su precio está incluido en la clase de 
obra más afín.

Artículo 14. Obras calculadas por 
partida alzada.—Las partidas alzadas 
consignadas en el presupuesto serán 
controladas o adm inistradas por el 
Arquitecto-Director, no pudiendo los 
licitantes hacer baja ninguna sobre 
ellas en sus proposiciones.

Artículo 15. Modificación del pro
yecto.—Si el Arquitecto-Director acor
dase introducir en el proyecto modi
ficaciones, con aumento o reducción 
y aun supresión de las cantidades de 
obra marcadas en el presupuesto, o 
sustitución de una clase de fábrica por 
otra, siempre que ésta sea de las com
prendidas en la contrata, serán obli
gatorias para el c o n tra c ta  dichas dis
posiciones, sin que tenga derecho, en 
caso de supresión o reducción de 
obras, a reclamar ninguna indemni

zación a pretexto de pretendidos be
neficios que hubiera podido obtener 
en la parte reducida o suprimida.

El contratista tendrá la obligación 
de deshacer toda cíase de obra que a 
juicio del Arquitecto-Director no se 
ajuste a las> condiciones facultativas y 
económicas del presente contrato.

Artículo 16. Precios contradicto
r io s .— Cuan do ocurriese algún caso 
excepcional e imprevisto en el que fue
se necesaria la designación de precios 
contradictorios entre la Dirección y el 
contratista, éstos deberán fijarse con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 48 del pliego de condiciones gene
rales para la contratación de obras pú
blicas. ,

Artículo 17. Casos cle rescisión .— 
Serán causas de rescisión las que. se 
fijan en los artículos 50 ai 55 del plie
go general de condiciones de 13 de 
Marzo de 1903,. además de las que se 
detallan en el presente.

Para los cas¡os en que pueda o deba 
rescindirse el contrato, tanto por falle
cimiento o quiebra del contratista o, 
en general, siempre que éste no pu
diera cumplir con las disposiciones 
contenidas en el presente pliego, se 
aplicarán las contenidas en el pliego 
citado de 1903 para la contratación de 
obras públicas. El contratista no podrá 
rescindir el contrato sino por causa le
galmente reconocida, no siendo ésta el 
alegar ignorancia en el precio por él 
fijado ni en el alza que pudiera tener 
el’ valor de los materiales o jornales 
en el curso de la ejecución de las obras.

Si la rescisión fuese admitida por 
la Superioridad, perderá la fianza, sien
do de su cuenta los gastos que por tal 
concepto se originasen.

El contratista no , procederá a tras
pasar su derecho sin previa autoriza
ción de la Superioridad, bastando su 
retirada de ,1a obra sin causa justifi
cada para que se dé el contrato como 
rescindido entre ambas partes, proce
diendo a la liquidación de las obras, y 
reservándose la Superioridad el dere
cho de proceder contra él en la forma 
que considere más oportuna, si esti
mara lesionados sus intereses.

Artículo 18. Obligaciones del con
tratista.—iSon obligaciones del contra
tista y de su exclusiva responsabilidad, 
además de las que quedan expresadas, 
las siguientes:

1.a Verificar los replanteos y nive
laciones.

2.a Firmar las actas de replanteos y 
recepciones.

3.a Disponer el detalle de la obra, 
haciendo los trazados necesarios en el 
plano de montea y desarrollando las 
Memorias de las obras en los diversos 
oficios, todo lo cual someterá a la apro
bación del Arquitecto-Director.

4.a Convenir con el Arquitecto-Di
rector, y previas las formalidades esta
blecidas, los precios de las obras que 
se aumenten y no estuvieran incluidos 
en el presupuesto.

5.a Presenciar las operaciones para 
la liquidación final, haciendo en el ac
to Tas observaciones que crea justas, 
sin perjuicio del derecho que le asiste 
pará examinar y conservar didha liqui
dación.

6. Tener en todo momento un re
presentante legal, si no estuviese el 
contratista domiciliado en la localidad.

7.a Ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena construcción y aspecto 
de las obras, aunque no se halle ex

presamente estipulado en estas condi
ciones,- siempre que, sin separarse de 
su espíritu y recta interpretación, lo 
disponga el Arquitecto-Director.

Por último, la Administración se re
serva en todo momento, y especialmen
te al aprobar las cuentas-liquidaciones, 
las recepciones provisional y definitiva 
y la devolución de la fianza, el dere
cho de comprobar por medio del Ar
quitecto-Director si el contratista ha 
cumplido sus compromisos referen Les al 
pago de jornales y materiales inverti
dos en la obra y los referentes a se
guros de accidentes del trabajo y Re
tiro obrero, a cuyo efecto presentará 
el contratista, si el Arquitecto-Director 
así lo creyera conveniente, las listas; 
que hayan servido para el pago de los 
jornales, los recibos y facturas de ma
teriales o los oportunos justificantes.

Artículo 19. Responsabilidad del 
contratista. — El contratista se hace 
responsable dé, todos los accidentes que 
ocurran en la obra a sus operarios y 
a las personas que en la misma entren 
con su autorización, así como de los 
que por descuido o impericia de aqué
llos pudieran ocasionar al tránsito pú
blico, debiendo cumplir cuanto sobre 
esta materia establece el Decreto-ley 
de 8 de Octubre de 1932 y Reglamento 
para su aplicación. También se suje
tará a lo que disponga el Ayuntamien
to de la localidad respecto a entrada y 
salida de carros e.n la obra, vertederos 
y local para acopio de materiales y su 
preparación, siendo responsable de este 
cumplimiento y de los daños que pu
dieran ocasionar sus operarios en los 
paseos y arbolados.

El contratista es el únie'o responsa
ble de la ejecución de las obras que 
haya contratado, no teniendo derecho 
a indemnización alguna por el mayor 
precio a que pudieran costarle ni por 
las erradas maniobras que cometiere, 
siendo todos de su cuenta y riesgo e 
independientes de la inspección del Ar
quitecto-Director, y estando obligado a 

u'-en el acto las obras que a jui
cio de éste resulten mal ejecutadas, 
aunque sus malas condiciones se ob
servasen después de la recepción pro
visional.

Artículo 20. Dudas respecto al pro
yecto .—Las dudas que pudieran ocu
rrir respecto a las condiciones y demás 
documentos del proyecto, o si se hu
biese omitido alguna circunstancia en 
ellos, se resolverán por él Arquitecto- ■ 
Director de la obra en cuanto se re
lacione con la inteligencia de los pía- ; 
nos, descripciones^ y detalles técnicos, 
debiendo someterse dicho contratista a ! 
la que aquel facultativo decida y com- ; 
prometiéndose a seguir en un todo sus i 
instrucciones para que la obra se haga ; 
con arreglo a las prácticas de la buena 
construcción, siempre que lo dispuesto " 
no se oponga a las condiciones facul- < 
tativas y económicas de este servicio (i 
ni a las generales del Estado.

Articulo 21. Arquitecto del contra
tista y Aparejador oficial.—El contra- ,vi 
tista está obligado a tener al frente de r 
los trabajos a un Arquitecto, cuyos ího- 
norarios satisfará por su cuenta, y cuya ' 
designación la hará con la aprobación 1; 
del Arquitecto - Director. . Igualmente ;; 
queda obligado el contratista a satis
facer los honorarios de un Aparejador 
titular de obras, auxiliar del Arquitec- ( 
to-D¡rector, y designado p o r  éste. ;

El Arquitecto de la contrata se en- 
tenderá directamente con el Arquitec* *
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to-Director de la marcha de los tra
bajos, en la medición y valoración de 
las obras, pruebas y condiciones de los 
materiales y en todas las cuestiones fa
cultativas y económicas relacionadas 
con la construcción.

El Arquitecto realizará sus trabajos 
de gabinete en las oficinas mismas de 
la obra, con objeto de qué pueda reci
bir constantemente instrucciones del 
Arquitecto-Director.

Artículo 22. Gasios accesorios. — 
Queda obligado el contratista a asegu
rar las obras por el importe total de 
su cifra de adjudicación en Compañía 
de reconocida solvencia. La póliza ha
brá de extenderse con la condición es
pecial de que si bien el contratista la 
suscribe con dicho carácter, es requi
sito indispensable que en caso de si
niestro, una vez justificada su cuantía, 
el importe íntegro de su indemnización 
ingrese en la Caja de Depósitos para 
ir pagando las obras que se constru
yan a medida que éstas se vayan reali
zando, previas certificaciones faculta
tivas, como los demás trabajos de la 
construcción.

El plazo de seguro será por la total 
duración de las obras, y la cantidad 
proporcional al importe de las que se 
vayan ejecutando. •

Son de cuenta del contratista los gas
tos de construcción de una caseta ade
cuada y decorosa en la obra, que con
tenga un estudio para el Arquitecto, 
así como el material de oficina nece
sario.

Son de cuenta del contratista los gas
tos que se ocasionen con motivo de las 
mediciones y peso de los materiales, su 
ensayo y reconocimiento, pago de guar
das, contribuciones, impuestos y todos 
los arbitrios o cualquier otra exacción 
que imponga el Ayuntamiento de la lo
calidad en que se realiza la obra.

Deberá proporcionar también toda el 
agua necesaria para la ejecución dé los 
trabajos, abonando los gastos de adqui
sición y transporte de los materiales, 
permisos u otros que tenga necesidad 
de hacer con este objeto.
^Articulo 23. Impuesto de Pagos al 

Estado.— Todos los pagos que haga la 
Administración al contratista se suje
tarán al descuento del 1,30 por 100 del 
impuesto de pagos al Estado y a los 
demás impuestos establecidos o que se 
establezcan por las leyes y disposicio
nes vigentes en la época de hacerse 
aquéllos efectivos.

Artículo 24. Protección a la indus
tria nacional.— Queda obligado el con
tratista a observar los preceptos de la 
Ley de 14 de Febrero de 1907 sobre 
protección a la industria nacional, los 
del Reglamento para su ejecución de 
26 de Julio de 1917, así como el Decre
to de 4 de Junio de 1935 y cuantas 
otras disposiciones se dicten en lo su
cesivo relacionadas con la materia.

Artículo 25. Accidentes del trabajo 
y otras cuestiones de carácter social. 
El contratista queda obligado al cum
plimiento de los preceptos que fija la 
Ley y Reglamento de Accidentes del 
trabajo de 8 de Octubre de 1932 y 31 
de Enero de 1933, respectivamente, así 
como al de la ley sobre Contratos de 
trabajo de 21 de Noviembre de 1931 y 
él Real decreto de 19 de Marzo de 1919, 
con Reglamento para su aplicación de 
21 de Enero de 1921. r

Artículo 26. Legislación ■- comple
mentaria.— Por ser obras ejecutadas 
con cargo a los fondos de que dispone 
la Junta nacional -contra el Paro en 
virtud de la Ley de 25 de Junio de 
1935, queda el contratista obligado al 
cumplimiento de los preceptos que fija 
dicha Ley, no siendo admitidos, por lo 
tan toe , en las obras más que personal 
español (artículo 8.°), y estando obli
gado el contratista a abonar los jorna- 
1 es señalados como mínimo por el Ju
rado mixto en la localidad (artículo 10).

Se entienden formando parte de este 
pliego en general, para la construcción 
de las obras públicas de 13 de Marzo 
de 1903, los preceptos de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911, 
en la parte referente a contratos ad
ministrativos, y, además, cuántas dis
posiciones concordantes sé hayan dic
tado o puedan dictarse sobre la mate
ria, siempre, que no estén en pugna con 
el presente pliego de condiciones.

Articulo 27. Consignaciones.— Para 
la obra objeto de esta contrata se abo-* 
narán 100.000 pesetas con cargo a la 
Sección 19, capítulo cuarto, artículo l .9, 
grupo primero, de los presupuestos ge
nerales, segundo semestre de 1935, y 
el resto epn cargo a la Sección 16, ca
pítulo cuarto, artículo 1.°, grupo pri
mero, de la prórroga del presupuesto, 
primer trimestre de 1936.

En cumplimiento de lo que dispo
ne la Orden de este Ministerio de 22 
de los corrientes, aprobando el pre
supuesto que para construcción del 
edificio del Gobierno civil de la pro
vincia de Logroño ha formulado el 
Arquitecto Sr. Fernández Golfín, co
mo asimismo los pliegos de condicio
nes técnico-facultativas y económico- 
administrativas que han de regir para, 
la subasta de las obras, hasta cubrir 
aguas en dicho edificio, y en cumpli
miento, también, de lo ordenado por 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad del Estado, se anuncia 
subasta pública para contratar las 
obras del edificio expresado, con arre
glo al proyecto y presupuesto formu
lado por el Arquitecto de este Minis
terio D. Javier Fernández Golfín.

La subasta se celebrará en este Mi
nisterio, en la Sección Central— Per
sonal— , el día 8 de Mayo próximo, y 
hora de las dieciocho, ante la Junta 
designada al efecto, con asistencia de 
Notario y bajo mi presidencia o per
sona en quien delegue.

Se admitirán proposiciones para to- 
mar parte en la subasta en esá Sec
ción todos los días hábiles, desde la 
publicación de esta Orden basta la 
víspera de la subasta, de once a trece.

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en la contratación de las 
obras que se subastan se publicarán 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Bole
tín Oficial de la provincia de Logro
ño, y se tendrán de manifiesto, de on
ce a trece, en esa Sección, con los pla
nos, Memoria y demás elernentis de 
información necesarios para el estu
dio de las obras, a cuyos documentos 
se ha de ajustar la adjudicación.

El precio límite que regirá en la 
subasta será el de 427.385,04 pesetas.

Madrid, 23 de Abril da 1936.— El 
Subsecretario, Juan José Cremades. 
Señor Jefe de la Sección Central— Per

sonal— de este Ministerio.

Pliego de condiciones administrativas 
y económicas que, en unión de las 
facultativas correspondientes y de 
las generales para la contratación 
de obras públicas aprobadas por De
creto de 13 de Marzo de 1903, ha de 
regir en las obras de construcción  
del Gobierno civil de Logroño y 
Cuartel de Asalto.

Artículo 1.° Proyecto. —  Las obras 
de construcción de un edificio para 
Gobierno civil de la provincia de Lo
groño y Cuartel de Asalto ,se ejecuta
rán con arreglo y sujeción al proyec
to aprobado por la Superioridad, al 
cual corresponden los siguientes do
cumentos:

1.° Memoria.
2..° • Planos.
3.° Pliego de condiciones.
4.° Presupuesto, con el estado de 

mediciones y presupuesto general.
Estos documentos se hallarán de 

manifiesto en la Sección de Personal1 
del Ministerio de la Gobernación y : 
en la Secretaría del Gobierno civil de 
la provincia todos los días laborables, 
de diez a una de la mañana, hasla la 
víspera del día de la subasta.

Artículo 2.9 Subasta pública. — La 
ejecución del proyecto se contratará 
mediante subasta pública, por el tipo 
del presupuesto, importante 427.385,04 
pesetas, que se verificará en el Minis
terio de la Gobernación, bajo la pre
sidencia del limo. Sr. Subsecretario o 
persona en quien él delegue y con 
asistencia del Jefe de la Sección Cen
tral, del Jefe de la Asesoría jurídica, 
del Delegado que designe el Interven
tor general de la Administración del 
Estado, del Jefe del Negociado de 
Obras y del Arquitecto, así como del 
Notario, que dará fe del acto.

La subasta tendrá lugar por pliegos 
cerrados, firmados y rubricados, que 
se entregarán, hasta las trece horas del 
día anterior al de la subasta, en la 
Sección de Personal del Ministerio de 
la Gobernación.

Dentro del pliego cerrado que con
tenga la proposición acompañará el 
solicitante los documentos que justi
fiquen su personalidad, con la cédula 
personal, y poder, si precisare, cuan
do represente a otra persona o So
ciedad; el resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos en que acredite ha
ber hecho la consignación del 5 por 
100 del importe del presupuesto de la 
contrata, en metálico o en efectos de 
la Deuda, con el exclusivo objeto de 
tomar parte en la subasta; la propo
sición que se haga, sujetándose estric
tamente en su redacción al modelo 
que se expresa a continuación; reci
bo último de la contribución indus
trial o de Utilidades, según los casos, 
y los qüe exige el Decreto de 12 de 
Octubre de 1923 y de 24 de Diciem
bre de 1928, sobre incompatibilidades.

Artículo 3.9 Proposiciones. — Es
tas se presentarán en papel sellado de 
4,50 pesetas y redactadas en la for
ma siguiente:

Don ..., vecino de ..., enterado del 
anuncio, Memoria, planos, pliegos de
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condiciones y presupuesto para eje- 
v ti t a r t a s  o b ras de c o n s í r u c e i ó n d e 1 
Gobierno civil, de Logroño y Cuartel 
de Asalto, se compromete a ejecutar 
dichas obras por la cantidad de . . . p e 
setas céntimos, con sujeción a los 
expresados documentos y  condicio
nes.

be acompañará a Ja proposición es
tado de valoración, con el mismo nú
mero -de'partidas y unidades en cada 
una de las clases de obra, que figuran 
en el proyecto, pudiendo hacer ¡a ba
ja solamente en ios precios unitarios 
y respetando las cantidades en p ar t i
da alzada; siendo el total de este pre- 
supuesto, con el 15 por 100 de la con
trata y el tanto por ciento de hono
rarios, el que debe figurar en la p ro
posición. Uno y otro documento-lleva
rán la fecha y la firma del p ropo
nente.

Artículo 4,9 Celebración (le la su
basta.— Se abrirá  la subasta, en el día 
y local designados, con Ja lectura de 
la' Orden, la del anuncio de la subas
ta y la del modelo de proposición. 
Hecho ésto, el Presidente declarará 
abierta la licitación, y una vez ab ier
to el pliego primero no se adm itirán 
oh se r v a c iones n i e x pl i c a clones q ue i n - 
terrum pan el acto.

Los pliegos se abrirán  por el orden 
de numeración en cine hayan sido p re
sentados.

Abiertos los pliegos y leídos en alia 
voz por el Notario que asistirá al acto, 
serán desechados Jos que no se hállen 
exactamente conformes con todas Jas 
condiciones anteriormente estableci
das.

-Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, se declarará en 
el acto la postura o proposición que 
resulte ser la más ventajosa, y si al 
hacer  esta declaración apareciesen dos 
o más posturas iguales, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo en
tre los empatados..

T erminado e 1 • remate, se de yol v e rá 
a los licitádores los resguardos respec
tivos de los depósitos que se hubieran 
hecho y sus cédulas .personales, rete
niendo únicamente el resguardo del 
autor de la proposición declarada co
mo más ventajosa, hasta que recaiga 
la resolución del Gobierno, juntameii* 
te con el acta que se cita en la con
dición anterior.

Artículo 5,° Fianza de f in i ikm  ij es
critura pública .^- l ina  vez recaída la 
adjudicación y aprobada ésta por  la 
Superioridad, será comunicada ofieiab 
m ente al contratista, quien, en el p la 
zo de treinta días, a contar da la fe
cha en que se le comunique, elevará 
el contrato a escritura pública, sien
do de su cuenta los gastos de la su
basta, los de la publicación del anun
cio, pliegos de condiciones, los del 
otorgamiento de la escritura y los de 
una copia simple y una en, papel se
llado correspondiente, que deberá en
tregar en las. oficinas de Ja Sección 
de Personal del Ministerio de ,1a-Go
bernación, así como todos los gastos 
da impuestos y arbitrios de cualquier 
clase que se deriven del contrato, :

¡Dentro del mismo plazo deberá, el 
contratista constituir, como fianza, de
finitiva, en Ja. Caja general de Depó
sitos, el 10 por 100 de ' la  cantidad; en 
que se. hubiera, adjudicado el remate,

cuya consignación se hará en metáli
co o en efectos de la D euda,.y-com o 
tipo, el precio "que dichos valores ha
yan tenido durante el. mes anterior  ai 
en que se efectúe el afianzamiento. 
Usía fianza quedará en garantía y no 
se devolverá hasta después de hecha 
la recepción definitiva de J a s  obras, 

Si el rematante a cuyo favor hubie
se aprobado la Superioridad el rem a
te no se presentase, a -formalizar la es
cr itura de contra ta  en el plazo de 

. tre in ta  días o dejase de consignar en 
el mismo plazo la fianza expresada 
anteriormente, perderá  irremisihle- 
menie el depósito constituido p a ra  to
m ar parte en la subasta, el cual pasa
rá a ser prop iedad  del Estado, que
dando además sujeto a las responsa
bilidades que establece el artículo 51 
de la Ley de l . p de Julio de 1911.

Artículo 6.° Comienzo y duración  
de las obras,—-Las obras deberán co
menzarse dentro de los diez días si
guientes a la adjudicación, que empe
zarán a contarse desde la fecha del 
otorgamiento de la escritura, y debe
rá darlas por term inadas antes del 1.° 
de Diciembre de 1930,

Si el contratista no diera por te rm i
nadas j a s  obras en el plazo que se es
tipula, se considerará, rescindido el 
contrato, perderá  la fianza que se fija 
en la condición quinta y sólo tendrá 
derecho ai abono de la obra ejecuta
da que sea de recibo», pero no ál de 
lo s . materiales acopiados ni al de los 
útiles ni herramientas.

Artículo 7.° Cuentas  L iquidacio
nes de la co n tra ta — A p ar t i r  del co
mienzo de los trabajos el Arquitecto- 
D irector de las obras .formará todos 
los meses, con asistencia, del contra- 
lista y. su facultativo particular,  una 
relación valorada de las obras ejeem 
tudas en el mes anterior, y dará co
pia de ¿Has al. contra tista  dentro-del 
mes de la fecha; que lleve la relación, 

Eslas relaciones valoradas, no tie
nen carácter definitivo , n í  indican 
tampoco conformidad con la obra eje
cutada; su carácter es meramente p ro 
visional y su justificación es sólo para 
poder abonar al contratista la canti
dad invert ida en obra durante el mcs 
anterior a la liquidación presentada, 

No se abonará al contratista" can ti
dad; alguna por materiales acopiádos, 
y, po r  tanto, las relaciones valoradas 
sólo con tendrán las obras totalínen le 
ejecutadas; ' " : ’

Artículo 8.° Tram itación de las 
cuenlas:—  Liquidaciones de la Contra-  

la, - El : Arquitecto-Director de las 
obras remitirá  a la Superioridad las 
relaciones valoradas de que trata  el 
artículo anlerior, con la conform idad 
del contratista o, en su defecto, con 
las reclamaciones que hubiere hecho 
el m ism o, acompañando su. informe 
razonado para  la debida resolución de 
la Superioridad. -

Artículo 9J  Recepción provisional 
de las obras,— L ü entrega provisiónal 
de J a s  obras se hará  mediante acta 
por  triplicado, ¡que - firmarán, el Arqui
tecto-Director y. el contratista, ten ien
do en cuenta lo prevenido en el. .ca
pítulo Vi de las condiciones .genera
les pura la  contratación de obras pú
blicas de 13.de Marzo de 1903 y en las 
reglas quinta, y . novena de J a  Orden; 
de 24 de Mayo de 1873. V J  1 
• Da estos tres ejemplares del «estarse.-

entregará uno al contratista,, Otro para  
el Arquitecto-Director y -el otro p a ra  
la Adm inis tración;

Si J a s  obras estuviesen en buen es
tado \y realizadas con arreglo a las 
condiciones, se darán por recibidas 
provisionalmente, comenzando el p la
zo de garantía al final dei cual sé luirá 
la recepción definitiva. .

Articulo 10. Conservación de las 
obras durante el plazo de garantid  
Durante el plazo de garantía cuidará, 
el contratista de la conservación.-de 
las obras, y si la d e s n u d o  i se ejecu
tarán por ádiiiiiiisti u k n \ \ ú ¿o?;la. 
los trabajo; i t  ce sano  i a el mo
mento de io n  t ]>üncsioi di lu í  obras 
estará obligan j m coi ti a i i mor en 
éstas para su castod i a un guarda, 
cuyos jornales serán dt su í ten ia .  í

Artículo I b  Rece pe ion defin itiva  
de las obras. El plazo de garantía  
será de seis meses, y t ranscurrido  este, 
tiempo se hará  la recepción definiti
va por J a s  mismas personas que la 
provisional *y coip asistencia d e l ,D e
legado que designe el Interventor, ge
neral fie la Administración del Esta
do. Hallándose las obras en pérfecío 
estado, el contra tista  hará  entrega des 
fin i tiy a de ellas, quedan do re levado  de 
responsabilidad en lo que se  ■ refiére 
a devolución o pérd ida de J a  fianza, 
sin perjuicio de Ja más extensa res
ponsabilidad consignada en el ar tícu
lo L594 dej Código civil. En caso cohv 
icario se retrasará Ja  recepemn; defi
nitiva hasta que, a, juicio del Á r f i t e  

■ tectó-DirectOig qüedert las obras engéí" 
modo y. forma que determina el pre-- 
sen te pliego y el de la s 'c o ú d ie íó r i is  
facultativas, J -
*•' S I ' del nuevo reconocim lentb  :.risul*< 
tare que el conte atistá fio h ú á je ^ m u f tb '  
piído, se declara resc indida la  contra- 
ta, con p é rd id a ’ de la fianza, u  ñó ser 
que se crea, conveniente cohcéderle  
un nuevo plazo, que será inrprorroga- 
bie. • .

-Artículo .12, Devolución de la fiáhr 
za al c o n tra tis ia ^ b a  fianza se devol* 
verá al contratista cuando se apruebe 
la recepción y liquidación definitiva 
y éste justifique el pago del- subsidio, 
industrial y haber  cum plido-los  de- 
mág requisitos reglamentarios, ;

Artículo 13, Obras que se abona
rán al contratista,-r-S®  abortarán al 
contratista las obras que realmente: ejev 
cute, con sujeción a los documentos, 
del p royecto que si r v i ó de báse a l  a 
subasta * o a las modificaciones acor*; 
dadas posteriormente por el Arquitecr 
te Director, siem pre que d ichas obras 
se hallen ajustadas a los preceptos de 
las. .condiciones •facultativas - y econóv 
micas del contra to y figuren p o r  tan
to en el presupuesto base. .del mismo,; 
que servirá p a ra  la valoración de las- 
distintas unidades que arroje ¡a rae* 
dición, , v y ; ; J

Asimismo no tendrá derecho a re 
clamación alguna por. clase de obra  
que. él entienda no, está incluida en el 
presupuesto y. .sea ó necesaria p ú a  la 
realización de la lobra  subastada, pues;; 
cu, este caso debe sobrentender e que 
sfi precio está incluido éii la ciase de 
obra más afín. . ' ' •

Artículo 14. Obras calculadas, por. 
partida alzada,- -L as  partidas alzadas 
consignadas r en el presupuesto; s e r t e ;  
controladas o a d m in is t ra d a sp p r  e lv í r t  
quitectOrDírecton pp pudiendo
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pitantes hacer baja ninguna sobre ellas 
en sus proposiciones.

Artículo 15. M odificación  del p ro - 
y erto .— Si el Arq.uitéetó-Director acor
dase introducir en el proyecto modi
ficaciones con aumento o reducción 
y aun supresión de las cantidades de 
obra marcadas en el presupuesto, o 
sustitución de una clase de fábrica 
por otra, siempre que ésta sea de las 
comprendidas en la contrata, serán 
obligatorias para el contratista dichas 
disposiciones, sin que tenga derecho 
en caso de supresión o reducción de 
obras a reclamar ninguna indemniza
ción a pretexto de pretendidos benefi
cios que hubiera podido obtener en 
la parte reducida o suprimida.
. El contratista tendrá la obligación 
de deshacer toda clase de obra que a 
juicio del Arquitecto-Director no se 
ajuste a las condiciones facultativas y 
económicas del presente contrato.

Artículo 16. P recios contradictor  
r.ios.—-Cuando ocurriese algún caso 
excepcional e imprevisto en el que 
fuese necesaria la designación de pre
cios contradictorios entre l l  Direc
ción y el contratista, éstos deberán 
fijarse con arreglo a lo establecido en 
el artículo 48 del pliego de condicio
nes generales para la contratación de 
obras públicas.

Artículo 17. Casos de resc isión .— 
Serán causas de rescisión las que se 
fijan en los'artículos 50 al 55 del plie
go general de condiciones de 13 de 
Marzo de 1903, además de las que se 
detallan en el presente.

Para los casos en que pueda o deba 
rescindirse el contrato, tanto por fa
llecimiento o quiebra del contratista 
o, en general, siempre que éste no pu
diera cumplir con las disposiciones 
contenidas en el presente pliego, se 
aplicarán las contenidas en el pliego 
citado de 1903 para la contratación de 
obras públicas. El contratista no po
drá rescindir el contrato sino por 
causa legalmente reconocida, no sien
do ésta el alegar ignorancia en el pre
cio por él fijado, ni en el alza qué pu
diera tener el valor de los materiales 
o jornales en el curso de la ejecución 
de las obras.

Si la rescisión fuese admitida por 
la Superioridad perderá la fianza, 
siendo de su cuenta los gastos que 
por tal concepto se originasen.

El contratista no procederá a tras
pasar su derecho sin previa autoriza
ción de la Superioridad, bastando su 
retirada de la obra sin causa justifica
da para que se dé el contrato como 
rescindido entre ambas partes, proce
diendo a la liquidación de las obras 
y reservándose la Superioridad el de
recho de proceder contra él en la for
ma que considere más oportuna, si 
estimara lesionados sus intereses.

Artículo 18. O bligaciones d e l con - 
trgtista<—Son obligaciones del contra
tista y de su exclusiva responsabili
dad, además de las que quedan ex

presadas, las siguientes:
1.a Verificar los replanteos y nive

laciones.
2.a (Firmar las actas de replanteos 

y recepciones.
3.a Disponer el detalle de la obra, 

haciendo los trazados necesarios en el 
plano de montea y desarrollando las 
Memorias de las obras en los diver

sos oficios, todo lo cual someterá a la 
aprobación del Arquitecto-Director.

4.a Convenir con el Arquitecto-Di
rector, y previas las formalidades es
tablecidas, los precios de las obras que 
se aumenten y no estuvieran inclui
dos en el presupuesto.

5.a Presenciar las operaciones para 
la liquidación final, haciendo en el 
u*to las observaciones que crea justas, 
sin perjuicio del derecho que le asis
te para examinar y conservar dicha 
liquidación.

6.a Tener en todo momento un re
presentante legal si no estuviese el 
contratista domiciliado en la locali
dad.

7.a Ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena construcción y aspecto 
de las obras, aunque no se halle ex
presamente estipulado en estas condi
ciones, siempre que sin separarse de 
su espíritu y recta interpretación lo 
disponga el Arquitecto-Director.

Por último, la Administración se re
serva en todo momento, y especial
mente al aprobar las cuentas-liquida
ciones, las recepciones provisional y 
definitiva y la devolución de la fian
za, el derecho de comprobar, por me
dio del Arquitecto-Director, si el con
tratista ha cumplido sus compromisos 
referentes al pago de jornales y ma
teriales invertidos en la obra, y los re
ferentes a seguros de accidentes del 
trabajo y retiro obrero, a cuyo efecto 
presentará el contratista, si el Arqui

tecto-Director así lo creyera conve
niente, las listas que hayan servido 
para el pago de los jornales, los re
cibos y facturas de materiales o los 
oportunos justificantes.

Artículo 19. R espon sabilidad  del 
contratista. — El contratista se hace 
responsable de todos los accidentes 
que ocurran en la obra a sus opera
rios y a las personas que en la mis
ma entren con su autorización, así co
rno de los que por descuido o impe
ricia de aquéllos pudieran ocasionar 
al tránsito del público, debiendo 
cumplir cuanto sobre esta materia es
tablece el Decreto-ley de 8 de Octubre 
de 1932 y Reglamento para su aplica
ción. También se sujetará a lo que dis
ponga el Ayuntamiento de la locali
dad respecto a entrada y salida de ca
rros en la obra, vertederos y local pa
ra acopio de materiales y su prepara
ción, siendo responsable de este cum
plimiento y de los daños que pudie
ran ocasionar sus operarios en los pa
seos y arbolados.

El contratista es el único responsa
ble de la ejecución de las obras que 
haya contratado, no teniendo derecho 
a indemnización alguna por el mayor 
precio a que pudieran costarle ni por 
las erradas maniobras que cometiere, 
siendo todos de su cuenta y riesgo e 
independientes de la inspección del 
Arquitecto-Director, y estando obliga
do a demoler en el acto las obras que 
a juicio de éste resulten mal ejecuta
das, aunque sus malas condiciones se 
observasen después de la recepción 
provisional.

Artículo 20. Dudas respecto al p ro 
y ecto .— Las dudas que pudieran ocu
rrir respecto a las condiciones y de
más documentos del proyecto o si se 
hubiese omitido alguna circunstancia

en ellos, se resolverán por el Arquitec
to-Director de la obra en cuanto se re
lacione con la inteligencia de los pla
nos, descripciones y detalles técnicos, 
debiendo someterse dicho contratista 
a lo que aquel facultativo decida, y 
comprometiéndose a seguir en un to
do sus instrucciones para que la obra 
se haga con arreglo a las prácticas de 
la buena construcción, siempre que lo 
dispuesto no se oponga a las condi
ciones facultativas y económicas de 
este servicio ni a las generales del Es
tado.

Artículo 21. Arquitecto del con tra
tista y A parejador o f ic ia l .— El contra
tista está obligado a tener al frente de 
los trabajos a un Arquitecto, cuyos ho
norarios satisfará por su cuenta y cu
ya designación la hará con la aproba
ción del Arquitecto-Director. Igual
mente queda obligado el contratista a 
satisfacer los honorarios de un Apare
jador titular de obras, auxiliar del Ar
quitecto-Director y designado por 
éste.

El Arquitecto de la contrata se en
tenderá directamente con el Arquitec
to-Director de la marcha de los traba
jos, en la medición y valoración de 
las obras, pruebas y condiciones de 
los materiales y en todas las cuestio
nes facultativas y económicas relacio
nadas con la construcción.

El Arquitecto realizará sus trabajos 
de gabinete en las oficinas mismas de 
la obra, con objeto de que pueda re
cibir constantemente instrucciones del 
Arquitecto-Director.

Artículo 22. Gastos acceso r io s .— 
Queda obligado el contratista a asegu
rar las obras, por su importe total de 
su cifra de adjudicación, en Compa
ñía de reconocida solvencia. La póliza 
habrá de extenderse con la condición 
especial de que si bien el contratista 
la suscribe con dicho carácter, es re
quisito indispensable que en caso de 
siniestro, una vez justificada su cuan
tía, el importe íntegro de su indemni
zación ingrese en la Caja de Depósi
tos para ir pagando las obras que se 
construyan a medida que éstas se va
yan realizando, previas certificaciones 
facultativas, como los demás trabajos 
de la construcción.

El plazo del seguro será por la to
tal duración de las obras, y la canti
dad proporcional al importe de las 
que se vayan ejecutando.

Son de cuenta del contratista los 
gastos de construcción de una caseta 
adecuada y decorosa en la obra, que 
contenga un estudio para el Arquitec
to así como eJ material de oficina ne
cesario.

Son de cuenta del contratista los 
gastos que se ocasionen con motivo 
de las mediciones y peso de los mate
riales, su ensayo y reconocimiento, 
pago de guardas, contribuciones, im
puestos y todos los arbitrios o cual
quier otra exacción que imponga el 
Ayuntamiento de la localidad en que 
se realiza la obra.

Deberá proporcionar también toda 
el agua necesaria para Já ejecución de 
los trabajos, abonando los gastos de 
adquisición y transporte de los mate
riales, permisos u otros que tenga ne
cesidad de hacer con este objeto.

Artículo 23. Im puestos de pagos al
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E sta do .— Todos los pagos que haga la 
A dm inistración al contratista se suje
tarán al descuento del 1,30 por 100 
del im puesto de pagos ai Estado y a 
los dem ás im puestos estab lecidos o 
que se establezcan por las L eyes y d is
p osic io n es v igentes en la época de ha
cerse aquéllos efectivos,

Artículo 24. P ro tecc ión  a la indus
tria  n a c io n a l— Queda obligado el con 
tratista a observar los preceptos de ja 
Ley de 14 de Febrero de 1907 sobre 
protección  a la industria nacional, los del Reglam ento para su ejecución  de 

26 de Julio de 1917, asi como el Decre
to de 4 de Junio de 1935 y cuantas 
otras d isp osic ion es se d icten  en lo su
cesivo  relacionadas con la m ateria.

Artículo 25. A cciden tes  del traba
jo y  otras cuestiones de carác ter  so
cial.— :E1 contratista queda obligado al 
cum p lim iento de los precep tos que 
fijan la Ley y R eglam ento de A cci
dentes del trabajo de 8 de Octubre de 
1932 y 31 de Enero de 1933, resp ecti
vamente. .  Asi como al de Ja Ley sobre contratos de trabajo de 21 de N oviem bre de 1931 y  el Real decreto de 19 
de Marzo de 1919, con el Reglam ento para su ap licación  de 21 de Enero  
de 1921.

A rticulo 26. L egis lación  co m p le 
m e n ta r ia 4— Por ser obras ejecutadas 
con cargo a los fondos de que d isp one la Junta N acional contra el Paro, 
en virtud de la Ley de 25 de Junio  
de 1935, queda el contratista obligado  
al- cum p lim iento de los precep tos que 

fija dicha Ley, no siendo admitido, por lo tanto, en las obras más que

personal español (artículo 8.Q y es
tando obligado el contratista á abo
nar los jornales señalados com o m ín i
mo por el Jurado ¡mixto en la loca lidad (artículo 10).

Se en tien den  form ando parte de 
este pliego el general para la cons
trucción  de las obras públicas ele 13 
de Marzo de 1903, los precep tos de la ley  de A dm inistración  y Contabilidad  
de la H acienda pública de 1.° de Julio  
de 1911, en la parte referente a 
contratos adm inistrativos, y  adem ás 
cuantas d isp osic ion es concordantes se  hayan d ictado o puedan dictarse so
bre la m ateria, siem pre que no estén  
en pugna con el presente p liego de 
con d ic ion es.A rtículo 27. C onsignaciones .— Para 
la obra objeto de esta contrata se abo
narán 150.000 pesetas con cargo a la 
Sección  19, capítu lo 4.°, articu ló 1.°, 
grupo prim ero, de los Presupuestos generales, segundo sem estre de 1935, y  
el resto con cargo a la Sección  16, ca

pítulo 4.°, artículo 1.°, grupo prim ero, de la prórroga del P resupuesto, p ri
mer trim estre de 1936.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES
En cum plim iento de lo dispuesto en  el artículo 14 del R eglam ento de op o

s ic ion es de 8 de Abril de 1910, se hace  saber que los aspirantes que han solic itad o  tom ar parte en las o p o sic io nes anun ciadas por Orden de 7 de Enero de 1936 para proveer la Cátedra de Piano vacante en el Conservatorio N acional de M úsica y  D eclam a
ción de Madrid, que reúnen las cond icion es ex ig id as en la convocatoria , quedando, por tanto, adm itidos, son  los sigu ien tes:

Doña Juana María Sánchez Gil, don  F ederico  Q uevedo Q uevedo, doña Amparo Garrigues Cotanda, D. Francisco Fuster y  Virto, D* L eopoldo Que- 
rol Roso, D. F ran cisco  de P. García Carrillo, D. Martín Imaz y Pérez, don  Tom ás Andrade de Silva, doña E sther  Conde Pérez, D. Aurelio Gastrillo Val- cárcel, D. Eduardo P ueyo Regué, don  Ataúlfo Martín de Argenta Maza, doña  Teresa García M oreno, D. Javier Alfonso y  H ernán, D. F ed erico  C ontreras  Ferrer, doña María del Carmen Silva  Ram írez, doña Ana R ebollar e Iriarte, 
doña Manuela B allesteros Cid, doña Aurelia H olgado Borrego y  doña Josefina Toh&ria Cátedra.

Queda ex clu id a  doña Carmen Pérez  García por haber presentado su in s tancia fuera de plazo y  sin docum entación .
El T ribunal nom brado por Orden de 24 de Marzo próxim o pasado no ha sufrido variación .
M adrid, 22 de Abril de 1936.—  El Director general, Ricardo de Orueta.



Gaceta de Madrid.-  Núm. 115 24 Abril 1936 733
MI

NIS
TE

RIO
 

DE 
TR

AB
AJ

O, 
SA

NID
AD

 
Y 

PR
EV

ISI
ON

SU
BS

EC
RE

TA
RI

A 
DE

 
SA

NI
DA

D 
Y 

BE
N

EF
IC

EN
C

IA
DI

RE
CC

IO
N 

GE
NE

RA
L 

DE 
SA

NI
DA

D
Re

lac
ión

 
de 

va
can

tes
 d

e 
Ins

pe
cto

res
 F

arm
ac

éu
tic

os 
mu

nic
ipa

les
 

(Fa
rm

acé
uti

cos
 t

itu
lar

es)
, 

qu£
 p

ara
 s

u 
pro

vis
ión

 
en 

pro
pie

da
d 

se 
an

un
cia

n 
en 

el 
pla

zo 
de 

un 
me

s.

Núm
 e

re  
de

1 fa
mili

as 
pob

res 
incl

uida
s e

n 
la B

ene
fice

ncia
 

mu
nic

ipa
l

34
0

35
0

1 fifi
 

'

22
4 

: 
4 fi 3*8 15
0 30 42
7 75 55 72

La 
pr

ov
isió

n 
de 

las 
pla

zas
 a

nte
rio

rm
en

te 
exp

res
ad

as 
ser

á 
ent

re 
Ins

pe
cto

res
 f

ait
na

céu
tic

os 
mu

nic
ipa

les
.

Las
 t

itu
lar

es 
de 

He
llín

, V
ert

av
illo

, L
a 

Lu
isia

na
 y 

Pu
ebl

a 
de 

Gu
zm

án 
se 

cub
rir

án
 

por
 c

on
cur

so 
de 

mé
rit

os 
re

str
ing

ido
; 

la 
de 

Sa
lva

leó
n, 

por
 

op
osi

ció
n; 

la 
de 

Pa
du

l, 
por

 
op

osi
ció

n 
res

tri
ng

ida
; 

las 
de 

Me
mb

río
, 

Ite
ro 

de 
la 

Ve
ga,

 L
a 

La
ma

, 
Fre

sno
 

de 
Ca

nte
sp

ino
, 

San
 

Ma
rtín

 
de 

Mo
nta

lbá
n, 

Ac
ere

d 
y E

l B
od

ón
, p

or 
con

cu
rso

 d
e 

mé
rit

os!
Los

 
int

ere
sad

os 
pr

ese
nta

rán
 

las 
sol

ici
tud

es,
 c

on
ve

nie
nte

me
nte

 
rei

nte
gr

ad
as,

 en
 

los 
Ay

un
tam

ien
tos

 r
esp

ect
ivo

s 
en 

el 
pla

zo 
de 

tre
int

a 
día

s, 
a c

on
íar

 
del

 s
igu

ien
te 

al 
de 

la 
pu

bli
cac

ión
 

en 
la 

Ga
ce

ta
 

de 
Ma

dr
id 

de 
este

 
an

un
cio

, 
aco

mp
añ

an
do

 
cer

tifi
cac

ión
 

de 
bu

ena
 

co
nd

uc
ta,

 P
en

ale
s 

o 
do

cu
me

nto
s 

sup
let

ori
os 

y 
cu

an
tos

 
ac

re
dit

a
tiv

os 
de 

mé
rit

os 
po

sea
n.

, 
Ma

dr
id,

 2
2 

de 
Ab

ril 
de 

19
36

.—
El 

Jef
e 

de 
ios 

Se
rv

ici
os 

téc
nic

ofa
rm

ac
éu

tic
os,

 F
, B

us
tam

an
te.

—-
V.0 

B.°
: 

El 
Di

rec
tor

 g
en

era
l 

de 
Sa

nid
ad

.

Dot
ació

n 
anu

al 
por 

resi
den

cia 
y p

res
ta

ción 
de 

serv
icio

s 
san

itar
ios

Pes
eta* 2.7

50
2.2

00
1.6

50

2.7
50

1.1 
fifi

1.1
00

2.7
50

1.1
00

1
2.2

00
1.1

00
2.2

00
2.7

50
1.1

00

1

.

i

Cen
se 

de 
pob

laci
ón

¡
22

.25
6

3.7
69

2.4
47

i. i i 
5.6

73
 

1.5
95

.
i !

1.9
04

6.3
85

1.9
24

i 1
4.1

64
1.7

65
! 

3.8
52

 
1 

3.4
96

 
1.8

G8

CA
US

AS
DE 

LA 
VA

CA
NT

E

Ap
lica

ció
n 

de 
las 

cla


sif
ica

cio
ne

s 
ap

ro


bad
as 

.....
......

.....
..

De
fun

ció
n 

.....
.....

.....
....

¡ Re
nu

nci
a 

.....
.....

.....
.. 

.
Ap

lica
ció

n 
de 

las 
ela

-
sif

iea
cio

ne
s 

ap
ro


bad

as 
.....

......
.....

.....
..

Re
nu

nc
ia

Ap
lica

ció
n 

de 
las 

cla
-

sif
iea

cio
ne

s 
ap

ro-
bad

as 
.....

.....
.....

.....
....

Re
rm

ric
i a

í De
fun

ció
n 

.....
.....

.... 
.

Ap
lica

ció
n 

de 
las 

da


sif
iea

cio
ne

s 
ap

ro-
]

bad
as 

.....
.....

.....
.....

....
Re

nu
nc

ia 
.....

....
T d 

em
TT

vce
de

ne
ia

Re
nu

nc
ia

PA
RT

ID
O

JU
DI

CI
AL

He
llín

 
.....

.....
.....

.....
..

Jer
ez 

de 
los 

Ca
ba

lle


ros
 

.....
....

.....
.....

.....
.

Va
len

cia
 

de 
Al

cá
n

tar
a 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Or
«iv

a 
.....

.....
.....

.....
.....

..

Pa
len

cia
 

.....
.....

....
..

Ra
lta

ná
s 

.....
.....

.....
..

Pn
ent

e 
Ga

lde
las

Ria
za 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Kc
i i a 

......
.....

.....
.....

....

Na
va

be
rm

osa
 

.....
.....

..
Da 

me
a

Va
lve

rde
 d

el 
Ca

mi
no

Lin
dad

 
Rn

dr
ien

i

PR
OV

IN
CI

A

i Al
ba

cet
e 

.....
.....

.....
.....

....

Ra
da

ioz
 

.....
.....

.....
.....

.....
Cá

cer
es 

.....
.....

.....
.....

.....
Gr

ana
da 

.....
.....

.....
.....

...

Pa
len

cia
 

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....

Po
nte

ved
ra 

___
___

__

See
ovi

a 
......

.....
.....

.....
...

vil
la

To
led

o 
.....

.....
...:

.....
.....

..
Za

rag
oza

 
.....

.....
.....

.....
...

Hu
elv

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Sa

lam
an

ca 
.....

.....
.....

...
1

RE
SID

EN
CI

A
DEL

 F
AR

MA
CÉ

UT
ICO

1
He

llín
 

.....
.....

.....
.....

.. 
i

Sa
lva

leó
n 

.....
.......

.....
..

Me
in 

brí
o 

.....
.....

.....
.......

Pad
id 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Tte
rn 

de 
la 

V-e
isfa

.....
...

Ve
rfa

vil
ln 

.....
.....

.....
.....

T.a
mn

 
.....

.....
.....

.....
....

 
.

Fre
sno

 
de 

Can
 te

s-i
ñin

o 
.....

.....
.....

.....
.....

..
La 

Ln
isi

an
a..

.....
.....

.....
.

.....
.....

.....
....i

San
 

Ma
rtín

 
de 

Mo
n-J

talb
án 

.....
.....

.....
.....

...i
Ac

ere
d 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pu
ebl

a 
de 

Gu
zm

án
... 

El 
Ro

dó
n..

.....
.....

.....
.....

i

MU
NI

CI
PI

OS
QU

E
INT

EG
RA

N 
EL 

PAR
TID

O 
FA

RM
AC

ÉU
TIC

O

Mp
llín

 
___

___
__

 
___

__
___

___
___

V...
.....

.....
...

Rn
ilvi

ilen
n 

......
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

...
Me

mb
rín

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

....
Píi

fbi
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.

Ite
ro 

de 
la 

Ve
ga,

 I
ter

o 
del

 C
ast

illo
 

y 
Me

Wa
r 

de 
Yu

so.
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

...
Ve

ría
vií

lo,
 A

lba
 d

e 
Ce

rra
to 

y 
Va

lle 
de

 
iT*

err
atn

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

I.a
ina

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.......
..

Fr
esn

o 
de 

Ca
nte

sp
ino

, 
Ca

sca
jar

es,
 C

o
rra

l 
de 

Ay
lló

n, 
Pa

jar
es 

de 
Fr

esn
o, 

Ría
hu

ela
s 

y 
Seq

uer
a 

de 
Fr

esn
o...

.....
....

La 
I.n

i si
 an

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

.
1

San
 M

art
ín 

de 
M

on
tal

bá
n..

.....
.......

.....
.....

...
Ac

ere
d, 

Ab
an

to,
 A

lar
ba

, A
tea

, C
ast

ejó
n 

de 
Ala

rba
 

v 
iG

kn
ba

lla
.....

.....
.....

.....
.....

....
Pu

ebl
a 

de 
Gu

zm
án

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
El 

Bo
dón

 v 
La 

En
cin

a..
.....

.....
.....

......
.....

.....
. t



734 24 Abril 1936 Graceja de Madrid.—Núm. 115

M I N I S T E R I O  D E

DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA E INDUSTRIAS PECUA 

En armonía con lo dispuesto en ei Reglamento de 14 de Junio de 1935 (Gaceta del 19), se anua

M U N I C I P I O S
qub

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTB ¡

Villamartín de Don Sancho, Santa Ma
ría del Monte Cea y Villaselán....... Villamartín de Don 

Sancho .................. León .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Saihafíún
i

Interina .................. (

Comilón .................. ......... . . . . . . . . . . . ......... León ..... Villafranca del Bier-
Interina .................... ¡

El Burgo Ranero, Bercianos del Ca
mino y Villamoratiel de las Matas.

Villaturiel .........*.......................... .

Fl Rittw> Ra ñero ..... León ......o*»»»®...*.
i

Villaturiel . . . . . . . . . . . . . León . . . . . . . . . . . . . ........

. . . . . .

León

j
1 ■ Ii

Interina >

Albolote ........ ............................... . Albolote ... . . . . . . . . . . . . Granada .......... .... . . . Sagrario ........... ..~i -

Villacarrillo

• ■ i
Interina . . . .  .. |

Beas de Segura (Tercera plaza)....... . Beas de Segura......... Jaén ........... Interina *

Tierga Nigüella y Mesones., ................ T ie rga ,........................

Gumiel del Mercado.

Villarejo de Fuentes

Een alúa de Guadix. 
Alcudia de Guadix.. 
Rabanal del '.Camino.

Fresno de la Vega...

Zaragoza .................... Calatavud .............. .

¡

' i  

Nueva creación........1

Renuncia . . . . . . . . . . . . . .  1
Gumiel del Mercado y Sotillo de la Ri

bera .......................... .......................... Burgos ................... ...... Aranda de Duero...

Yillarejo de Fuentes....... ..................... . Cuenca ...................... . Belmonte ................ ... Interina . . . . . . . . . . . . . . . .  ■

R en alúa de Guadix . . . . . . .  . Granada ............. Guadix .................... .
j

In terina . . . . . . . . . . . . . . . .  j
Alcudia de Guadix . ... . . .. . Granada. ........ ..... . . . Guadix .................. . Interina ........ .............. i
Rabanal del (Camino . . . León ............................. Astorga .............. . Renuncia ................... . i

Fresno de la Vesa . .. León ................ . V a l e n c i a de Don • i
Juan ....................

i
Nueva creación........ ¡

1
Interina ................. '

Laguna de Negrillos, La Antigua y 
San Adrián del Valle Laguna de Negrillos 

Lorenzana .................

León La Bañeza ........... .

Cnadrnc t,’ ripios León ........... ............ ...» León ........ .

■ ; | 

In terina . . . . . . . . . . . . . . . .  j

.Villanueva de las Manzanas y Mansi- 
Ua Mayor ...... . ..¿.................................. . Villanueva d e  l a s  

Manzanas ...........

i

i
1

León . Y a l e ñ e  i a de Don ■ • . j
Ju^n 'y . León......... In terina ....... ............  !

; " í

Murías de Paredes y Vegarienza...,,... Villanueva de Orna* 
ña León ............. ......... .

*

Murías de Paredes... 

Riaño

Interina ................

Oseja de Sajambre y Posada de Val- 
deótn ............... ....... ........... .................. Oseja de Sajambre... León

.¡
Interina .............

Las instancias, en papel de $.* dase, se dirigirán a la Inspección provincial Veterinaria a que pertenezca la capitalidad del partido, acómpafiauí 
pleguen. '

Madrid, 1$ de Abril de 1936,—El Inspector general, Jefe de la Sección, Santos Afán.—Y,9 B,°; El Director general, Manuel Alvares Ugeaa,
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MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

El Excmo. Sr. Ministro de este De- 
parlamento me comunica Ja Orden si
guiente:

“ ilirio. Sr.: Existiendo una vacante 
de Oficial de primera clase en el Cuer
po técnico de Correos,

Este Ministerio, conformándose : con 
io propuesto por esa Dirección .gene
ral y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto de este 
Departamento de 28 de Febrero próxi
mo pasado, se lia servido conceder el 
reingreso en el Escalafón general del 
Cuerpo técnico y en el servicio activo 
de Correos, al de la expresada catego
ría D. Gregorio Bernaldo de Quirós y 
Suárez, que se encuentra en situación 
de cesante por no posesión del destino 
para el que se íe designó por Orden 
de 10 de Diciembre de 1934; debiéndo
sele colocar en el Escalafón del Cuer
po a que pertenece entre los de su mis
ma ciase D. Antonio Montemayor So- 
lanes y D. Gerardo Gordón Alonso, que 
era el lugar que ocupaba en él antes de 
su cesantía.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 10 de Abril de 1936.— Por 
delegación, B. Giner de los Ríos.
Señor Director general de Correos.”

Y en uso de las facultades que me 
están conferidas, he tenido a bien dis
poner preste sus .servicios en la Admi
nistración principal de Oviedo, donde 
deberá presentarse en el plazo de trein
ta días. ^  . ■

Madrid, 11 de Abril de 1936.— El Di
rector general, F. de la Mata.
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi
nistrador principal de Oviedo.

DIRECCION GENERAL DE LA  M ARINA 
MERCANTE

Padecido error de omisión en la re
lación provisional de admitidos al con
curso para Inspectores Radíotelegráíi- 
eos, publicada en la G a c e t a  de 8 del 
corriente,

Esta Dirección general ha dispues
to agregar a los incluidos en la rela
ción de referencia con el número 38 al 
concursante D. Antonio Gallego Jimé
nez, cuya documentación había sido 
traspapelada.

Madrid, 17 de Abril de 1936.— El Di
rector general, Angel Rizo.
Señor Jefe de la Sección de Personal. 

Señores ...

Por esta Dirección general, de acuer
do con la Sección de Personal, se ha 
dispuesto que el Agente de Vigilancia 
D. Fernando Bugato Vargas cesé en su 
actual destino en la Delegación Marí
tima de Tenerife y pase destinado a la 
Delegación Marítima de Málaga.

Madrid, 18 de Abril de 1936.— El D i
rector general, Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones de Per

sonal y de Navegación y de la Sub- 
sección de Contabilidad. Señores ...

Con motivo del traslado en la Dele
gación Marítima de Santander a la Ad
ministración Central del Auxiliar de 
Oficinas D. Vicente Ayala. García Duar- 
íe, y para cubrir su vacante,

Esta Dirección general ha dispuesto 
dejar sin efecto el traslado a Santoña 
del de dicha clase D. Antonio García 
Torres, dispuesto por Orden ministe
rial de 7 de Diciembre de ,1935 (Ga
c e t a  del 20, número 3 5 4 ) .

Madrid, 18 de Abril de 1936.— El D i
rector general, Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones de Per

sonal y de Navegación y de la Sub
sección de Contabilidad, Señores ...

Esta Dirección general, a propuesta 
de la Sección de Personal, ha dispues
to que el Oficial primero del Cuerpo 
general de Servicios Marítimos don 
Angel Pérez López cese en su actual 
destino de Subdelegado de Coríme y 
pase a prestar servicio como especia
lizado en pesca a la Delegación Marí
tima de La Coruña, con carácter inte
rino, mientras no se lleve a efecto de 
manera definitiva la reorganización de 
servicios.

Madrid, 13 de Abril de 1936.— El D i
rector general, Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones de Per

sonal de Navegación, de Pesca y de 
la Subsección de Contabilidad. Seño
res ...

limo. Sr.: Por enfermedad del Me
cánico de segunda D. Daniel Y^áñez 
Lorenzo, destinado por Orden ministe

rial de 27 de Noviembre de 1935 al 
buque guardapescas “ Lanzón” , y de 
acuerdo con la propuesta de la Sec
ción de Pesca,

Esta Dirección general, ha dispuesto 
el siguiente cambio de destinos del 
personal que a continuación se expresa: 

Mecánico de segunda, D. Bartolomé 
Tortella Jaume, de la trainera “V - l”
. (Ribadesella), al buque guardapescas 
“Lanzón” .

Mecánico de segunda, D. Agustín 
Martínez Dasi, desembarcado en A li
cante a la trainera “V - l” (Ribade-

Madrid, 13 de Abril de 1936.— El 
Director general, Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones de 

Pesca y de Personal y de la Sub
sección de Contabilidad.— Señores...

limo. Sr.: Padecido error en la re
dacción de la Orden de esta Dirección 
general de fecha 31 de Marzo próximo 
pasado, publicada en la G a c e t a  del 
día 8 del corriente, página número 255, 
se entenderá rectificada en el sentido 
de dejar sin efecto el traslado a Gi
jón del Agente de Policía marítima 
D. Diego Martínez Carmona, que con
tinuará en su .actual destino en la De
legación marítima de Cartagena, pa
sando el Agente D. Jorge Ballester 
López de la Subdelegación marítima 
de Ferrol a la Delegación de Gijón, y 
el de igual clase D. Vicente Santiago 
Alvárez, de la Delegación marítima de 
Gijón a la Subdelegación de Ferrol.

Madrid, 13 de Abril de 1936.— El 
Director general, Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones dé 

Personal, de Navegación, de Pesca y 
de la Subsección de Contabilidad.—■ 
Señores...

Por esta Dirección general y en 
atención a la conveniencia del servi
cio, se ha dispuesto que el Auxiliar 
de Oficinas D. Joaquín Sánchez Borre
go cese en la Subdelegación de Isla 
Cristina y pase a prestar servicio a la 
Delegación marítima de Huelva.

Madrid, 13 de Abril de 1936.— El 
Director general, Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones de 

Personal y de Navegación y de la 
Subsección de Contabilidad. —  Se
ñores...


